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A las 11:20 horas EL C. PRESIDENTE.· Proce· 
da la Secretaria a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA LUCIA RAMIREZ 
ORTIZ •• Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia a los ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Señor Presidente, hay una asistencia de 48 
ciudadanos Representántes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. 

Proceda, compañera Secretaria, a dar lectura al 
Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- "I1 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal Segundo 
Período Ordinario. Segundo año de Ejercicio 
Sesión de Clausura. 15 de julio de 1993. 

Orden del Día 

1.- Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Comunicación del Departamento del Distrito 
Federal. 

3.-Dictámenes de las Comisiones Unidas Primera 
y Segunda, con Proyecto de Reglamento 
Gubernativo de Justicia Cívica para el Distrito 
Federal. 

4.- Dictámenes de la Octava Comisión de 
Fomento Económico y Protección al Empleo. 

5.- Conclusiones del Foro sobre Derechos del 
Menor. 

6.- Intervención del Representante Belisario 
Aguilar Olvera, del Partido Popular Socialista, 
para solicitar una excitativa. 

7.- Intervención de los Grupos Partidistas. 

8.- Designación de Comisiones de Cortesía. 

9.- Clausura del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo año de Ejercicio de la 
Asamblea. 

EL C. PRESIDENTE.- Compañera Secretaria, 
proceda a dar cuenta del Acta de la Sesión 
anterior. 

LA C. SECRETARIA.- Esta Secretaría le informa 
que de acuerdo con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 74 del Reglamento para el 
Gchierno Interior de esta Asamblea, el Acta de 
la Sesión anterior ha sido distribuida a los 
Coordinadores de los Grupos Partidistas, por lo 
que le solicitamos su autorización para preguntar 
a la Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, compañera 
Secretaria. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración el 
Acta. No habiendo quien haga uso de la palabra, 
en votáción económica se pregunta si es de 
aprobarse. 

Los que estén por la afirmativa. favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

':ACTADELASESIONCELEBRADAPORLA 
SEGUNDA ASAMBLEA DE 
REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL DIA CATORCE DE JULIO DE. 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
HUGO DIAZ mOME 

En la Ciudad de México, a las once horas cOn 
quince minutos del diacatorce <ti julio de mil 
novecÍRntos noventa y tres, la·Presidencm declara 
abierta la Sesión, una vez que la Secretaria 
manifiesta una asistencia de cuarenta y dos 
ciudadanos Representantes. 

Se da lectura al Orden del Dla y habiéndose 
repartido el Acta de la Sesión a los Coordinadores 
de los Grupos Partidistas, de conformidod con el 
artículo 74 dd Reglamento para el GobÍRmQr 
Interior, se aprueba en sus térmiílos. La Secretaria 
da lectura a una soluciJud de la Décüna Tercera 
Comisión, para que el piazo a que se refiere el 
artfculo 48 del Reglamento Interior, se te amplie a 
fin de estar en pasibilidad de dictaminar los aSunc 
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tos que tiene pendientes. sin que motive debate, se 
autoriza esta petición. 

Dictamen del Proyecto de Reglamento de 
Construcciones del Distrito Federal: 

La Presidencia informa que el Dictamen de la 
Tercera Comisisón de Uso de Suelo con Proyecto 
de Reglamento de Construcciones del Distrito 
Federal, ha sido distribuido a los señores 
Representantes y, para dar lectura al mismo hace 
uso de la palabra el Representante Belisario Aguilar 
Olvera, quien solicita que se dispense la lectura del 
texto integro del Proyecto de Reglamento. El Pleno 
autoriza que se dispense esta lectura. 

La Presidencia pregunta a 10$ Representantes si 
habrán de reservarse algún ·articulo para su 
discusión en lo particulary el Representante Osear 
Mauro Ramfrez Ayala, del Partida Auténtico de la 
Revolución Mexicana, se reserva los artículos 20., 
30. 14, 42, 44 Y 48. 

Sometido a discusión en 10 general el Proyecto de 
Reglamento, sin que hoya oradares en contra, 
hacen uso de la palabra, para razonar su voto, los' 
Representantes Osear Mauro Ramfrez Ayala y 
Domingo Suárez Nimo, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

EIPleno aprueba, en votación nomina~ el dictamen 
y el Proyecto de Reglamento en lo general y los 
artlculos no reservados en la particular, por 49 
votos a favor. 

Artículo 20.: 

Para la discusión en lo particular de este artículo, 
hace uso de la palabra el Representante Osear 
Mauro RamírezAya/a, quienpropone que se incluya 
una fracción más, que sería laXIIIy que dirfa: Para 
los efectos del presente Reglamento, se entenderá 
como propietario o poseedor, a la persona flsica o 
moral que previa acreditación de sus derechos, 
solicite los permisos a que se refiere el presenten 
reglamento 

Puesta a discusión la propuesta de referencia, hace 
uso de la palabra en contra, el Representante Jaime 
Jesús AreeoCastro, del Partido Revolucionario 
Institucional y en pro de su propuesta, el 
Representante Oscar Mauro Ramirez Ayala. 
También en contra hace uso de la tribuna el 

Representante José Antonio Zepeda López, del 
Partido Acción Nacional. 

Puesta a votación del Pleno la propuesta a debate, 
se desecha por moyoría. 

El señor Representante Osear Mauro Ramírez 
Ayala, retira la reserva hecha a los artículos 30., I4 
y 42. 

El Representante Belisario Aguilar Olvera, por la 
Comisión, solocita a la Presidencia un breve receso 
para intercambiar puntos de vista con el 
Representante RamírezAyala, a fin de analizar sus 
propuestas. 

Tomanda en consideración la solicitud anterior, la 
Presidencia declara un receso. 

Se reanuda la Sesión y en virtud de que el 
Representante Osea Mauro Ramfrez Ayala, ha 
tenido un intercambio de impresiones con la 
Comisión Dictaminadora, la Presidencia instruye 
a la Secretaría para tomar la votación nominal de 
los artículos 20., 30., 14, 42, 44 Y 48 del Proyecto 
de Reglamento, los cuales se aprueban por42 votos 
a favor. 

La Presidencia declara: Aprobado el dictamen con 
Proyecto de nuevos Reglamentode Construcciones 
del Distrito Federa~ en 10 general yen lo particular. 

Con fundamentos en los artículos I I O y I I I del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, comuniquese al Ejecutivo y remitase a 
la Secretaría de Gobernación y al Departamento 
del Distrito Federal, para su publicación en el 
Diano Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

Hace uso de la palabra el Representante Jaime 
Arceo Castro, para proponer el siguiente PUnto de 
Acuerdo que solicita se considere de utgen/e y 
obvia resolución: Que se recomiende al 
Departemento del Distrito Federa~ se inicien de 
inmediato los trabajos de revisión, actualización y 
formulación en su caso, de tadas las normas 
técnicas complementarias del Reglamento 
aprobado. 

Con el fin de determinar si este asunto se considera 
de utgente y obvia resolución, en los términos del 
artículo 90 del Reglamento Interior, se abre el 
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registro de oradores. Sin que motive debate se 
considera de urgente y obvia resolución y puesto a 
votación del Pleno, se aprueba por mayoria de 
votos. 

La Presidencia acuerdo: túrnese al Departamento 
del Distrilo Federa~ para los efectos que procedon. 

La Presidencia do la bienvenida a visitantes de 
Japón, que se encuentran en el Recinto. 

Enseguida, hace uso de la palabra el Representante 
Roberto Campa Cifrián, para expresar un 
reconocimiento a quienes. intervinieron en la 
elaboración del Reglamento de Construccianes 
que ha sido ya aprobado. 

Dictamen de Iniciativa de Reformas y Adicianes al 
Reglamento de Agua y Drenaje para el Distrilo 
Federal. 

En virtuddequeelDictamende la Cuarta Comisión 
de Preservación del Media Ambiente y Protección 
Ecológica, con Iniciativa de Reformas y Adicianes 
al Reglamento de Agua y Drenaje para el Distrilo 
Federal, ha sido distribuido a los señores 
Representantes, el Representante Alberto Banck 
Muñoz, procede a dorle lectura. 

Puesto a discución delPleno el dictamen, hace uso 
de Iapalabra para razonar su voto laRepresentante 
Maria Valdéz Romero, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Naciana~ quien 
durante su intervenciónpresent6diversas propuestas 
relaciondos con la preservación del agua y la 
protección ecológica, las cuales fueron turnadas a 
la Cuarta Comisión, para su estudia y dictamen. 

Igualmente, para razonar su voto, hace uso de la 
palabra el Representnate Belisario Aguilar Olvera, 
del Partido Popular Socialista. 

En votación económica, el Pleno aprueba el 
dictamen de referencia en lo general y en lo 
particular, por unanimidad de cincuenta y un 
votos. 

La Presidencia declara: Aprobado el dictamen en 
lo generalyenlo particular. Con fundomentoen los 
artfculos 11 Oy 111 del Reglamento para el Gobier
no Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrilo Federa~ hágase del conocimiento del Eje-

cutivo y publÚJUese en el Diario Oficia/de la 
Federación y en la Gaceta Oficial del Distrilo 
Federa~ para que surta sus efectos legales. 

Denuncia delRepresentante OscarMauroRamfrez 
Ayala: 

Hace uso de la palabra el Representante Oscar 
Mauro Ramfrez Ayala. para referirise al problema 
que confrontan vecinos de la colonia Peralvilla y 
proponer que a través de la Décima Tercera 
Comisión, se gestione ante el Departamento del 
Distrilo Federaly las autoridades competerúes que 
se /es garantice el legitima derecho de vivienda que 
les asiste. Se tura para su atención a la Décima. 
Tercera Comisión. 

Se do lectura a una peticiónde la Octava Comisión, 
para que el plazo de cuarenta y ochohorllsll quese 
refiere el artfculo 80 del Reglamento, se dipense,"Q 
fin de que se procedo al reparto de dos dictámenes 
que serán puestos a consideracióh de/Pleno en la 
próxima Sesión. Sin que motive debate, el Pleno 
concede su autorización y la Presidencia ordena 
que se procedo al reparto de dichos dictámenes. 

Agotados los asuntos en cartera, se dá lectura al 
Orden del DIa de la próxima Sesión. 

A las trece horas con diez minutos, se levanta la 
Sesión y se cita para la que tendrá lugar mañana 
jueves quince de julio, a las once horas en la que se 
procederá a la clausura de los trabajos del presente 
Periodo Ordinario de Sesianes". 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda, compañera 
Secretaria, a dar lectura a un oficio enviado a 
esta Mesa Directiva por el Departamento del 
Distrito Federal. 

Compañeros Representantes, favor de poner 
atención a los asuntos que se están tratando én 
la Secretaría. 

Proceda, compañera Secretaria. 

u C. SECRETARIA.- México, D.F., 6 de julio 
de 1993. 

Ciudadano Representante Hugo Dfaz Thomé, 
Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable 
Asamblea de Representantesdel DistritoFederaJ.· 

>.,," 
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Por instrucciones del IicenciadoManuel Ounacho 
Sotis, Jefe del Departamento del Distrito Fede
ral y en atención al diverso DGPP 199/93, me
diante el cual se comunica el Punto de Acuerdo 
aprobado por el Pleno de ese órgano de Repre
sentación Ciudadana, solicitando el refrendo del 
Acuerdo de Facilidades para la Regularización 
de Construcciones, me permito hacer de su co
nocimiento "ue el propio Jefe del Departamen
to del Distrito Federal, ha emitido el acuerdo 
relativo, mismo que será públicado en el Diario 
Oficial de la Federación, correspondiente al 
próximo 8 de julio, iniciando su vigencia al día 
siguiente. 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades 
de mi consideración distinguida. 

Atentamente, Sufragio Efectivo no Reelección, 
el ciudadano Secretario General de Gobierno 

Licenciado MarceIo Ebrard Casaubon 

c.c.p. Licenciado Camacho Sotis.- Jefe del 
Departamento del Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- De enterado. 

Con fundamento en el artículo 84, esta 
Presidencia exhorta a los señores Representantes 
a poner atención al orador en tumo y a guardar 
silencio. 

Continúe, compañera Secretaria, con el desahogQ 
del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden del Día es el dictamen de las Comisiones 
Unidas Primera y Segunda, con proyecto de 
Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica para 
el Distrito Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia se 
permite informar al Pleno que el dictamell ha 
sido repartido en los términos del artículo 80 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea. 

Previo a la Discusión del dictamen, se le concede 
el uso de la palabra a la Representante Amatia 
García, por la Primera Comisión. 

LA C. REPRESENTANTE AMALIA GARCIA 
MEDINA.- Señor Presidente; compañerasycom
pañeros: 

Pido una disculpa por haber solicitado interven
ción en primer lugar. Como ustedes tienen cono
cimiento tenemos hoy el Segundo Congreso del 
PRD y tengQ que retirarme al igual que varios de 
mis compañeros, pero me parecía fundamental 
que no pasara este dictamen de reformas que se 
hacen al Reglemento de Poücia y Buen Gobier
no, que hasta hoy se ha llamado de Poücia y Buen 
Gobierno, sin hacer una apreciación general. 

Yo he señalado, haciendo eco de las denuncias 
que reciben organismos no gubernamentales de 
derechos humanos en esta ciudad,que el 70% de 
las violaciones a derechos humanos que se dan 
contra los habitantes de la Ciudad de México son 
a causa del Reglamento de Faltas de Policía y 
Buen Gobierno; es por eso, que resultaba tan 
urgente y tan importante que se hiciera una 
revisión completa de este ordemaniento. 

Yo considero que el hecho de que en esta 
Asamblea de Representantes se haya' discutido 
la ley para crear la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal, que haya sido 
aprobadoporunanimidadyque haya sido enviada 
a la Cámara, fue un primer paso para crear un 
marco de garantía para quienes viven en esta 
ciudad 

El segundo paso, fue la aprobación de la Ley de 
Seguridad Pública que fue elaborada en un 
mecanismo absolutamente sui géneris. Se creó 
un grupo de trabajo en donde estámos 
Representantes de esta Asamblea, diputados 
federales, reuniones a las cuales se invitó a 
servidores públicos, a ciudadanos y que 
finalmente presentó un proyecto que fue 
aprobado en la Cámara de Diputados por 
unanimidad. Creo que solamente esta Ley de 
Segiridad Pública, junto con una Iniciativa de 
Asentamientos Humanos, han sido aprobados 
por unanimidad absoluta de todos los miembros 
de la Cámara de Diputados. 

La tercera cuestión, el tercer ámbito que falta 
por resolver, junto con la creación de la Comi
sión de Derechos Humanos, la Ley de Seguridad 
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Pública, era precisamente lo que se refiere a las 
faltas que se comenten en nuestra ciudad. 

Yo estoy convencida de que la presentación de 
proyectos tanto por el Partido Acción Nacional, 
por el PRI como por el PRO, significó que había 
un enorme interés de todas -las fuerzas políticas 
y de los Representantes a la Asamblea, de que el 
tema de la violación a derechos fuera abordado 
con seriedad. 

A mi me complace enormemente el interés que 
hubo durante todo el año pasado para que éste 
se resolviera. 

Yo quiero señalar que mi preocupación 
fundamental se centró en las víctimas o en los 
vulnerables que eran aquellos que han sido 
extorsionados por la policía a causa de este 
Reglamento, principalemnte losjóvenes, quienes 
practican la prostitución,los automovilistas, en 
fin, prácticamente toda la sociedad. y que 
finalmente el ordenamiento que fue elaborado 
conjuntamente por la Comisión de Seguridad 
Pública y la Comisión de Justicia, es un 
ordenamiento queva a servir a nuestra sociedad. 

Yo quisiera antes de hablar de los aspectos 
sobresalientes positivos que tiene esta propuesta, 
darle las gracias, como Presidenta de la Comisión 
de Seguridad Pública, al Representante Jaime 
Larrazábal por su disposición para colaborar en 
la revisión de este ordemaniento; al compañero 
Osear Mauro Ramfre~Ayala; a los asesores que 
generalmente no son mencionados en estos 
trabajos; aIliceociado Reza; a la licenciada Gracia 
Moreno, Secretaria Técnica de la Comisión de 
Seguridad, que hicieron un trabajo adoptando 
una gran responsabilidad, con un gran 
profesionalismo y que finalmente este 
ordenamiento tiene la capacidad de eUos, su 
disposición para trabajar y además una enorme 
sensibilidad. 

Quiero hacer este reconocimiento porque lo que 
quiero resaltar es que este Reglamento es 
producto de un trabajo colectivo, que resume 
preocupaciones e interes del conjunto de la 
sociedad. 

Yo quisiera decir que esta propuesta que hoy se 
presenta, este dictamen, tiene cuestiones que 

son fundamentales y que había venido señalan- .• 
do. Por ejemplo: . elimina ca\lSllles de faltas de 
apreciación subjetiva, que era un asunto funda
mental; habría qué eliminar la subjetividad, quc 
no hubiera la posibilidad de abusos,por ejemplo, 
adoptar actividades o lenguajes que contrarie las 
buenas costumbres, eran cuestiones que se pre
sentaban, que permitiríairla subjetividad que se 
pudiera sancionar de manera abSolutamente 
arbitraria. ' 

Se suprimen también faltas que sólo castigaban 
la pobreza y que yo senalé de manera reinterada 
que teDÍamos que resolverlo de otra manera: por 
ejemplo, mendigar habitualmente en lugar 
público. Yo estaba convencida y estábamos 
convencidos los que estábamos aquí, que la 
forma de solucionar la mendicidad, es decir la 
pobreza; no es deteniendo'aquienVa ypidcuna . ~'" 
limosna, no es apliCándole una pena, unasáoción, 
sino resolviendo problemas graves sociales que 
existen en nuestra sociedad. 

Se suprime también la discrecionaJidaddel policía 
para determinar los casos en los que procede~a 
determinación inmediata y se especifica en cuáles 
casos sí puede actuar con flagrancia y el1 cuáles ~ 
otros solamente lo puede hacer porque hay una 
denuncia de tercero. 

Establece también el procedimiento a.seguil' en 
caso de no presentación inmejliata y estableCe la 
necesidad de la denuncia de parte interesada 
para la procedecia de algunas faltas, causar 
ofensas, participar en juegos: que afectí!n el. 
tránsito o causen molestia, dar un golpe que no 
cause lesión, producir ruidos que causen 
desórdenes o alteren la tranquilida de las 
personas, ejercer la prostitución e·\!lVitara ella. "'\t 

Por otro lado, establece la necesidad de .que en 
los citatorios o ~n las órdenes de presentación se 
asienten los datos más importantes en relación 
con la falta y la sanción; también otorga la. 
posibilidad de la libertad bajo palabra, encaso de 
que el infractor no está en condiciones de pagar 
de inmediato la multa; establece la obligatoJ:iedad 
de derecho de defensa. 

En sintesis, hay un avance sustancial. que yo 
quiero resaltar respecto al actlUll ordenamiento 
y, por supuesto, deja de existir, una Ley que se 
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refería a Faltas de Policía y Buen Gobierno y un 
Reglamento adicionalmentey se han conjuntado 
ambas normas. 

Yo quiero terminar diciendo que me parece 
fundamental lo que hoy se va a aprobar por esta 
Asamblea de Representantes, que seguramente 
se va a aprobar por unanimidad. 

Mi reclamo en todo caso, que tal vez no se refiere 
a esta Ley sino al método de trabajo entre 
nosotros, es que a mi me hubiera gustado como 
Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública 
y Protección CiviJ, que despues de que se hizo 
este excelente trabajo de resumen de las tres 
iniciativas hubiéramos tenido el tiempo para 
ponerlo a consideración de la ciudadanía, para 
que pudieran hacemos algunas sugerencias ya 
con el documento terminado. 

Sin embargo, aunque yo creo que es necesario 
que legislemos con la ciudadanía y que había que 
encontrar los mecanismos para hacerlo de esa 
manera, sí creo que .el ordenamiento es muy 
positivo, que es un paso muy importante y yo 
quiero señalar que seguramente va a servir para 
mejorar la justicia en nuestra ciudad, para evitar 
violaciones a garantías individuales y si esto se 
desarroDa junto a la revisión del Reglamento de 
la Policía, que yo espero que podamos revisarlo 
en esta Asamblea y que sea atribución de esta 
Asamblea, habremos culminado una serie de 
pasos, es decir, una cadena de medidas para 
garantizar esos. derechos humanos, esa 
tranquilidad y ese respeto entre los que vivimos 
en·esta ciudad. 

Estoy convencida de que este ordemaniento es 
. fundamental, que por supuesto que este 

Asamblea está actuando con una enorme 
responsabilidad y que tanto la Comisión de 
Procuración de Justicia, todos sus integrantes 
como los integrantes de la Comisión de Seguridad 
Pública, han trabajado con una actitud de que 
nuestros resultados, nuestro trabajo y nuestro 
esfuerzo sea en beneficio de la ciudadanía. 

Muchas gracias, señor Presidente, y muchas 
gracias a todos nosotros; me felicito por este 
nuevo ordenamiento, que es en beneficio de los 
que vivimos en esta ciudad Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Por la Comisión tiene el 
uso de la palabra el señor Representante Carlos 
Hidalgo Cortés. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS IDDAL
GO CORTES.- Con su venia, señor Presidente, 
señores y señoras Asambleístas: 

El objeto de esta intervención a nombre de la 
Comisión, independientemente del debate que 
habremos de tener sobre el propio reglamento, 
es hacer algunas consideraciones y algunas 
referencias que en el documento que fue puesto 
por la Comisión en manos de ustedes, en términos 
del reglamento, con 48 horas de antricipación, 
en la última revisión que los propios miembros 
de la Comisión Redactora hicimos el día de 
antier hubo algunos errores, no de fondo, en 
algunos casos hasta de orden mecanográfico 
exclusivamente, pero que es conveniente que sea 
del conocimiento de ustedes. 

Primero, hay 4 referencias numéricas que con 
motivo del movimiento númerico que se hizo del 
articulado las referencias se corrieron un 
númerico. En el artículo 34 del documento que 
ustedes tienen en sus manos, remite al artículo 
41 debiendo ser el artículo 42; el propio artículo 
41 remite al artículo 42, debiendo ser al artículo 
43;y, el artículo 42 remite al artículo 67, debiendo 
ser al artículo 68. 

Por último el artículo V Transitorio remite al 
artículo 60, debiendo remitir al So. 

En el artículo 30. debe decir: "Infracción cívica es 
el acto uomisión que altera el orden ola seguridad 
públicos o la tranquilida de las personas y que 
sanciona el presente reglamento etcétera, 
etcétera. 

En el artículo 30, fracción V1, se agregan dos 
renglones para hacer mención de que se trata del 
régimen de propiedad en condominio, conforme 
a Jos dispuesto, esto es lo que se agrega, por la 
Ley sobre el Régimen de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal. 

El artículo 16 y eso reconozco que fue un error 
en lo personal, se suprime de la fracción IX la 

• 
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obligatoriedad de imprimir en el reverso del 
documento '1ue el policía entrega. como 
documento de remisión, la obligatoriedad de 
señalar los artículos 70 y So del reglamento, ya 
que esta obligatoriedad debe quedar incluida ell' 
los documentos que son' citatorios,tanto el que 
entrega el policía al supuesto infractor como el 
que envía el juez al supuesto infractor, cuando 
existe una denuncia de por medio. 

Son todas las consideraciones, señor Presidente, 
hago entrega del documento oficial para los 
efectos correspondientes de modificación y 
reinterar únicamente el agradecimiento de la 
Comisión por el esfuerzo desarrollado para que 
este docult1ento fuese aprobado por unanimidad. 

Perdón, me falta una reflexión, si me permiten el 
documento, se corre la numeración a partir del 
artículo 97, ya' que este fue suprimido en la 
reunión de trabajo de las Comisiones Unidas 
Primera y Segunda. 

Es importante resaltar que el documento ha sido 
firmado por la totalidad dé loS partidos políticos, 
miembros de esta Primera y Segunda Comisión. 
Porro átención muchas gracias, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión el 
dictamen. 

Se pregunta a los señ~res Representantes si 
desean reservar algún artículo para su discusión 
en lo general. ' 

1-' C. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALOMARES (Desde" su curol).- Señor 
Presidente, deseo reservarlos artículos 40., 70., 
So.,y23. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO (Desde su curul).- Artículo 10., 
posteriormente artículo 94 y en tercer término, 
el nombre del capítulo VIII. ' 

EL C. REPRESENTANTE MAXlMO GARCIA 
FAlSREGAT (DeSde su c:uíuI).- El artículo 70., 
fracciones la., 5a., 7a., 19a., 25a., y el párrafo 
siguiente a la fracción 30. 

EL e. PRESIDENTE.· Se abre el registro de 
oradores para la discusión en lo general. 

Oradores en contra. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curuI) •• lI'layoradores en 
contra, selior Presidente? 

EL C. PRESIDENTE.· No señor. 

EL e. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.· Solicito la palabra, para razonar él 
voto a favor. • ' 

EL C. PRESIDENTE.· Para razonar el voto, se, 
le concede el uso de la palabra al ciudadano 
Representante Osear Mauro Ramfrez Ayata. ' 

EL e.REPRESENTANTE OSCAR MAURO, 
RAMIREZ AVALA.. Con su permiso, señor 
Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: La 
adininistración de justicia en nuestro país yen el' 
Distrito Federal y el área en que se encuentra 
asentado, tiene sus orígenes en la época' 
prehisllánica, la cual se Cáracterizópor la 
coexistencia de varios gtupós de indfgéllai Con 
culturas desiguales, . desdt fas deslumbrantes 
culturas Aztecli y Maya 'hasta la Otomf y tn"buS 
Bárbarasdel Norte, en las cualessiéíDpre imperó 
la ley rllás fuerte. 

Existen antecedentes de que las 'tnonarquías 
mexicas existía una clara' imparticióíí de justicia
yen ella se daban dos claits de tn"bunales; el 
cicóatl que era de catácterunitario y el tlllxtica 
que era de carácter colegiado, los cuaJesest&ban 
investidos para conocer asuntos de justicia 
cñminal. ' " 

Con la invasión e~pañola se impone en'MéXicó' 
una nueva foima de administrar la justicia, que 
tenía como orígenes el poder abSoluto del 
soberano, el cual ejercía lii'! leyes por medio de 
tribunales y jueces especiales; de los 'Cuales 
podemos citar los Tribunalesíle' J'a Real 
Audiencia, los Tribunales Especiales de la 
Inquisición, los Tribunales de la Acordada, los 
Tnounales del Consulado de MercadereS. loS 
Tribunales de Minería, y otros, qúewnlan á 
enriquecer la fónna de imparticiólÍ'de justicia en 
losdistintos nIVeles en que se requería en nuestro' 
país. 
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En la Constituci6n Política de 1857 se otorgan y 
se definen las imposiciones de sanciones por 
parte de la autoridad administrativa; casos que 
vienen a ser regulados por el artículo 21 
Constitucional, y debido a la aplicaci6n de esta 
norma en la administraci6n de justicia 
administrativa, con posterioridad a su 
reglamentaci6n se presentaron una serie de 
abusos cometidos fundamentalmente por los 
funcionarios y por la propia policía en perjuicio 
de las clases económicamente débiles y de 
aqueUasque ignoraban y han ignorado en muchos 
niveles sus derechos. 

Se fijan en el artículo 21 Constitucional 
modificaciones que van al extremo de fijar la 
imposición de multas de 500 pesosy hasta un mes 
de arresto en esa reglamentaci6n del artículo 21 
Constjtucional. 

i\ntes estos abusos y los excesos que se 
regIamentaban, el Constituyente de 1917 con 
una visión más justiciera restringe los abusos de 
la autoridad administrativa e impone la 
posibilidad de conmutar los arrestos por multas, 
reduciendo. el arresto por faltas administrativas 
a la de quince días. 

El Constituyente permanente precisa de nueva 
cuenta esta realidad en 1983 en las facultades 
que la autoridad administrativa tiene para 
imponer sanciones, y es a partir de esta reforma 
de 1983 en la cual se otorga la protección al 
patrimonio y a la economía del individuo, 
fundamentalmente al jornalero, al no asalariado. 

A raíz de esta reforma. constitucional, a la 
autoridad administrativa se le restringe a fijar 
como máximo de arresto, ya no el de 30 días del 
57, ni el de 15 días del1? sino un arresto máximo 
de 36 horas, con la posibilidad opcional de pagar 
una sanción económica para conmutar el arresto; 
dándose lugar así a la protecci6n del jornal, para 
que en estos casos las sanciones econ6micas 
siempre estuvieran al alcance de su realidad 
econ6mica. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha 
dado Iw;es a las Comisiones de Seguridad Pública 
y de Justicia para el efecto de que al imponer las 
sanciones al infractor se tengan garantizados los 
derechos constitucionales de procedimiento y de 

audiencia, así como el de efectuar una justicia 
pronta y expedita. 

Se respetan con esto, compañeros 
Representantes, las garantías que establecen \os 
artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Compañeras y compañeros Representantes: 

El Distrito Federal es una población que cuenta 
con más de ocho millones de habitantes, con una 
proporci6n superior a dos mil colonias 
diseminadas en todo su territorio; cuenta con 
una representación vecinal en cada una de eUas, 
que reclaman, indudablemente, respeto a sus 
derechos y respeto fundamentalmente a los 
derechos humanos, que México a nivel 
internacional se ha comprometido a garantizar 
no sólo a los nacionales, sino a los extranjeros 
que residan en nuestro país. 

Es de ahí de donde se desprende que la Segunda 
Asamblea de Representantes nos enfrascamos 
en realizar un trabajo y una discusión en el que 
se analizan tres propuestas de Reglamento de 
Policía y Buen Gobierno para elDistrlto Federal, 
culminando los trabajos con la elaboración del 
Reglamento de Justicia Cívica para el Distrito 
Federal. 

Las aportaciones y experiencias que formularon 
los RepresentantesdelPartido Popular Socialista, 
del Partido del Frente Cardenisla de 
Reconstrucción Nacional, del Partido de la 
Revoluci6n Democrática, del Partido 
Revolucionario Institucional y del Partido 
Auténtico de 1&. Revolución Mexicana, han 
permitido elaborar un moderno Reglamento en 
el cual se profesionaliza a los responsables de la 
impartición de justicia en el área civica, en la cual 
también la policia no podrá actuar con la misma 
discrecionalidad con la que tradicionalmente 
había venido actuando en perjuicio de la sociedad 

Se garantiza, en este Reglamento que vamos a 
discutir, una serie de nuevas modalidades en la 
justicia de barandilla, a la vez se da la garantía a 
los ciudadanos de que la aplicación de las 
infr&eciones no deberán quedar sujetas al criterio 
del juzgador, sino a las normas y a los requisitos 
que establece el artículo Tercero del propio 
Reglamento, a fin de evitar así los abusos que 
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tradicionalmente se han cometido no solamente 
por parte de los policías, sino por parte de los 
propios jueces que se encargan de la impartición 
de esta justicia. 

Consideramos que las infracciones que norma el 
artículo Séptimo en su Capítulo Segundo, son 
del todo perfectibles; son del todo ahora 
aplicables a la realidad que estamos viviendo en 
el Distrito Federal. 

Si bien es cierto en las discusiones algunos 
compañeros discrepamos de algunas de eDas por 
considerarlas que no eran procedentes, dado 
que no alcanzaban el daño a la sociedad o bien a 
terceros,' también es cierto que habían que 
conciliar la realidad social cuando tan sólo se 
causara daño a un individuo en lo particular. 

En estas infracciones hay una gama de realidades 
que la ciudad del Distrito Federal y los que 
vivimos en eDa vienen a ser normadas y vienen a 
ser sancionadas cuando se apliquen, violando los 
derechos de la sociedad y violando los derechos 
individuales. 

Yocoosideroque el Reglamento quehoyestamos 
apunto de discutiresunaaportacíón importante 
por lo que hace a garantizar un procedimiento 
que anteriormente no contaba el ciudadano con 
él, que era el de aportar pruebas ante el posible 
arresto para el efecto de mostrar su inocencia y 
que no era sujeto a las sanciones que 
tradicionalmente se imponían en los juzgados 
calificadores. 

Los procedimientós que se establecen en este 
nuevo Reglamento vienen a garantitarel derecho 
de audiencia y vienen a garantizar, como ya lo 
dije, el derecho de aportación de pruebas. 

También da una gran posibilidad para el efecto 
de que cuando el juez se exceda en la aplicación 
de las normas de este Reglamento, el ciudadano 
pueda recurrir a una instancia distinta a la del 
juez calificador a fin de impugnar la aplicación 
de las sanciones. Si bien es cierto se le obliga al 
ciudadano a pagar la infracción correspondiente, 
también el propio Reglamento está estableciendo 
la garantía de que el pag(! de la sanción se hace 
bajo el sistema de protesta, a fin de que quede 

expedita la vía ante la autoridad cortespondien-
te para impugnarla. ' 

El área de garantías del derecho de audiencia 
viene a ser del todo moderno, viene a ser ,una 
revolución en la administración de la justicia de 
barandilla, en primer lugar porque Jos jueces ya 
no van a resolver a la ligera las decisiones ni a 
interpretarlas conforme su muy particular forma 
de ver la denuncia o la queja, sino que se van a 
circunscribir de manera literal a lo que dispone 
el Reglamento, y en la audiencia todos podrán 
participar, e inclusive los propios consejos 
vecinales, las propias directivas de Josvecinos, de 
las colonias podrían acudir como defensores de 
los individuos para el efecto de garantizar que no 
secometan másabusosencontra de la ciudadanía. 

Por otro lado, la organización administr,t¡va de 
estos tribunales van a venir a obtlgar al 
Departamento del Distrito Federal a modificar 
la estructura de los juzgadoS, porque sele impone 
la obligación de que en él existan una serie de 
elementos que inciden en la buena impartición 
de justicia, desde la presencia de un'médico en el 
juzgado hasta la de las secretarias y otros 
elementos que permiten una' impartición de 
justicia eficiente y apegada al derecho que a cada 
quien le corresponde. 

El esfuerzo que realizamos en las Comisiones 
fue producto de un concenso y de un trabajo de 
cuatro grupos que se integraron por parte de las 
dos Comisiones; cuatro grupos que estuvieron 
representados bajo su responsabilidad a través 
del compañero Carlos Hidalgo. Todos aportaron 
esfuerzos, experiencias e informaciones que cada 
quienfuerecabaodoconelprop6sitodeculminar 
con un reglamento que venga a satisfacer las 
realidades del México del año 2000. 

Sabemos que en una disposición en laque existen 
distintos criterios, los planteamientos en su 
momento podrán llevamos a enriquecer las 
realidades; inclusive lasdiséusJonesquescdieron 
en la Comisión fueron fructíferas por Jo que hace 
a las opiniones que en su momento vertiera el 
propio compañero Hiram Escudero, o el propiO 
compañero Campa, con loscliales coinclél~s 
en la néCesidad de ir,adecuando algunosattfculos 
a fin de hacerlos más claros, Jo más precisoSy lo 
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más amplios para el efecto de que la justicia no 
quedara simplemente a la discrecionalidad, del 
propio jugador. 

Yo considero, y mi partido considera que esta 
nueva forma de impartición de justicia va a venir 
a revolucionar no sólo al Distrito Federal, sino 
que va venir a revolucionar a todos y cada uno de 
los municipios del país, porque esta legislación 
reglamentaria que hoy vamos a aprobar va a ser 
positiva, garantía de los derechos humanos y lo 
más importante, garantía de los derechos 
constitucionales que se emanan del artículo 21 y 
otros como son el 14 y 16. 

Por ello, compañeros, nos sumamos a la 
aprobación en lo general e inclusive casi en la 
mayoría de los artículos en lo particular. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Para razonar el voto, se 
le concede el uso de la palabra al señor 
Representante Pablo Gómez A1varez. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL 
CARMEN SEGURARANGEL(Desde su curuI).· 
Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Dígame, señora 
Representante. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL 
CARMEN SEGURARANGEL(DesdesucuruI).· 
Pido la palabra para una moción. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante. 

LA C. REPRESENTANTE M>UUA DEL CAR· 
MEN SEGURARANGEL (Desde sucurul).· De 
conformidad con el artículo 80, debe ser reparo 
tido con 48 horas de anticipación el dictamen del 
Proyecto de Reglamento que está a debate. Sin 
embargo, el hecho de que se haya repartido con 
48 horas de anticipación a cada uno de los 66 
Representantes, ní! quiere decir que se pueda 
suprimir la lectura del dictamen. El día de hoy no 
fue leído el dictamen correspondiente como lo 
señala. el Reglamento, solicito entonces a la 
Presidencia qúe instruya a la Secretaría para que 
se reponga el procedimiento y se dé lectura al 
dictamen. '. 

EL C. PRESIDENTE.· Para tales efectos, se le 
concede el uso de la palabra al Representante 
CarlosHidalgo Cortés, por la Primera Comisión. 

Estamos reponiendo el trámite a solicitud de la 
Representante Carmen Segura. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS HIDAL
GO CORTES •• Con su venia, señor Presidente. 

Comisiones UnúJas de SeguridadPúblicay Protec· 
ción Civil, y Administración y Procuración de 
Justicia, Prevención y Readaptación Social y Pro
tección de los Derechos Humanos. 

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones que suscriben, fueron turnados 
el dia 27 de abril, para su estudio y dictamen los 
Proyectos de Reglamentosobre Justicia en Materia 
de Faltas de Policfa para el Distrito Federal, 
presentado por el Partido de la Revolución 
Democrática, el Proyecto de Reglamento 
Gubernativo de Justicia Cfvica presentado par el 
Partido Revolucionario. Institucional y 
posteriormente, el lB de mayo de 1993 el Grupo 
Partidista de Acción Naciona~ solicitó que se 
agregara a los trabajos el Reglamentode Impartición 
deJusticia enJuzgados Calificadores enMateria de 
Faltas Administrativas en la Ciudad de México, 
propuesta presentada a la 1 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal con fecha 2 de 
mayo de 1990. 

Una vez estudiada' las propuestas de referencia, 
examinados sus antecedentes, previstas sus 
consecuencias, ydesde luego, habiéndose discutido 
su contenido, los integronJes delaPrimeray Segunda 
Comisiones, con fundamento en lo dispuesto en la 
Base 3a., Fracción VI, inciso A del articulo 73 de 
la Constitución Politica de las Estados Unidos 
Mexicanos, asl como en las articulos 50, 51, 55 Y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal y en los 
artfculos 40, 20, Fracción IV, 48, 104, 105, 11 O Y 
111 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior de dicha Asamblea, sometemos 
a la consideración de este Organo Colegiado, el 
siguiente: 

Dictamen 
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Antecedentes 

1.- Con fechas 27 de abrO y 18·de mayo de 1993, 
fueron turnados para su estudio y dictamen, el 
Proyecto de Reglamento sobre Justicia en Materia 
de Faltas de Policfa para el DiStrito Federal por el 
GrupoPartidistadelaRevoluciónDem0cr6tica, el 
Proyecto de Reglamento Gubernativo de Justicia 
avica, pot el Revolucilinatio lnstitucianal y para 
los mismos efectos, se agregó el Proyecto de 
Reglamento de la 'Ley en Materia de Faltas de 
Policfa y Buen Gobiemo del Partido de Acción 
Nacilina~ presentado ante la 1 Asamblea de 
Representantes del DiStrito Feder~ el2 de mayo de 
1990, a petición del Grupo del mismo Partido ante 
la 11 Asamblea de Representantes. 

11. -Motivan el dictamen en comento los siguientes 
Qrgumentos: 

a) Que el articulo 21 de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
corresponde a la autoridad adminiStrativa la 
aplicación de sancilines por las infraccilines de los 
Reglamentos Gubernativos y de Policill, las que 
únicamente consiStir6n en multa o arresto hasta 
por 36 horas. 

Si el infractor JUese jornalero, obrero o trabajador 
no podrá ser sancilinado con multa mayor del 
importe de su jornalo salario de Un dia. 

b) Que la conocido como justicia de barandilla en 
el DiStrito Federa~ en la actualidad presenta 
deficiencias en su aplic.ación, debido a diferentes 
causas, entre eUas, la reglamentación, tallto en lo 
que corresponde al orden sustantivo y adjetivo de 
la matel'Íll como en lo relativo a su 0'8anización. 

c) Que anterionnente las faltas o contravencilines 
de Polida y Buen Gobierno, estuvieron 
incotpOrados en el C6digo Penal Sustantivo, en el 
cual prevaleció la idea de los ülcitos, su gravedod 
yae dividian en crúnenes, delitosycontravencilines, 
pero más tarde se optó por reducir todo lo 
concerniente a las contravencilines a bandos o 
reglamentos expedidos por la autoridad 
adminiStrativa. 

111.- En la Ciudod de México, por su acelerado 
crecimientoeconómicoydemogr4fico, el ciudadano 
necesita un Reglamento por el cual se procure una 
mejor convivencili social y hacer más annónica la 

relación con sus semejantes, el Reglamento vigente 
eslllblece conductas que por sunaturakzll deben 
dejar de ser considerados como faltas, como es 'el 
CfJSode mendigarhobitualmente enlugarespúblicos. 

IV.. La nonnatividad que sepropone, atiende a la 
evolución de las costumbre 'socililes y allegftimo 
reclamo del ciudadano, para que exista teguridad 
pública con justicia y se réspeten caIJIl1Wumte /os 
derechos humanos a través del utab/ecimimw de 
un nuevo siStema de sancilines por /os acdoIIes u 
omisilines que alteren el orden público y la 
tranquüidad de las personas; 

V..Laexperiencilimuestracomosehamencionado, 
que el Reglamento vigenteya noes acordeanuestra 
realidad socliJ~ que es necesario UM nuevo; a fin 
de evitar irregularidades y desv/os en la actuación 
de la autoridad que tiene a su c0'80 la ~ión 
de disposicilines como las que se tratan. '.. " '. 

El Proyecto de Reglamento que se somete al 
Honorable Pleno, esproducto; deltrabajotonjunto 
de los integrantes de los Grupos Partidistas 
anterionnente seiilllados, que acOgió propuestas 
de los tres proyectos para integrar un dOcume1rlo.' 

Por lo anteriory motivados por el propósito de que 
la Ciudad de México cuenteton ÚtrReglamento de 
PolicÚJY Buen Gobiernocongruente consu rea1idIJ8, 
se han considerado en su contenido nuevas figuras 
juridicas y se han supHnüdo de su catálogo de 
infraccilines aquéUas que no eátán iJCordes O /os 
requerimientos. 

VI.· Con fundamento en la Base 3a, Fracción VI, 
incisoA de la Constitución Politica de /os Estados 
Unidos Mexicanos, asC comoen /os articulas 50, 51 
55 Y demás relativos de la Ley Otg6nica de la 
Asamblea de Represe1Ílantes del Distrito FedérrJly 
en los artlculos 40, 20, Fracción Iv, 48, 104, 105; 
110, 111 y demás relativos del Reglamentopara su 
Gobierno Interior, se somete a laconsideracióndel 
Pleno de esta Asamblea el Proyecto de Reglamento 
Gubernativo de Justicia avica para el ,Distrito 
Federa~ 

Consideranda 

10. Quees noble elpropósitoque anima elProyecto 
de Reglamentode referencill,ya quelas Comisiones 
enc0'8adt1sdel ~udioydictomen correspondientes 
consideraron que en la medida en que exista uná 
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adecuada y eficaz-reglamentación y que se dero
guen todas aquellas disposiciones que no reflejan 
la reaúdod socia~ se tendrá un sistemll sobre 
infracciones que redundará en beneficio de la 
convivencia armónica de los ciudadanos del Dis
triJo FederaL 

20. Que de conformidad con lo dispuesto por el 
llItfculo Tercero Transitorio del Decreto porel que 
se refonnon, entre otros, el llItfculo 73 de la 
Constilución Polftica de /os Estados Unidos 
Mexicanos, defecha 29dejuliode 1987ypublicado 
ellO de agosto del mismo año en el Diario Oficial 
de la Federación, cesa la vigencia de la Ley Sobre 
Justicia en Materia de Faúas de Policia y Buen 
Gobierno, de fecha 28 de dic~mbre de 1983 Y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación con 
fechal3 de enero de 1984ysu Reglamentode fecha 
9 de julio de 1985, publicada ellO del mismo mes 
y año en el Diario Oficial de /a Federación. 

Por /o expuesto y fundada se 

Resuelve 

Unico. - Se tlpIUeba en /CM ténnino.s propuestos el 
Proyecto de Reglamento Gubernativo de Justicia 
Cfvica para el DistriJo Federal. 

Salón de Sesiones de la JI Asamblea de 
Representantes delDistrilo Federal a los 14dfas del 
mes de julio de 1993. 

Por las Comisiones Unidas de Segurida4 }'UbIica 
y Protección Civü y Administración y Procuración 
de Justicia, Prevención y Readaptación Social y 
Protección de los Derechas Humanos. 

Finnaneldocumento Iauigu~ntes Representantes: 

AmaliaDolores6arcfa Medina, Presidenta; Carlos 
Hidalgo Cortés, VICepresidente; Patricia Garduño 
Morales, Secretaria; MIllÚL del Carmen Segura 
Rlmge~ Presidenta; Rodolfo Fragozo Va/enmela, 
VICepresidente; Carolina OFarriJlTapia, Secretaria; 
BelisarioAguüarOIvera, HüdaAndetsonNevarez, 
Alberto&nckMuñoz,ArturoBarajasRuiz, Román 
Barreto Rivera, Maria del Carmen BustamJlnte 
Castañores, Roberto Campa Cifrián, Jaime del R/o 
Navarro, Francisco E1izondo Mendoza, Eduardo 
Escobeda Miramontes, Adalfo Flores Rodtfguez, 
Máximo GarciaFábregat, Juana GarciaPalomares, 
Pablo GómezAIvarez, JoséLuis González Sánchez, 

Marcos Gutiérrez Reyes, Annonda Jurado A1arid, 
JaimeArturoLarrazábalBreton, CariosE. Omaiia 
Herrera, Bernardo Quezada Salas, Oscar Mauro 
Romfrez Aya/a, Lucia Romfrez 0rIiz, Juan Carlos 
Sánchez Magallán, Juan Carlos Sansores 
Betancourt, Domingo Suárez Nimo, Maria VaIdéz 
Romero, Franklin VlCencio de/ Ange~ Roge/io 
Zamora Barradas. 

SeñQr Presidente, quiem mgar aestaPresidencia 
ronsulte al PlenQ de la Asamblea si se dispensa 
el trámite de la lectura del dlJCUmento, dada su 
extensión y en virtud de que en términos del 
Reglamento fue repartidQ QpI!rtunamente ron 
48 horas de anticipación. 

He omitido el señalar IQS nombres de IQS señores 
Asambleistas que firmaron el presente 
dQcumentQ, dadQ que ron satisfacción puedQ 
señalar exclusivamente que fue firmado pl!r 
unanimidad, por la totalidad de los miembms 
que integran la Primera y Segunda Comisión. 

Gracias pl!r su atención. 

EL C. PRESIDENTE.· Consulte la Secretaría en 
votación eéOnómica si se dispr;nsa la lectura tQtal 
de pmyectQ de Reglamento y rontinuamQs de 
inmediatQ en la discusión del mismQ. 

LA C. SECRETARIA LUCIA RAMIREZ 
ORTIZ •• PQrinstrucciones dela Presidencia yen 
vQtación eronómica, se ronsulta a la Asamblea si 
se autoriza la dispensa de la lectura del textQ 
integrl! del Proyecto de ReglamentQpara pl!nerse 
a discusiónde inmediatQ. Ll!s que estén pl!rque 
se autQrice, favor de pl!nerse de pie. 

AutorizadQ, señor Presidente. 

REGLAMENTO GUBERNATIVO. DE 
JUSTICIA CWICA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

CAPITULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artfculo lo. - El presente Reglamento es de orden 
público e interés soc~ regirá en el Distrilo Federal 
y t~ne por objeto. 

l.: Procurar una convivencia annónica entre los 
habitantes del DistriJo Fe~ 
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IL - Establecer las sanciones por las acciones u 
omisiones que alteren el orden pablicoy la tranqui
lidad de las personas; 

/lL -Establecer las bases para la profesionalización 
de los servidores pablicos responsables de la 
aplicación del presente Reglamento; y 

Iv. -Promover la paI1icipación vecinal y e/desarrollo 
de una cultura cfvica como elementOs preventivos 
que propicien una convivencia ann6nica y pactjica 
en la ciudad. 

Arttculo 20. -Para los efectos de este Reglamento, 
se entenderá por: 

L - Departamento, el Departamento del Distrito 
Federal; 

/l. - Jefe del Departamento, al titular del 
Deportamento del Distrito Federal; 

/lI. -Delegados, a los titulares de las Delegaciones 
del Deparlamento ; 

Iv. - Secretaria, a la Secretaria General de 
Protección y VUllidad del Departamento; 

v. - Coordinación, a la Coordinación General 
Jurfdica del Departamento; 

VI. - Juzgado, al juzgado cfvico; 

VIL - Juez, al juez cfvico; 

VIIL - Secretario, al seefetario de juzgadó; 

IX. - Elemento de la policfa, al elemento de la 
Policfa Preventiva de la Secretaria; 

x -Infracción, a la infracción cfvica; 

XL - Presunto infractor, la persona a la cual se le 
imputa una infracción cfvica; 

XIL - Salario mínimo, al salario minimo general 
vigente en el Distrito'Federal; y 

XIIL - Reglamento, al presente Reglamento. 

Articulo 30. Infracción cfvica es el acto u omisión 
que altera el orden o la seguridad pablicos o la 

tranquilidad de las personas y que sanciona el 
presente Reglamento cuandó se manifieste en: '., 

L- Lugares pablicos de uso coman o libre tránsito, 
como plllZas, calles, avenidas, viaductos, vlas te
rrestres de comunicación ubicados en el Distrito 
Federa~ paseos, jardines, parques y áreas verdes; 

IL - Sitios de acceso pab1ico, como mercado, cen
tros de recreo, deportivos o deespect6culos; 

IIL - Inmuebles príblicos; 

Iv. -Medios destitUldos alservicio pablicodetrans
porte; 

v. - Inmuebles de propiedad particular, siempre 
que tengan efectos ostensibles en los lugares 
señafadosen las fracéwnes liIII~y 

VI. -PIlIZas, áreas verdesy jardines, senderos, calles 
y avenidas interiores, áreas deportivas, de recrea o 
esparcimiento que formen parte de los innuleb1es 
sujetos al régimen de propiedad en condóminio, 
conformealodispuestoporlaLeyso/JredeRégimen 
de Propiedad en Condófninio delnmueb1es para el 
Distrito Federal. 

ArtIculo 40. -Son responsables de las infracciones 
las personas mayores de once aii08 que lleven al 
cabo acciones u omisiones que alteren el orden 
pab1ico o la tranquilidad de las persoha8. 

No se considerará como infracción el legfIimo 
ejercicio de los dereéhos de trKpre8ión, reuni6n y 
otros, siempre que se ajusté.<'O los·tinnmos 
establecidos en la ConstitUción Po1ftica de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los demás 
ordenamientos aplicable,.' El Departan,tnio 
proveerá lo conducente para que en e/ ejercicio de 
estos derechos se observen las nOrmas que para tal 
efecto dispone la mismo COnstitución.' .'. .' 

Art{culo 50. - Corresponde al Departamento, pór 
conducto de sus unidades administrativas y 6fga
nas competentes la aplicación IklpresenU Regla
mento. 

En su carácter de autoridad administrativa, al juez 
co"esponde la aplicaci6n de sancione, por 
infracciones en los tirminos que estableee él pre-
sente Reglamento. . . 
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Artfculo 60.- Las sanciones aplicables a los infrac
cionesson: 

I -Amonestación, que es la reconvención, pública 
o privada, que el juez haga al infractor; 

n.- Mullo, que es la cantidad de dinero que el infractcr 
debe JXIIF a la Te.I'<lmW:I del Dep01tamento y que no 
podtúar:etkrdel«pi.valentea30diasdelsalariominimo 
al tiempo de cometme la infracción; y 

JJI -Arresto, que es la privación de la libertad por 
un periodo hasta de 36 horas, que se cumplirá en 
lugares diferentes de los. destinados a la detención 
de indiciados, fJl"Xesados y sentenciados. 

Las sanciones señaladas en los fracciones JJ y JJI, 
podrán ser conmutadas por amonestación en la 
fomuJ prevista en este ordenamiento. 

CAPITULOJJ 
DE LAS INFRACCIONES 

Artfcula 70. -Son infracciones clvicas en términos 
del artfculo 30. de este Reglamento, los siguiente$: 

I - Expresar o retlÜzllr actos que causen ofeNla a 
una o más perronas; 

II - Participar en juegos de cualquier fndole que 
afecten el libre tr6n.silo de personas o vehfculos o 
molesten a los personas; 

JII -Dar, en lugar público, a una persona un golpe 
que no cause lesión: 

W,- Orinar o defecar en lugares no autorizados; 
V. -Tratarde manera violenta a los niños, ancianos 
o perronas discapacitadas; 

YI. -Producir ruidos por cualquier medio o causar 
des6rdenes, que alteren la tranquilidad de los 
personas o el orden público; 

VIJ.-Atrojaroabandonarenlavfapúblicaanimales 
muertos, desechosnopeligrosos, ocualquierobjeto 
en genem~ asl como tirar cascajo; 

YIll. - Faltar al respeto a los asistentes a eventos o 
espect6culos públicos, expresando palabras, reali
zando actos o seillls obscenas o insultantes, por 
parte del propietario del establecimiento, los or-

ganizadores o los trobajadores de ambos, asl como 
los actores, artistas o deportistas. No se cONlidera
ro infracción, cuando los palabras, actos o seillls 
empleados formen parte del libreto, /roma o guión 
de la respectiva obra" espect6culo y provengan de 
los actores o artistas; 

IX. -Realizar, en fonna exhibicionista, actos obsce
nos o insultantes que ofendon la dignidad de una 
o más personas; 

x - Solícitar con falsas alannas, los servicios de 
emergencia, polícla, bomberos o establecimientos 
médicos o asistenciales, públícos o privados, o 
impedirde cua/quiermanera el funcionamiento de 
los lfneas telefónicas destinados a los mismos; 

XI. - Impedir, por cualquier medio, la libertad de 
acción deJas personas; 

XII - Impedir o estorbar el uso de la vla pública; 

XIII- Permitir a menores de edod el acceso a 
lugares a los que expresamente les esté prohibido; 

XIv. - Mal/rotar, ensuciar o hacer uso indebido de 
las fachadas de inmuebles públicos o privados, 
estatuas, monumentos, postes, arbotantes, 
sem6foros, buzones, tomas de agua, señalizaciones 
viales o de obras; 

xv. -Cubrir, borrar, alterar o desprender letreros o 
señales que identifiquen los lugares públicos o los 
señales ofICiales o los números y letras que 
identifiquen los inmuebles o vlas públicas; 
XJIl-Invitar a la prostitución o ejercerla; 

XVII -Desperdiciar el agua, desviarla o impe4ir su 
uso a quienes deban tener acceso a ella en tuberlas, 
tanques o tinacosalmacenadores; 

XVIll. - Permitir el propietario de un animal que 
éste transite libremente o transitar con él cualquier 
persona, sin tomar las medidas de seguridad, en 
prevención de posibles ataques a los personas; 

XIX. -Azuzaro no contenera cualquieranimal que 
pueda atacar a los personas, por parte de los 
propietarios o quien tronsite con ellos; 

xx. -Ingerir bebidos alcohólicas en lugares públi
cos no autorizadas; 
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XXI. - Consumir estupefacientes o psicotTÓpicos o 
inhaIarSllSÚlllCÍllStó:dcas,MpetjuiciotÚ!loprevisto 
en otros ortÚ!namientos; 

XXII. - Portar, transportar o usar, sin precaución, 
objetos o sustancias que por su naturaleza sean 
peligrososysinOOservar, en su caso, las disposiciones 
aplicables; 

XXIII. - Arrojar en 10 VÚJ pública desechos, o 
sustancias tóxicas o peligrosas para 10 salud de las 
personas o.que despidan olores desagradables; 

XXIV.- Penetrar, en lugares públicos a zonas de 
acceso -prohibido, sin la autorización 
correspondiente; 

xxv.- Dañar árboles, césped, flores o tierra o 
removerlos, sin permiso de la autoridad;. 

XXVI. - Detonar cohetes, encender juegos 
pirotécnicos, hacer fogatas o elevar aerostatos, sin 
permiso de la autoridad, as{comouti/izaro manejar, 
negligentemente, en lugar público, combustibles o 
sustancias peligrosas o tóxicas; 

XVII. - Proferir voces, realizar actos o adoptar 
actitudes· que constituyan falsas alarmas de 
siniestros o que puedan producir o produzcan el 
temor o pánico colectivos; 

XVIII.- Utilizar indebidamente los hidrantes 
públicos, olistfUirlOS 1:> impedir su uso; 

XXIX. - Alterar el orden, arrojar lIquidos u objetoS, 
prenderfuegoo proVOClUalten:ados en los eventos o 
espectáculos públicos o en sus entradas o salidas; y 

xxx. -Ofrecer o propiciDr la venta de boletos de 
espectáculos públicos, con precios superiores "Jos 
autorizados. 

En las infraccionescomprendidtis en las fracciones 
1, 11, 111, n, VIII y XVIII sólo se procederá" la 
tÚ!tención y presentación inmediata del presunto 
infractor ante el juez o a la iniciación del 
procedimiento, a petición dt!I ofendido, y en lo que 
se tejiere a la fracción XVI-sólo se procetÚ!rá por 
queja i:ie vecinos por escrito ante el juez, aún 
cuando estas infracciones sean fltigrantes. 

Tratándose de infracciones flagrantes, el elemento 
de la policfa detendrá y presentará en forma inme-

diata al presunto infractor antee! jlAez, salvo mios 
casos a que se tejieren las fracciones 11, Iv, VII, 
VIlly XIII de este articulo, en los que no procederá 
la presentaéión inmediata del presunto infractor 
ante el juez y en los que el elemento tÚ! la policÚJ. 
entregará al presunto infractor un cilatorio pora 
que se presente ante el.juez que correspondo, 
dentro de las seienta y dos horas siguientes, • 
conformidad con 10 previsto mel tU1fculo 19 de 
este Reglamentoysie1J'lPf'eque elpresuntoin~tor 
acredite su nombre y domicilio con documentos 
oficiD/es. 

No operará la excep4ón de,las fracciones señala, 
das en el pámifo anteriory'ltletementode la poIicfa_ 
detendrá y presentará inmediatamente al presunto 
infractor en los casos siguientes: 

a).- Cuando, una vez que se le haya entrpo. e! 
citatorio, persista en la conducta causm"'de la 
infracción o reincida en forma inmediata; 

b). - Cuando se niegue a recibir el cilatorio o 10 
destruya; y 

c ),- Cuandoencontrándoseen ostensible estado de 
ebriedad o intoxicación, no sea capozde~, 
de sus actosy no se encuentre pers01l(/.que lo 4S1s1a 
y testifique el cilatorio. 

Artfculo 80. - Las infracciones establecidas en el 
artfculo 70. de este ReglamentoS8~ 

1. - De la fracción I a la W con multa por el 
equivalente de 1 a 10dras de s~mbJimo o con 
arresto de 6 a 12 horas; 

11. -De lafraccwn Va la VIl1.con multa equivalente 
de 11 a 20 dras de salario ~ OCDn4m/Sto de 
13 a 24 horas; y 

III. - De la fracción IX a laXXX con ITJUlta J»r el 
equivalente de 21 a 30dras desalario mbJimo o con 
arresto de 25 a 36 horas. 

En caso de que el infractor fuese reincidente se le 
impondrá la sanción máximaprevlstapara el tipo. 
de infracción de que se trate. . 

Si el presunto infractorfuese jornalero, obrero o 
trabajador no asalariado, la multa máxima será el 
equivalente a un diade AU jtJl7ll#. salario oingreso 
diario y tratándose de personas desempledadas O 
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sin ingresos, la muúa máxima será e/equivalente a 
un día de salario mínimo. 

Articulo 90. - Las personas que padezcan alguna 
enfermedad mental, no ser6n responsables de las 
infracciones que cometan, pero se apercibirá a 
quienes legalmente las tengan bajo su custodia, 
paraqueadoptenlasmedidasnecesariasconobjeto 
de evitar las infracciones. 

Artfculol00-Losciegos, sordomudosylaspersonas 
discapacitados, sólo serán sancionados por las 
infracciones que cometan, si su insuficiencia no 
injluyódetenninantementesobresu responsabilidad 
en los hechos. 

Articulo 110. - Cuando una infracción se ejecute 
con la intervención de das o más personas y no 
constare laforma en que dichaspersonas actuaron, 
pero sl su participación en el hecho, a cada una se 
le aplicará la sanción que para la infracción señale 
esteReglamento.Eljuezpodráaumentarlasanción 
sin rebasar el lúnite máxima señlJlado en este 
Reglamento, si apareciere que los infractores se 
ampararon en la fuerza o anonimato del grupo 
para cometer la infracción. 

Artfculo 120.- Cumulo con una sola conducta se 
cometan varias infracciones, el juez aplicará la 
sanción máxima y cuando con diversas conductas 
se cometan varias infracciones, acumulará las 
sancionesaplicab/es, sin excederlos lúnites máxinws 
previstos en este Reglamento. 

Articulo 130.- Si las acciones u omisiones en que 
consisten las infracciones se hollan previstas por 
otras disposiciones reglamentarias, nose aplicarán 
las sanciones establecidas en este Reglamento. 

Artfculo 140. - El derecho a formular 10 denuncia 
correspondiente prescribe en 6 meses, contados a 
partir de la comisión de la presunta infracción. 

La facultad para la imposición de sanciones por 
infracciones, prescribe porel transcurso de 6 meses, 
contadas a partir de la comisión de la infracción, 
de la presentación de la denuncia o de liI petición 
del ofendido. 

La facultad para ejecutar el arresto, prescribe en 
/res meses, contados a partir de .10 fecho de la 
resolución que dicte el juez., 

Articulo 15. -La prescripción se interrumpirá por la 
formulación de la denuncia, en el caso señalado en 
el primer párrafo del artfculo anterior; por las 
diligencias que ordene o practique el juez en el caso 
del segundo, y por las diligencias que Se realicen 
para ejecutar la sanción, en el tercero. Los plazos 
para el cómputo de la prescripción se podrán 
interrumpir por una sola vez. 

Artfculo 160.- La prescripción será hecha valer de 
oficio por el juez, quien dictará la resolución corres
pondiente, remitiendo copia a la Coordinación. 

CAPI1VLO 11I 
DEL PROCEDIMIENTO ANTE LOS JUZGA
DOSCIVICOS 

Sección Primera 
De la Detención y Presentación de Presuntos 
Infractores 

Artlculo 17. -Se entenderá que el presunto infractor 
es sorprendido en flagrancia, cuando el elemento 
de la poIicfa presencie la comisión de la infracción 
o cuando inmediatamente después de ejecutado 
ésta, lo persiga materialmente y lo detenga. 

Articulo 18. -Cuando los elementos de la poIicfa en 
servicio presencien la comisión de una infracción, 
procederán a la detención del presunto infractor, y 
en su caso, conforme a lo previsto en el ar/fculo 70. 
deesreReglamento, 10presentar6n inmediatamente 
ante el juez correspondiente, con la boleta de 
remisión que deberá contener por lo menos los 
siguientes datos: 

1. - Escuda de la ciudad y fo/io; 

11. - La Delegación y el número del juzgado que 
corresponda, el domicilio y teléfono del mismo; 

lII. -Nombre y domicilio del presunto infractor, asl 
como los datos de los documentos con que los 
acredite; 

IV. - Una relación sucinta de la presunta infracción 
cometida, anotando circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, asl como aquellos datos que pudie
ran interesar para los fines del proceditniento; 

v. -Nombre y domicilio de los testigos, si los 
hubiere; 
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n-La lista de objetos recogidos en su caso, que 
tuvieren telación con la presunta infracción; 

VII. - Nombre, cargo y finna del funcionario del 
juzgado que reciba al presunto infractor; y 

VI/l- Nombre, núlnerodeplaca o jerarquia, unidad 
de adscripción y finna del elemento de policfa que 
hace la presentación, asf como, en su caso, número 
de vehfculo.' 

Articulo 19. -Tratándose de infracciones flagrantes 
que no ameriten inmediata presentación, en los 
términos del articulo 70. de este Reglamento, el 
elemento de la poIicfaentregará un cltatorio al 
presunto infractor, 'Ilue contendrá cuando menos 
lo siguiente: 

L- Escudo de la ciutlod y folio; 

IL - La Delegación y el número del juzgado que 
corresponda, el domicüio y teléfono del mismo; 

IIL -Nombrey domicüio del presunto infractor, asf 
como loS datos de los documentos con que los 
acredite; 

w. -Una relación sucinta de la presunta infracción 
cometida,' anotando circunstancias de tiempo, 
modoy lugar, as{ como aquellos datosque pudieran 
interesar para los fines del procedimiento; 

v. - Nombre y domicüio de los testigos, si los 
hubiere; 

El cltatorio se deberá llenar por triplicado, entre
gando el original al presunto infractor, una copia 
que conservará el elemento de la poIicfa y otro que 
entregará el juez, acompañtuÜl, en su caso, de los 
objetos a que se refiere la fracción VII de tste 
articulo. 

Cuando el presunto infractor no acreditare su 
nombre y domicüio con documentoOjicia~ el 
elemento de la po/icfa procederá a su inmediata 
presentación ante el juez correspondiente. 

Articulo 20. - En caso de denuncia de hechos 
constitutivos ,de presuntas infracciones no 
flagrantes, el juez considerará las caracterlsticas 
personales del denunciante y los elementos 
probatorios que presente y, si lo estima fundado, 
girará cltatorio al denunciante y al presunto 
infractor, con apercibimiento 'u' qrdenar, 8U 

presentación si no acuden en la fecha y hora que se 
le señale. Dicho cltatorio será notificado por un 
elemento de la poIicfa ydeberá contener, ,cuando 
menos los siguientes datos: 

l. - Escudo de la ciudod y folio; ", 

IL - La Delegación y el número del juzgado que 
corresponda, el domicüio ytellfono ul mismo; 

, IIL- Nombre y domicüio del presunto infractor; 

w. -Una relación sucinta deJapresuiúa infracción 
que se le imputa, asf como aqueUos datos que 
pudieraninteresarpara los finesdel procedimiento; 

VI. - Fecha y hora en que se efectúe la entrega del V. - Nombre Y damicüio del denunciante; 
cltatorio y el señalamiento de que el presunto 
infractor contará con un término de 72 horas para VI.- Fechayharaparalacelebracióndela audiencia; 
presentarse al juzgado; 

VIL - La lista de los objetos recogidos en su faso, 
que tuvieren reladán con la presunta infracción; 

VIIL - Nombre, número de placa o jerarqufa, uni
dad de adscripción y finna del elemento,asf como, 
en su caso, número del vehiculo; 

IX. -El apercibimiento deque podrá ser presentado 
para el caso de inCumplimiento; y 

x -En el reverso, llevará impfesos los articulos 70. 
y 80. del presente Reglamento. 

VII. - Nombre y finna de la persona que lo recibe; 

VIII. - Nombre, número de placa o jerarquJa,uni
dad de ádscrfpcM¡' y'firm'á del elemento de la 
policfa, asf como, en iu casó, 1JÚ!hero de vehiculo; 
y , " 

IX. -En el reveno, llevará impresos los articulos 70. 
y 80. del presente Reglamento.,. 

Si el juez considera que el denunciante no es 
persona digna de fe o no aporta elementos 
suficientes, acordará la improcedencia 'u la de-
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nuncia, apresando las razones que tuvo para 
dictar su determinación, de la que se tomará nota 
en el libro respectivo. 

Attfculo 21. - En caso de que el presunto infractor 
no cumpla con el citatorio que le hubiese sido 
notificado, el juez librará orden de presentación en 
su contra, la cual será ejecutado por un elemento 
de la poliefa. 

Artfculo 22. - Los elementos de la poliefa que 
ejecuten las órdenes de presentación, deberán 
hacerlo sin demora alguna, haciendo comparecer 
ante eljuez "los presuntos infractores a la brevedad 
posible, observando los priiu:ipios de actuación a 
que están obligados. 

Attfculo 23. -En tantose inicia la audiencia, el juez 
ordenará que el presunto infractor sea ubicado en 
la sección que le corresponda, excepción hecha de 
las personas mayores de 65 años, las que deberán 
pertna1U!cer en la sala de audiencios. 

Articulo 24:- Cuando el presunto infractor se 
encuentre en estado de ebriedad o bajo el injlujode 
estupefacientesosustanciaspsicotrópicasotóxicas, 
el juez ordenará al médico del juzgado que, previo 
examen quepractique, dictamine su estadoy señale 
el plazo probable de recuperación, que será la base 
para fijar el inicio del procedimiento. En tanto se 
recupera, será ubicado en la sección que 
correspondo. 

Artfculo 25. - Tratándose de presuntos infractores, 
que por su estado /(sico o mental denoten· 
peligrosidad o intención de evadirse del juzgado, se 
les retendrá en el área de seguridad hasta que se 
inicie la audiencia. 

Artfculo 26. -Cuando el presunto infractor padezca 
alguna enfemredod menta/, '! consideración del 
médico del juzgado, el juez suspenderá el 
procedimientoycitará a las personas obligados a la 
custodia del enfmno y, a falta de éstos, lo remitirá 
al Ministerio Público o a las autoridades del Sector 
Salud que deban intervenir, a fin de que se 
proporcione.la '!Yudo asistencial que se requiera en 
ca4a caso. 

Attfculo 27. - Cuando el presunto infractor no 
hable español, se le proporcionará un tradUctor. 

Artfculo 28. - En caso de que el presunto infractor 
sea extranjero, una vez presentado ante el juez, 
deberá acreditar ante el mismo su legal estancia en 
el paú, si no lo hace, se dará aviso a las autoridades 
migratorias para los efectos que procedan, sin 
perjuicio de que se le siga el procedimiento y se le 
impongan las sanciones a que h<!Ja lugar, según lo 
previsto en este Reglamento. 

Artfculo 29. -En el caso de que e/presunto infractor 
sea menorde edad, entrelos llylos 18años, eljuez 
aplicará las siguientes medidas correctivas: 

L - Tratándose de las infracciones previstas en las 
fracciones IX, XVI, XX y XXI del artfculo 70. del 
presente Reglamento, el menor será remitido sin 
demora al Consejo Auxiliar, debiendo el juez 
informar a quienes ejercer la custodia o tutela; y 

lL - En el caso del resto de las fracciones del citado 
artfculo, el juez citará a quien lo custodie o tutele 
yen presencia de éste, lo amonestaráy reconvendrá 
en /os términos del artfculo del artfculo 47 del 
presente Reglamento, apercibiéndolo de que en 
caso de reincidencia, será inmediatamente remitido 
al Consejo Auxiliar. 

En tanto acude quien lo custodia o tutela, el menor 
deberá permanecer en las oficinas del juzgado, en 
la sección respectiva. 

Artfculo 30. - Cuando comparezca el presunto 
infractor ante el juez, éste le informará del derecho 
quetiene acomunicarseconpersona desu confianza 
que le asista y defiendo. 

Artfclllo 31.- Si el presunto infractor solicita 
comunicarse con persona que le asista y defienda, 
el juez suspenderá el procedimiento, dándole al 
efecto las facüidodes necesarias y le concederá un 
plazo que no excederá de dos horas para que se 
presente el defensoro persona que le asista. En caso 
de que no cuente con defensor o persona de su 
confianza, se le nOmbrará un defensor de oficio. 

Artfculo 32. - El juez dará cuenta al Ministerio 
Público de los hechos de que tenga conocimiento 
con motivo de sus funciones y que en su concepto 
puedan constituir delito. 

Sección Segundo 
. : 
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De las Audiencias 

Articulo 33. -El procedimiento será oral y público, 
o privaddcuando eIJuez, pormotivos graves, as{ 10 
detennine; se realizará en fonna Trfpida y expédita 
sin mós fonnalidades que las establecidas en eSte 
Reglamento. 

Articulo 34. - El procedimiento se sustanciará en 
una sola audiem:1o, considerando [o previsto en el 
articulo 42 de este Reglamento. 

Las actuaciones se deberán anotar en el libro 
respectivo. En casos excepcionales, el juez levanta
rá las actas circunstancioles que procedan. 

Articulo 35. -Al iniciar la audiencia, el juez verifi
cará que las personas citadas se encuentren presen
tes; Silo considera necesario dará intervención al 
médico del juzgada quien deteTminará el estada 
ftsicoyen su ctÍsoelmental de aqíléUas. Asimismo, 
el jueZ verificará que las personas ausentes hayan 
sido citadas legalmente. 

Artfcu1036. -Enlos casosdeJlogranciaque ameriten 
la presentación inmediata del presunto infractor, 
en los ténninos del artfculo 70. de esta Reglamento, 
la audiencia se iniciará con la declaración del 
elemento de la policfa que hubiese pratticado la 
detención y presentación o con la lectura de la 
boleta de remisión respectiva, quien deberá justifi
c/U la detención y la presentación en ambos tasos, 
si no lo hace, incurriTá en responsabilidad, en los 
ténninos de las leyes aplicables y se ordenará la 
inmediata libertad del presentado. 

Articulo 37. -En el caso de infracciones flagrantes 
que no ameriten la presentación inmediata, en los 
térmiiuJs del articulo 70. de este Reglamento, la 
audie1i~ia se Úíiciaráton la lectura de los datos 
contenidos en el citatorio que obre en poder del 
juez.·' , 

Artfculo 38. - Tratándose de denuncias de hechos, 
la audiencÍll principiará con la lectura del escrito 
de denuncio, si lo hubiere, o la declaración del 
denuncÍllntI! siéstuvien:présente, quien en su caso, 
podrá ampliarla. 

Articulo 39. - Si después de iniciaqa .Ia audienclo, 
el presunto infractor acepta la resjónsabilidad en 
la comisión de la infracción imputada tal y como 
se le atribuye, el juez dictará dé inmediato su 

resolución. Si el presunto infractor no acepta los 
cargos, se continuará elprocédimiento. . 

Articulo 40. -Inmediatamente después continuará 
la audiencia con la intervención que el juez debe 
conceder al presunto infractor pora que manifieste 
lo que a su derecho convengay ofrezca pruebás Por 
s~ por persona de su confianza o por medio de su 
defensor. 

Articulo 41.- Para comprobar la comisión de fa 
infracción y la responsabilidad dél presunto 
infractor, se podrán' ofrecer todas lIis pruebas; 
igualmente el presunto infractorpodrá ofrecifrcUIJI
quier elemento probatorio de descargo. El juez 
aceptará o rechazará las pruebas ofreCidas, de 
conformidad con la legislación supletorio a que se 
refiere el articulo 53 de est~~glamento. . 

Art{culo 42. - Si fuere necesaria la presentación dé 
nuevas pruebas o no fuera posible en ese momento 
desahogar las aceptadDs, el juez suSpmt/l!rála 
audiencia y fijará dio y hora para su continuación, 
dejando en libertad al presunto infractor,apm:i
biendo a las partes que de no presentarse, se harán 
acreedoras a alguno de los med16s de apremiO que 
contempla el arlÚ:ulo '68 de este Reglamelito. 

" 

Artfculo 43. - Si fuere necesaria la prespúllcWn de 
nuevas pruebas o no fuera posible en ése niomento 
desahOgar las aceptadas, el juez slispentlerá la 
audiencia y fijará dio y hora para su conilWiaéi6n. 
dejando en libertad al presunto infractor, aperci
biendo a las partes que de no presentarse, se harán 
acreedoras a alguno dé los 1tIediO$ dé apremil> que 
contempla el artfculo 6li de este ~nt(): 

Sección Tercera 
De la Resolución 

Articulo 44. - Collclutda la audienclo, el juez de 
inmediato examíÍlllrá y valorarrl'tM pruebasfoe~ 
sentadas y resolverá si el presU1l10 infractor es o no 
responsa~lede lasinfra,cciones. que sé 1~~U!!Jil..: 
y la sanción que, en su caso, rntpongil;' iIé6iIit/do 
fu1u1ory motivarfu detenninación c8hformea es/e 
Reglamento, as{ como a los demós orde1l41f1ieJit0s 
aplicables, 

Artfculo 45. - El juez detenninará la sanción apli
cable en cada caso concreto, tomando eh Cuenta /P 
naturaleza y las consecuencias ináividuales y so
ciales de la infracción, las condicÍllnes en que ésta 

• 



• 

l 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.29 15 muo 1993 21 

se hubiese cometido, las circunstancias personales 
del infractor y /os antecedentes de éste. 

ArtIcu/o 46. - Cuando de la infracción cometida 
deriven daños y perjuicios que deban reclamarse 
por /o via civil, el juez, en funciones de conciliador, 
procurará su satisfacción inmediata o el 
aseguramiento de su reparación, lo que tomará en 
cuenta en favor del infractor, para los fines de la 
individualización de la sanción o de la 
conmutación. 

Articulo 47.- En tada caso, al resolver la imposi
ción tÚ una sanción, el Juez apercibirá al infractor 
para que no reincida, haciéndole saber las conse
cuencias socio/es y jurfdicas de su conducta. 

ArtIculo 48. - Emitida /o resolución, el juez la 
notificará inmediata y personalmente al presunto 
infractor O infractory al denunciante, si lo hubiere 
y estuviere presente. 

Artículo 49. - Si el presunto infractor resulta no ser 
responsable de /o infracción imputada, el juez 
resolverá en ese sentidoy le autorizará que se retire. 
Si resulta responsable, al notificarle la resolución, 
el juez le infonnará que podrá elegir entre cubrir la 
multa o cumplir el arresto que le correspondo; si 
s6/0 estuviere en posibilidad de pagar parte de la 
multa, se le recibirá el pago parcio/ y el juez le 
permutará la diferencia por un arresto, en la pro
porción que correspondo a la parte no cubierta, 
subsistiendo esta posibilidad durante el tiempo de 
arresto del infractor. 

Para la imposición de la sanción, el arresto se 
computará desde el momento de la presentación 
del infractor. 

Artlcul050.-Tratándósedelasinfraccionesprevis
tas en las fracciones Iv, XXII y XXW del articulo 
70. del presente Reglamento, el juez podrá otorgar 
al infractor, un plazo hasta de 72 horas, para el 
pago de la multa, siempre que no sea reincidente y 
se identifique con documentación oficial. 

En el caso de que el infractor no pague la multa 
dentro del plazo concedida, el juez librará orden de 
presentación en contra del infractor, con elfin de 
que cubra la multa o en su defecto, cumpla el 
arresto correspondiente. 

Artlcul05J.-Losjuecesinfonnaránala Coordina
ción de las resoluciones que pronuncien, a fin de 
que ésta, con base en el sistema que establezca, les 
proporcione datos sobre antecedentes de los 
infractores para los efectos de la individualización 
de las sanciones. 

Articulo 52. - Las personas a quienes se haya 
impuesto una multa, podrán interponer un juicio 
de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. Para este efec
to, el pago que se hubiere efectuada de la multa, se 
entenderá hecho bajo protesta. 

Artículo 53. - En /o no previsto en este Capitulo, se 
aplicará supletoriamente el C6digo de Procedi
mientos Penales para el Distrito Federal. 

CAPITULOW 
DE LA ORGANlZACION ADMINISTRATIVA 

Articulo 54. - La aplicación de este Reglamento 
corresponde a: 
1.- El Jefe del Departamento del Distrito Federal; 

11. -La Secretaria General de Proteccióny VIIJIidad 
del Departamento del Distrito Federal; 

111.- La Coordinación Genera/Jurfdica del Depar
tamento del Distrito Federal; 

IV. - Las Delegaciones del Departamento del Dis
trito Federal; y 

v. -Los Jueces Cfvicos. 

ArtIcu/o 55. -AlJefe del Departamento corresponde: 

1. -Nombrary remover a los jueces y secretarios de 
los Juzgadas; y 

11. - Detenninar el número de juzgadas Y el ámbüo 
de jurisdicción territorial de coda uno. 

Articulo 56. -A la Secretaria, a través de los elemen
tos de la polida, corresponde: 

l. -Prevenir la comisión de infracciones, mantener 
la seguridad y el orden público y la tranquilidad de 
las personas; 
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11. -Detenery presentarante el juez a los infractores 
flagrantes, en lós ténninos del artfculo, 70. de este 
Reglamento; , 

l/l.- Extendery notificarcitatorios, así como ejecu
tarórdenes de presentación quese dícte con motivo . 
,del procedimiento que establece este Reglamento; 

IV. - Trasladar y custodiar a los infractores a los 
lugares destinados al cumplimiento de arrestos; 

v. - Supervisar y evaluar el desempeño de sus 
elementos en la aplicación del presente Reglamen
to, considerado el intercambio de información con 
las autoridades correspondiente; y 

VI. -Incluiren los programas defonnación policial, 
la materia de Justicia Cfvica. 

11. - Proponer al Jefe del Departamento, la 
detenninación del ámbito de jurisdicción territorial 
de cada juzgado, déntro de la ciréúnscripción 
territoriol a la que pertenezca; 

VIII.- Autorizar los libros qutHevamn los juzga-
dos; , 

IX. - Corregir, en cuanto tenga conocimientos, las 
calificaciones irregulares de infracciones y laap/i
cación indebida de sancioneS impuestas por los 
jueces, tn 'los , términos ptévistós por el presente 
Reglamento; y 

x -Las demás que le confieran otros ordena-
mientos. ' 

Artfculo 58; - A los Delegados corresponde: 
- ~'. ." 

1. -Dotarde espacios flsicos, de recursos humanos, 
materialesyfinancieros para laejicaz operación de 
los juzgados; 

CAPITULO V 
DE LOS JUZGADOS CIVICOS 

Artfculo 59. - En cada juzgado habrá, por cada 
tumo, cuando menos el penonal siguiente: , ' 

/lI. -Emitir los alineamientos para la condonación 1. - Un juez; 
de los arrestos impuestos por los jueces; 

11. - Un secretario; 
IV. -Emitir los lineamientos y criterios de carácter 
técnico y jurúJico a que se sujetarán los juzgados; 111. - Un médíco; 

v. - Supervisar y vigilar el funcionamiento de los 
juzgados a fin de que realicen sus funciones 
confonne a este Reglamento, a las disposiciones 
legales aplicables y a los criteriós y lineamientos 
que establezca; 

VI. - Recibir para su guarda y destino 
correspondiente, los documentos que le remitan 
los juzgados; 

VII. - Operar un registro de infractores a fin de 
proporcionara los juzgados antecedentes de aque
Hos, 'pára efecto de la individualización de la 
sanción; " 

Iv. - Un elemento de la policfa; 

v. - Un guardia encargado de las secciones del 
juzgado;y , 

VI.- Un mecanógrafo. 

Artfculo 60. - A los juects corresponderá: 

1.- Conocer de las infracciones establecidas en el 
presente Reglamento; , 

11. - Resolver sobre fa responsabüidad o.la no 
responsabüidad de los presuntos infractores; 
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IIL - Aplicar las sanciones establecidas en este 
Reglamentoa otro de caráctergubemamental cuya 
aplicación no corresponda a otra autoridad admi
nistrativa; 

w. -Ejercer de oficio las funciones concüÚltorias 
cuando de la infracción cometida deriven daños y 
peljuicios que deban reclamarse por la vfa civü y, 
en su caso, obtenerla reparación odejara salvo los 
derechos del ofendido; 

v. -Intervenir en materia del presente Reglamento, 
en conflictos vecinales, famUÚlres o conyugales, 
con ellÚlico fin de avenir a las partes; 

n. -ExpedirconstancÚlS únicamente sobre hechos 
asentadas en los libros de registro del juzgada 
cuando lo solicite el denunciante, el presunto 
infractor, el infractoroquien tenga interés legitimo; 

VIL- Solicitar por escrito a las autoridades compe
tentes, el retiro de objetos que se encuentren aban
donadas en la vfa públiciJ; 

VIII- Dirigir administrativamente las labores del 
juzgada, por tanto, el personal que integra dicho 
juzgada, incluyendo a los elementos de la policfa 
adscritos al mismo, estarán bajo sus órdenes y 
responsabüidad para los efectos inherentes a su 
cargo; 

IX. -Respetar inmediatamente al servicio de Loca
lización Telefónica del Departamento, la informa
ción sobre las personas arrestadas; 

x -Enviara la Coordinación un infonne peri6dico 
que contenga los asuntos tratadosy las resoluciones 
que haya dictada; y 

XI. - Las demás atribucianes que le confieren otros 
ordenamientos. 

Artfculo 61. - En la aplicación de este Reglamento 
será competente el juez del lugar donde se haya 
comentada la infracción; si tsta se hubiere realiza
do en los lfmiIes de una circunscripción territorial 
y otra, será competente el juez que prevenga. 

Articulo 62. -En cada juzgada actuarán jueces en 
tumo sucesivos con diverso persona~ que cubri
rán las veinticuatro horas de todos los dfas del 
año. 

Articulo 63. - El juez tomará las medidas necesa
rias para que los asuntos sometidos a la considera
ción del juzgado duriJnte su tumo, se terminen 
dentro del mismo y solamente dejará pendiente lo 
resolución aqutllos que porcausas ajenas aljuzga
do no pueda concluir, lo cual se hará constar en el 
libro respectivo que jinnarán el juez entrante y el 
saliente. 

Artfcufa64.-Eljuez, alinicÚlrsutumo, c0ntinu:u6 
la tramitación de los asuntos que hayan quedado 
sin terminar en el tumo anterior. Los casos serán 
atendidas sucesivamente según el orden en que se 
hayan presentada en el juzgado. 

Artfculo 65. - Los jueces podrán solicitar a los 
servidores públicos los datos e infonnes o docu
mentos sobre asuntos de su competencia para 
mejor proveer. 

Articulo 66. - el juez, dentro del 6mbito de su 
compe.tencia y bajo su estricta responsiJbüidad, 
cuidará que se respeten la dignidad y los derechos 
humanos y por tanto, impedirá todo mal trato o 
abuso ¡tsico o verbal, cualquier tipo de 
incomunicación, exacción o coacción moral en 
agravio de las personas presentadas o que 
comparezcan al juzgado. 

Articulo 67. -Para conservar el orden en el juzgada 
durante el procedimiento, el juez podrá imponerlas 
siguientes correcciones disciplinarias: 

L - Amonestación; 

11. - Multa por el equivalente de 1 a 30 dfas de 
salario mÚlimo; tratándose de jomalero, obreros, 
trabajadores no asalariados, personas 
desempleadas o sin ingresos, se estará a lo dispuesto 
por el artfculo 80. de este Reglamento; y 

111 - Arresto hasta por 24 horas. 

Artfculo 68. -Los jueces, a fin de hacer cumplir sus 
órdenes y resoluciones, podrá hacer uso de los 
siguientes medios de apremio: 

1 -Multa porel equivalente de 1 a 30 dfas de salario 
mÚlimo; trat6ndose de jornaleros, obreros, 
trabajadores no asalariados, personas 
desempleadas o sin ingresos, se estará a lodispues
to por el artfculo 80. de este Reglamento; 
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IL- Arresto bosta por 12 horas; y 

I1L -Auxilio de la fuerzapública, en caso necesario. 

Articulo 69. - Al secretario del juzgado correspon
de: 

L -Autorizar con su firma y el sello del juzgado las 
actuaciones en que inteIVenga el juez en ejercicio 
de sus funciones y, en caso de actuar suplibulolo, 
las actuaciones se autorizar6n con la asistencia de . 
dos testigos;· 

IL- Autorizar las copias certificodas de constancias 
que expida el juzgado, en los términos de la fracción 
n del articulo 60 del presente Reglamento; 

/11.- Recibir el importe de las multas que se impon
gan como sanciones, expedir el recibo co"espon
diente y enterar semanalmente a la Tesorerla del 
Departamento, las cantidades que reciba por este 
concepto, en los casos en que esta última no tenga 
establecida oficina recaudadora en la sede donde 
se ubique el juzgado; 

JY. - ,Retener, custodiar y devolver, los objetos y 
valores de los presuntos infractores, previo recibo 
que expida. No podr6 devolver los objetos que por 
su naturaleza sean peligrosos, en cuyo caso de~rá 
remitirlos al lugar que detenrUne la CoordinacÍón, 
pudiendoserreclamadoslll!te ésta, cuando proceda; 

v. -L/evarel contralde la correspondencia, archivo 

Articulo 7J. -Para ser médictUJe juzgado se requie
re: 

L -Ser médico cirujano con tftuló rÍ!gistrado ante 14 
autoridad correspondiente; y 

11.- No haber sido condenado en sentencia 
ejecutoriada por delito intencional. 

Articulo 72. - En los juzga;!os se 1Ievar6n,/os si
guientes libros y talonarias: 

L - Libros de infracciones, en el que se asentarán 
pornúmero progresivo, los asuntos que se soll!dan 
al conocimiento del juez; 

IL -Librosdecorrespondencia, enelquese registrará 
por .orden progresivo la en/rada y salida, de la 
misma; 

IIL - Libros de arrestados; 

JY.- Libros de constancios; 

v. -Libros de multas; 

n. -Libro de personas puestas a disposición del 
Ministerio Público; 

n/. - Libros de atención de menores; 

nI/. - Libros de constlll!cios médicas; 

citatorias, órdenes de presentación y registro del IX. - Talonarios de citas; y 
juzgado y auxiliar al juez en el ejercicio de sus 
funciones; X - Bole/as de remisión. 

VI. - Suplir las ausencios del juez; y 

nL - Remitir a los infractores arrestados, a los 
lugares destinados al cumplimiento de arrestos, 
debidamente relacionados y custodiados por 
elementos de la policfa. 

Articulo 70.- El,médico del juzgado tendrá a su 
cargo emitir los dictámenes de su competencia, 
prestar la atención médica de emergencia, /levar el 
Librp de Certificaciones Médicas y en genera~ 
realizar las tareas que acordes con su profesión, 
requiera el Juez en ejercicio de sus funciones. 

Artículo 73.- La Coordinación autorizará con su 
sello y firma los libros a que se refiere el artículo 
anterior. El cuida(jo de los libros del jllq8do 
está a cargo del secretario, pero el juez vigilará 
que las anotaciones se hagan minuciosa y orde
nadamente, sin raspaduras, borraduras ni 
enmendaduras: Los errores en los libros se 
testarán mediante una línea, delgada que peimi~ 
ta leer lo testado y se salvarán en lugar apropia
do. Los espacios no usados se inutilizarán, con 
una línea diagonal. Todas las Cifrás debCráD 
anotarse en los libros respectiV\lsoo.n nl1l!leroy 
letra. ". " ' , , 

j 
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Mfculo 74.- La Secretam. proporcionará a los 
elementos de la poliefa los talonarios de citatorios 
y las boletas de remisión autorizlldas y foliadas 
progresivamente. 

Ellos juzgados estarán a disposición de los elemen
tos de la poIicfa las boletas de remisión, debiendo 
Uevane un control de aquéllas con que se remiJan 
a los presuntos infractores. 

La Cootdinación y la Secretaria, instrumentarán 
los mecanismos necesarios pora llevar al cabo un 
intercambio de información respecto de las 
remisiones de infractores de que conozcan los 
juzgados y de la boleta de remisión que emiJan los 
elementos de la policfa. 

Articulo 75. - Las juzgados contarán con los 
espacios ftsicos siguientes: 

1. - Sala de Audiencias; 

n. -Sección de Personas Citadas o Presentados; 

JJJ. - Sección de Recuperación de Personas en 
Estado de Ebriedad o Jntoxicadas; 

Iv. - Sección de Menores; 

v. -Sección Médica; 

JI/. - ATeas de Seguridad; y 

VII. - Oficinas Administrativas. 

Las secciones mencionados en las fracciones JI, 
lIl, Iv, V, y VI, contarán con deportamentos 
separados para hombres y mujeres. 

Con excepción de la sección señalada en la fracción 
VI, todas las demás secciones carecerán de rejas. 

CAPITULO VI 
DE LA SUPERVISJON 

ArtIculo 76.- La coordinación supervisará y vigiIorá 
que el funcionamiento de los juzgados se apegue a las 
disposiciones jurldicas aplicables, as( como a los 
lineamientos y criterios que la propia Coordinación 
emita mios términos de este Reglamento. 

Articulo 77. -La supervisión y vigilancÚJ se llevará 
al cabo medÍlJnte revisiones ordinariasy especioles, 
cuando lo determine la Coordinación. 

Artfculo 78. -En la supervisión y vigilancÚJ a través 
de revisiones ordinarias, deberá verificarse cuando 
menos lo siguiente: 

J. - Que existe un estricto control de las boletas con 
que remiJan los elementos de la policfa a los 
presuntos infractores; 

JI. - Que en los asuntos de que conozca el juez, 
existe la correlación respectiva en los libros a que se 
refiere el articulo 72 de este Reglamento; 

lIl. - Que las constancias expedidos por el juez se 
refieren a hechos asentados en los libros de regístro 
a su cargo; 

Iv. - Que el mtero de las multas· impuestas se 
~alice en los términos de este Reglamento y con
forme al procedimiento respectivo; 

v. -Queseexhibe en lugar visible el contenido de los 
artfculos 70. y 80. de este Reglamento, as{ como los 
datos relativos a los lugares de recepción de quejas 
relacionados con el despacho de los asuntos que 
son competencÚJ del juez; 

VI. - Que en tados los procedimientos se respetan 
los derechos humanos y las garanlfas constilucio
nales de los involucrados; y 

VII. - Que los informes a que se refiere este Regla
mento son presentodos en los términos del mismo. 

Artfculo 79.- La Coordinación en materio de su
pervisión y vigilancia, podrá: 

1. - Dictar medidos para investigar las detenciones 
arbitrarios que se comentan y otroS abusos de 
autoridad, promoviendo lo conducente para su 
sanción y adoptar las medidos legales pertinentes 
para hacer cesar aquéllas o los efectos de los 
abusos; 

JI. - Tomarconocinliento de las quejas sobre demo
ras, excesos o deficiencias en el despocho de los 
asuntos que son competencias de los juzgados; y 
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IlL-Dar intervención lilas autoridades competen
tes de las hechos que puedan darlugarll responsa
büidod penlll o administrativlI del personal de los 
juzglldos. 

Articulo 80. -En las revisiones especioles, 111 Coor
dinación determinará su alcance y contenido. 

Attfculo 81.· Las personas a quienes el juez haya 
impuesto Unll sanción, corrección disciplinaria o 
medio de apremio, CUllnda consideren que dichll 
imposición fue injustificada, podrán presentar su 
queja ante lo CoordinllCión, dentro de los quince 
dIas lufbües siguientes 11 111 fecha en que se les 
notifique la resolución o se /es impanga la correc
ción disciplinaria o mediode apremio, sinpetjuicio 
de lo establecido en el artfcul052 de este Reglamen
to. 

Articulo 82. -La queja podrá formularse en fonna 
oral omedionte un escrito, no estardsujeta a fonna 
especial alguna, pero en cualquier caso deberd 
precisarse elllcto que se reclama y los motivos de 
111 quejlJ. Si el quejoso contare con pruebas docu
mentales, deberá IIcompañarlas 11 su escrito y po
drd ofrecer las dem48 que esJ~pertinenteB, con 
excepción de la confesionlll de la autoridad. 

Artfculo 83. - La Coordinllción se al/egard de las 
pruebas contundentesy ordenará la prácticll de las 
dü~ncia8 tendientes al esclarecimiento de /os 
hechos. 

Attfculo 84.-En el caso de que, de la investigllción 
practicllda, resulte que el juez IICtuó con injusticia 
manijiesttJ oimpuso en formalllbilraria la sanción, 
corrección disciplinara o medio de apremio, 111 

CoordinIICión Buje/ard al juez al procedimiento de 
responsabüidodadministratwlI linte la ~ntraloria 
General del Deportamentó. 

CAPITULO VII 
DELAPROFESIONALIZACIONDELOSlUE, 
CES Y·SECRETARIO DE LOS JUZGADOS 
CIVICOS 

Artfculo 85. - LII Coordinllción tendrá en materia 
de PWfesionlllizllción de las jueces y secretario de 
los juzgados, las siguientes atribuciones:· 

L - Elaborar, organizar y evaluar los programas 
propedéuticos destinados a ingresara losjuzgados; 

ast como los de actualización y profesionalÍZIICiIJIl 
de jueces, secretarios, supervisom ydemás pemo
nIIl de estos juzgados, los cuales deberdn contem. 
piar materias jurfdicas, administrativas y otras de 
contenido cfvico; 

IL -Praéticarlas exámenes a las aspirantes ajueces 
y secrelllria, por conducto del comité a ~ se 
refiere el artfculo 86 de este Reglamento; . 

111. -Evaluar el desempeño de las funcionesde los 
jueces, secretaria,ydemás peI'SOnIIlde Iosjuzgatlos, 
asi como el aprovechamiento en las cursos de 
actualización y profesionlllización que /es :selln 
impartidos; 

Iv. -Suscribir convenios que contribuyan al mejo
ramiento de las funciones de las juzglldas; y 

v. -Las demás que le señalen otros ordenllmienlos. 

Artfculo 86. -La Coordinación. Para el desempeño 
de las atribuciones 11 que se refiere el presente 
capitulo, contard con un Comité integrado por: 

L - El Coordinlldar General Jurfdico, quien lo 
presidirá; 

11. - Un representante de la Secretaria General de 
Gobierno, cuyas funciones estén relacÍOnlltÚJS con 
los juzglldos; . 

111. - Un juez designado por 111 Coordinación; y 

Iv. - Un repmentante del árell de capocitación y 
desanvllo de recursos humanos ~ .4!f)fo:ipJla 
Mayor del Departamento. . 

,. 
Se invitará a fonnar porte del COmité a un 
representante de una· ÚlStilw;ión de educación 
superior que impIIrta la. carrera de derecho ya 0trr> 
de Unll asociación profesionlll de aboglldos. 

Por cllda miembro titular del. COmité habrd U1J, 

suplente designado por /os respectivOs órgIInos o 
ÚlStiluciones a que se refiere este.llrtfcu/o. 

Attfculo 87. - Son funciones del COmité a que se 
refiere el articulo anteriOr: 

1.- Ser órgano de asesoria y consulla de la ~
nIIción en materia de profesionalización ysobre las 

.. 
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diversos aspectos de los juzgados; 

11. - Formular recomendaciones sobre los 
lineamiento técnicos y jurfdicos para el mejor 
funcionamiento de los juzgados; 

IIL- Proponer la suscripción de convenios qu~ 
contribuyan al mejoramiento de las servicios en los 
juzgados; y 

]V, - Detenninarde entre sus miembros, los tres que 
conformarán el jurado para practicarlos exiÍmenes 
a que se refieren las artfculas 90 y 91 de este 
Reglamento. 

Articulo 88. - El Departamento padrá contar con 
un Instituto dependiente de la Coordinación para 
el ¡Jesempeño de las funciones a que se refiere el 
presente Capitulo. 

Artfculo 89. - Cuando una o varias plazas de juez O 

secretario de juzgados estuvieran vacantes o se 
determinara crear una o m4s, la Coordinación 
publicará la convocatoria para que los aspirantes 
a juez o secretario presenten el examen coms
pondiente. Dicha convocatoria señalará los requi
sitos a cubrir, según el caso,el dia, hora y lugar de 
celebración del examen y será publicaiW por una 
sola en la Gaceta Oficiol delmismo Departamento, 
en elDiario Oficiol de la Federación y pardos veces 
consecutivas con intervalo de tres días en dos de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Federa~ así como en los juzgados. 

Artfculo 90. - Para ser juez, se deben reunir los 
siguientes requisitos: 

L -Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio 
de sus derechos, tener 25 años cumplidos y no más 
de 65 qiios; 

IL -Ser licenciado en derecho, con titulo registrado 
ante la autoritlad correspondiente y tener por lo 
menos 1 año de ejercicio profesional; 

lII. - No haber sido condenado en sentencia 
ejecutoriaiW por delito intencional; y 

]V, - Haber aprobado el examen comspondiente, 
en los términos tkl artículo 92 de este fleglamento. 

Artículo 91. - Para ser secretario de juzgado se 
tkben reunir las siguientes requisitos: 

L - Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio 
de sus derechos, tener 20 años cumplidos ino mas 
de 65 años; 

lI .. -Ser licenciado en derecho, con titulo registrado 
ante la autoritlad comspondiente o pasante de esta 
carreta en los términos tk la ley respéctiva; 

lIL - No haber sido condenado en sentencia 
ejecutoriatW Por delito internacional; y 

w- Haber aprobado el examen comspondiente, 
en las términos del artículo 92 de este Reglamento. 

Artículo 92. - El examen a que se refieren las 
fracciones W de los artículos 90 y 91 tk este 

. Reglamento, será público y versará sobre materias 
jurfdicas, administrativas y otros tk contenido 
cívico que rigen en el Distrito Federaly en particu
lar, sobre la aplicación de este Reglamento. 

Dicho =men lo aplicará el Comité a que se refiere 
el artículo 86de este Reglamento, erigido enJurado, 
en los télminos de la fracción W del artículo 87 del 
propio Reglamento. 

El examen se calificará en una escal" de diez a cien 
puntos, siendo el mínimo aprobatorio de setenta. 

Artículo 93.- Al concluir el examen, el Jurado, en 
privado, levantará el acta co"espondiente, 
determinandoquienesde los sustentan/esaprobaron 
y de entre los que resultaron con mayor puntuación, 
para el efecto de proponeralJefe del Departamento 
los nombramientos respectivos. 

La resolución del Jurado será inapelable. 

Enigualdadde resultados, se preferirá a las personas 
que hayan desempeñado el puesto de secretarios 
para proponer su designación como jueces, asi 
como al resto del personal de los juzgados para 
proponer su designación como secretarios. 

CAPITULO VIII 
DELAPREVENCIONYLACULTVRA CIVIC4 

Artículo 94. -El Departamento, en la promoción y 
fomento de una cultura de convivencia vecinal 
armónica y pacifica, deberá tomar en cuenta los 
siguientes lineamientos: 

1.- Todo habitante del Distrito Federal tiene dere-
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cho a disfrutar de un ambiente social armónico y 
pacifico, porque éllo favorece el mejoramiento de 
su calidad de vida; 

JI. - La prevención de la comisión de infracciones 
y la culturatfvica, son fa baS~ 'de. las relaciones 
armónicas y pactfii:as de la comunidad; y 

m.-Las autoridadesylos particulares deben asumir 
la responstibüidad de conservar la armonfa en las 
relaciones vecinales. 

La autoridad administrativa garantizará el 
cumplimiento de los objetos plante~ a través de 
la coordinación y funcionamiento entre sus 
unidades y órganos, asi co~ el fomento de la 
eítl(cac;6n civica in la comunidad. 

Artfculo 95. - El Departamento promoverá la in
corporación de contenidas cfvicos en los diversos 
ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, 
dando mayor atención a tas conductas y a la 
prevención de las infracciones previstas en este 
Reglamento. 

Artfculo 96. - El Departamento propiciará progra-, 
mas permonentes para el fortalecimiento de la 
conciencia cfvlca a través de los medios de comu~ 
nicación masiva. 

CAPITULO IX 
DELA PARTICJPACJON VECINAL 

Artfculo 97. - El Departamento diseñará y promo
verá programas de participaci6n vecinal que tende
rán a lo siguiente: 

1. - Procurar el acercamiento de los jueces y la 
comunidad de la circunscripción territorial que le 
correspilnda, a fin' de propiciilr una' mayor 
comprensión y participación en las funciones que 
desarrollan; 

JI.-Establecervfnculospermonentesconlosgrupos 
organiz~ y los habiJantes del Distrito Federal en 
genera~ para la captación de los problemas y 
fenómenos, sociales que los aquejan en materia de 
este Reglamento; 

m. - Organizár la participación vecinal para la 
prevención de infracciones; y 

Iv. - Promover la fonnación y difUsión de una 
cultura integral deconvivencia armónicaypaclfica . . 
Artfculo 98.- Los jueces formarán parte dtJ Comité 
DelegacionaldeSeguridadPúblicilque1escorrtS]iOntla, 

, en los tinninos que establezca la CCJtJrtJWu:ión. 

Artfculo 99. - Los jueces celebtarlbi reunio1f!l bi; , 
mestrales con los miembros de los óíganos de 
representación vecina~de la circunscripción terri
torial que leS corresponda, con el prop6siJÓ de 

, informf¡rfes de lo realizada en el desempello de sus 
funciones, ase como para 'conocer la problénuUica' 
que especificamente aqueja a los habiJaiuei de esa 
comunidad en la materia de este Regla~o. A 

, eias reuniones se inviJará aliJAsambleá de Repre-' 
sentantes del DistriJo Federal y deberán réalüarie 
en diversos lugares tú! acceso público. .. 

De cada reunión, se elaborará una. memoria que 
será remiJida a la Secretaria y a la Coordinación. 

Artfculo 100. -ElDepartamento promoverá la par
ticipación ciudadllna, 'con el objeto de integrar el 
cuerpo colegiado de colaboradores comunitarios 
que 'VOluntaria y gratuitamente brinde" apqyo en 
las funciones de supervisión de los ]ui8~. 

Artfculo 10D Los'colaboradores cqrnunuarios 
serán acredit~ por la' Coordinación ante ti 
Comité Delegacional de Seguridad Pública 
respectivo; y podidnflalizarWsittJs áW'mlimas 
áreas de los juzgados, sin entorpecer ni intiiivenir 
en lasfunciones delpersonal del mismo. Jnformorán 
del resultado de sus visitas a dichd Comité 
Delegacional. ;P 

Artfculo 102.,- Los jueces y secretarias de los 
jtizgalJds; otorgarán las facüidades netesarios para 
que los colaboradores comuniJarios debidd1nenie 
acreditados realicensusvisiJas, proporcionándoles 
acceso a las diversas dreas asi como 'infonnación 
suficiente. ' 

Artfculo 103. -Las organizacionesde representación 
vecinal podrán designar ante los Jitzgádos de SU 
demarcación territorial habitantes de la misma 
para que asistan a los presuntos infractores en los 
términos de los artfculos 30y 31 deesteReglamento. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. - El presente Regla11l2nto entrará en 
vigor a los 90diDs siguientes al de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Departa11l2nto del Distrito 
FederaL 

SEGUNDO.- De confonnidad con lo dispuesto 
porel tu1fculo tercero transitorio de/Decreto por el 
que se reforma, entre otros, el art(culo 73 de la 
Constituc/6n PolUica de los Estados Unidos 
Mexicanos, defecha29dejuliode 1987ypublicado 
ellO de agosto del mismo año en el Diario Oficial 
de la Federación, cesa la vigencia de la Ley Sobre 
lusticia en Materia de Faltas de Policfa y Buen 
Gobierno, de fecha 28 de julio de 1983 Y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 13 
de enero de 1984, Y su Regla11l2nto, de fecha 9 de 
julio de 1985 ypublicado el1 Odel mismo 11I2sy año 
en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. - Las referencias que en otros 
ordenamientos se hagan a juez o juzgado 
calificador, se entenderán a juez o juzgado cfvico. 

CUARTO. -El Departamento del Distrito Federa~ 
con la participación del Comité a que se refiere el 
art(culo 86 del presente Regla11l2nto, determinará 
un plazo de 121112ces a efecto de que los servidores 
públicos que actual11l2nte se desempeñan como 
jueces de juzgados caj/fiéadores, teniendo el grado 
académico de pasantes de la Licenciatura en 
Derecho, acrediten la obtención y regístrodel tUulo 
profesional correspondiente, a efecto de que se les 
otorgue el nombramiento respectivo. 

QUINTO. - El Departa11l2nto del Distrito Federal 
dispondrá el11l2canismo necesario para la4ifusión 
masiva del presente ReglO11l2nto, dando especial 
énfasis al contenido de los artfculos 70. y 80. y al 
CapUulo VIII de la Prevención y la Cultura CCvica. 

SEXTO. -En tantos/! instaura eli5rganocompetente 
que conocerá de las infracciones del presente 
Reglamento c011l2tidas por 11I2nores de edad, los 
jueces los remitirán, en los casos procedentes, a los 
Consejos Auxiliares. 

SEPTIMO. - las Delegaciones y la Coordinación 
General lurúlica del Departamento del Distrito 
Federa~ conjuntamente determinarán en un plazo 
de seis meses contados a partir de la fecha de la 
entrada en vigor del presente ReglO11l2nto, la cir-

cunscripci6n territorial en que actuarán los juz
gados cívicos. 

OCTAVO. -Por serde interés generalpubliquese en 
el Diario Oficial de la Federación. 

EL C. PRESIDENTE_- Para razonar el voto, se 
le concede el uso de la palabra· al ciudadano 
Representante Pablo G6mez A1varez. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ.- Ciudadanos Representantes; 
Ciudadanas representantes: 

En esta última Sesión del Período Ordinario de 
Sesiones en curso, la Asamblea recibe un pro
yecto de nuevo Reglamento que norma la que 
hasta hoy se ha denominado Faltas de Policía y 
BUen Gobierno, y que a partir de ahora se 
denominará de Justicia Cívica para el Distrito 
Federal. 

Quiero al exlernar la satisfacción del Grupo 
Partidista del Partido de la Revolución 
Democrática por el trabajo realizado, decir que 
este es un Reglamento que dejasio efecto una ley 
emitida por el Congreso, la Ley de Justicia en 
Materias de Falta de Policía y Buen Gobierno, 
que por disposición del mismo sistema de revisión 
constitucional manda que laLey quede sin efectos 
en el momento en que la Asamblea procediera a 
emitir el Reglamento. 

Quiero también señalar como cosa curiosa que 
en el proyecto presentado recientemente a la 
Cámara de Diputados por el Ejecutivo Federal 
de Reforma Constitucional, indebidamente este 
tipo de actividades, la emisión de reglamentos 
gubernativos, quedaría en manos del Uamado 
Jefe delDistrito Federal; así que es probable que 
si se llegar a aprobar, que espero que no, este 
planteamiento del Ejecutivo Federal, la 
Asamblea emita este Reglamento que es de tipo 
gubernativo por última vez; pero también espero 
que si se Uegara a aceptar esa modificaci6n 
constitucional, que repito espero que no sea así, 
entonces el que fuera Jefe del Distrito Federal 
mejorara y no empeorará el actual Reglamento 
que en este momento está en condiciones de 
expedir la Asamblea. 
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El riesgo existe de todas formas en el nivel de la 
propuesta del Ejecutivo al Congreso en este 
momento. 

El Reglamento es un Reglamento que modifica 
en muchos aspectos lajusticia de barandilla; es 
un Reglamento que modifica también el com
portamiento de la policía preventiva; es un Re
glamento que introduce por vez primera en 
nuestro sistema normativo una serie de 
presentaciones sóbre la notificación al infractor 
para que éste previllmenteidentificado por el 
agente policíaco se presente porvoluntad propia 
y naturalmente por requerimiento de carácter . 
legal ante el juez calificador. 

Es el inicio de un sistema que yo, espero que se 
vaya generalizando; es un sistema que de dar 
resultado podría empezar a abarcar otras faltas 
y no solamente lIis que ahora este proyecto 
considera como no tan importantes,.de tal mane
ra que se vaya eliminando esa voz "acompáfieme 
joven a ía delegación", para que cada uno de los 
infractores reciba la notificación y se presente 
por sí miSmo aportando los elementos de su ' 
propia defen$8 con anticipación, con el tiempo 
suficiente wmo para poder hacerlo. 

Pero el reglamento abar-ca también otros asun
tos que pretenden proteger, los derechos de los 
infractores que en esta materia son normalmente 
las personas .más pobres, las personas menos 
protegidas y las minorías diferentes, son los 
jóvenes especialmente que tienen pocos recursos 
de defensa y pocas posibilidades de poder 
enfrentarse a la arbitrariedad de los agentes 
policíacos. 

Creo que puede ser un aporte muy grande de la 
Asamblea de Representantes tratando de 
combatir no. solamente la corrupción policíaca, 
que ya de por sí es un objetivo indispensable, sino 
también la arbitrariedad de los agentes policíacos 
y de los jueces calificadores. 

Mejorar la justicia de barandilla es en un sentido 
amplio mejorar la ciudad; garantizar los derechos 
de los ciudadanos es promover el desarrollo de 
mejores ciudadanos y con esta idea me parece 
que con este Reglamento se está dando un paso 
muy importante y yo espero que no sea más que 
el inicio de una revisión a fon1lo de los métodos, 

de las formas, de la manera en como la ciudalj 
prepara la llamada justicia de barandilla. 

Quisiera también subrayar que por vez primera 
se da participación a los vecinos para intervenir 
en el circuito de la justicia de barandilla, es una 
nueva responsabilidad, es un aVI\JICQ,que&ee,¡¡tá 
llevando a cabo, es algo que me parece que 
nosotros como Asamblea de Representantes 
debiéramos en el futuro próximo, una 'vez que 
entre en vigor el Reglamento e incluso' caRIO 
preparativos hacia la. entrada en vigor de 
Reglamento, promover que las orgaoizalliones 
vecinalesy los vecinos misr¡\Os tonten parte en 1011 
términos del propio reglamento enla impartición 
de esta justicia y también en lodos aquellos 
elementos de comportamiento cívico que están 
establecidos en el propio reglamento. 

Será entonces muy importante saber que en o$la 
materia no sólo tendrán que ver a pal1irde abora 
y de la entrada en vigor del Regl¡l!DC:lIl9o:!o$ 
agentes de la policía y los jueces calificadóres, 
sino también. en alguna medida los propios 
ciudadanos,los vecinos del Distrito Federal .. Es 
un paso muy importante, muysignificativoltacia 
una nueva forma de enfocar estas cuestiones que 
son la conducta, el comPOrtamiento Y las obliga. 
ciones de car6cter cívico que tienen los ciu!!ad¡¡
nos respecto del orden pútilico. 

Por último ciudadanas' y, ciudadanos 
Representantes, además de pedir una disculpa 
por mis ausencias que fueron necesarias, pero 
queya superaremos estasit!UlCÍón babidacuenta 
de que la Asamblea va a entrar en ,receso. 

Quiero subrayar que es indispensable que la 
Asamblea promueva no sólo la p\lblicación de 
este Reglamento. Claro está que cada agente de 
la policía debe tener por lo.menor \In ejemplary' 
preferentemente dos, para que no tenga excusa 
de que se le perdió el que le dieron. De que los 
ciudadanos conozcan el Reglamento, pero no 
solo, de que podamos elaborar en la Asamblea, 
en los próximos dias, aprovechando el receso de 
Sesiones Ordinarias, un instructivo, \jna especie 
como de instrumento de propaganda de las cOsas 
fundamentales que contiene el reglamento, no 
de aquellas cosas técnicas en las queel ciudadano 
tiene poco que ver, sino aquello que tiene que 
ver con sus derechos. 

J 
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Yo propongo a la Asamblea que promueva tam
bién la elaboración de un programa de televisión 
diciendo qué cosas nuevas trae este Reglamento, 
qué derechas nuevos tiene el ciudadano frente a 
la autoridad; cómo debe comportarse el agente 
policíaco y elJuez Calificador. Cómo pueden los 
vecinos colaborar para el buen desempeño de las 
disposiciones incluídas en este reglamento. Y 
hacerlo a través de radio y televisión, pensando 
que esos son los medios que realmente la gente 
tiene acceso, tomando en cuenta esa re,alidad. 
Pero hacerlo realmente, porque hemos hablado 
de esto en la Asamblea en el tiempo que tene
mos, y la verdad sea dicha no hemos hecho casi 
nada en esta materia. 

Como el Reglamentova aentrar en vigor después 
de 90 días de haber sido aprobado --que espero 
que sea aprobado el día de hoy_o, tenemos tiempo 
suficiente para dar a conocer todos esto, 
elementos a través de impresos y sobre todo, de 
radio y televisión. 

Yo exhorto a la Asamblea a que demos una 
lucha, a que le pidamos al ejecutivo federal que 
nos otorgue tiempo en radio y televisión, del 
tiempo del Estado, para poder llevar a cabo, de 
acuerdo con facultades que expresamente tiene 
la Asamblea, esta fundamental tarea en materia 
de este nuevo Reglamento Gubernativo de Jus
ticia Cívica para el Distrito Federal, que viene 
a sustituir Ley y Reglamento de Justicia en 
materia de Faltas de Policía y Buen Gobier
no. 

Espero pues, que sepamos dar esta lucha; espero 
pues; que hagamos el seguinúento de la aplicación 
del Reglamento, que lo defendamos, que 
tomemos nota de los defectos que puede tener y 
que veamos la manera en cómo se va a aplicar, 
junto con la ciudadaní!, a la que nosotros 
representamos, con el propósito de que la ciudad 
de un paso fundamental en esta materia, lo cual 
estoy seguro que todos esperamos, pero que 
hace falta nuestra decisión, nuestra lucha, nuestra 
deterDÚnación para que las cosas se apliquen y 
salgan lo mejor posible. 

Muchas gracias por su atención. 

EL C. PRESIDENTE.- Para razonar el voto, 
tiene el ,uso de la palabra el Representante 
Be1isario Aguilar Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA.- Con superDÚSO, señor 
Presidente. Honorable Asamblea: 

Las leyes y los reglamentos en una sociedad 
dada, sirven para normar actitudes, pero no para 
corregir defectos. 

Independientemente de que este .reglamento 
tenga cualidades, que no tiene el vigente, el 
Partido Popular Socialista no cifra sus esperanzas 
de una relación social, cívica, superior, en este 
Reglamento. 

Vivimos inmersos en un sistema social que de 
por sí tiene su expresión máxima en la explotación 
de los seres humanos yen la concentración de la 
riqueza en unas cuantas familias; leyes que se 
hacen para servir al poderoso y perjudicar a la 
gran mayoría, que son los débiles. El capitalismo 
es un sistema salvaje por excelencia, en donde 
pn;valece la ley de la selva. 

Poreso este regIamento, siendo importante, noso
tros no ciframos ninguna esperanza en él. Nuestro 
país ha entrado al cauce de ese capitalismo salvaje 
con la política neobberaI del actual gobierno. Hoy 
día, son más los pObres y menos los ricos, y muchos 
viven en la extrema pobreza. ' 

Sin embargo, nos llama la atención que ya no sea 
un Reglamento de Policía y Buen Gobierno. 
Abora es un Reglamento con un título novedoso, 
Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica. 

Bien, es importante que se impulse una educación 
cívica en la población; es importante que todo 
mundo hagamos conciencia, sea el sistema social 
que sea, de que vivimos en sociedad y que 
nuestros actos pueden dañaro molestaraten:eros. 
Por lo tanto, un reglamento de esta calidad 
tendrá que ser, forzosamente, superioraI anterior. 

Yo creo que el actual Reglamento y el Proyecto 
de Reglamento tienen una gran coincidencia; sin 
decirlo pareciera ser que ser joven es un delito o 
una faita administrativa. 

¿Quiénes son los que utilizan la calle en esta 
ciudad y en todas las ciudades del mundo? 

Son aquéllos que sus padres no les pernúten 
estar dentro del hogar. 'Los jóvenes salen a la 



32 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.29 15 JUUO 1993 

calle porque la madre tiene que ver latelevisión, 
su telenovela; porque el padre "tiene que tomar 
sus cervezas frente a la pantalla para verel fútbol, 
y al joven sólo le queda la calle, y además, un 
exceso de energías que solamente en la calle Va 
a liberar. 

Un reglamento que persiga el hacer deporte en 
la calle;' en una ciudad .donde no hay campos 
deportivos, es un Reglamentopormuynoble que 
pueda ser, que va en contra de las inquietudes de . 
la juventud. 

Nosotros, el Partido Popular Socialista, 
consideramos que es conveniente elevar el nivel 
cívico de la población: 

Yo creo que es una falta cívica, fumar en un lugar 
donde se reune lagenteyesestrecho;yocreo que 
es una falta "CÍvica limpiarse la nariz y tirar el 
pafiuelo a la calle; yo creo que es una falta cívica 
echar las cenizas del cigarrillo en todas partes, 
hasta en el bolsillo, a veces, del compafiero. 

Tiene muchas limitaciones este Reglamento Gu
bernativo de Justicia Cívica que hoy se propone 
a esta Honorable Asamblea. Sin embargo, con
siderando que no vamos a resolver el problema 
de la relación social, a través de las leyes, sino a 
través de modificaciones profundas al sistema, y 
considerando además que este Reglamento es 
superior al ahora vigente, el Partido Popular 
Socialista dará su voto aprobatorio porel mismo. 
Muchas gracias. 

EL C.PRESIDENTE.- Se le concede el uso de 
la palai>ra para razonar el voto, al ciudadano 
Representante Domingo Suárez Nimo. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
.NIMO.- HonorableAsamblea:"Hacemos uso de 
la tribuna para razonar el voto con relación a la 
disposición del Reglamento Gubernativo de 
Justicia Cívica para el Distrito Federal. 

Pero me tomo el atrevimiento de intercalar algo 
que es un hecho que desde hace unos momentos 
quería yo destacar y. que ruego, por favor, a 
Carmen Bustamante y a RalDÍrez Cuéllar, que 
son los únicos que veo en este momento, para 
que sean el amable conducto de llevar un saludo 
fraternal, un saludo solidario ·al Segundo 

Congreso Nacion¡1I del Partido de la Revolución 
Democrática, en el que seguramente se tomarán 
decisiones de importante trascendencia para el 
enriquecimiento de la vida política del.Partido 
de la Revolución Democrática, como de los 
partidos políticos y de la democracia real en 
nuestro país. " 

Al saludareste trascendental evento, lo hacemos 
con la firme convicción de :que en México, desde 
distintas trincherasi hay muchos mexicanos 
preocupados por los problemas que sufren lIis 
clases populares. 

Deseamos desde nuestro partido, el Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional, que las 
resoluciones, tesis y Unea esténentregádas a las 
nobles causas del pueblo al fortalecimiento del 
sistema de partidos. "' ,C 

Compafierosdel Partido de la Revolución De-
mocrática: "' 

Esta no es una fría cortesía. Es el sincero deseo 
para el buen éxito de tantrascendontalovento. 

En lo que toca, relativo alReglámento Guber-, 
nativo, creo que con esa disposición abandona
mos viejas prácticas, viejas prácticas que nos 
había reclamado la ciudadanía desde hace mu
cho tiempo, y que los 40 Asambleístas de mayo
ría y los 26 hllbíamos dejádo en el ólYido, y las 
habíamos dejado en el olvido porque, durante el 
tiempo de que nuestra responsabilidad ha sido 
con la ciudad, habíamos permitido que los juz
gados calificadores vinieran funcionlindoa 0011-
trapelo; es decir contra los intereses de laciuda
danía. 

Hoy, esta Asamblea, de aprobar el Reglamento 
Gubernativo de Justicia Cfvicapara el1;>istrito 
Federal, abandonará con esto viejas prácticas al 
dar resoluciones que permitan tegular la vida 
comunal de la Ciudad de México, en el sentido 
en que todos aspiramos. 

Hay disposiciones generales que ya de todos son 
conocidas; bemos sido cuidadosos en verificar 
las infracciones. Pero más cuidadosos hemos 
sido en los procedimientos ante los juzgados, 
donde la ciudadamaseveíavejada por la anarquía 
que existía en una verdaderamstrumentación 

J 
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que a los juzgadOs les obligara a tomar, a rendir 
informes, a tener procedimientos que beneficia
rán la vida comunal y que protegieran el honor, 
el respeto y las garantías individuales de quienes 
se presentaban por diversas faltas ante los juzga
dos calificadores. 

Hoy, estos juzgados cívicos se revisa muy bien su 
normatividad, de manera tal de que 
verdaderamente sean interlocutores que den 
atención a quien por alguna razón ha caído en 
una situación de romper con una falta de carácter 
administrativa. 

Al mismo tiempo, a estos Juzgados Cívicos seJes 
da facultades de conciliación; asimismo se les 
obliga a que informen periódicamente a los 
vecinos. Es decir, en este Reglamento se inter
cala la participación ciudadana con la impartición 
de justicia. Creo que es uno de los espíritus más 
nobles que le dan sustento a este Reglamento. 

La supervisión es uno de los apartados también 
más importantes que debemos destacar dentro' 
de las bondades que presenta la disposición y 
que pronto seguramente mejorarán la vida 
comunitaria de nuestra ciudad, tan discutida en 
estos momentos por la situación que vivían los 
Juzgados Calificadores. 

La profesionalización también es un elemento 
que se introduce en este nuevo Reglamento, y 
qué bueno que seamos profundamente exigentes 
con las características, los rasgos, el tiempo de 
estudio, la formación que requieren quienes 
deben de estaral frente de estos Juzgados Qvicos; 
la figura del juez, la figura del secretario, la figura 
de quien conduce en un momento al infractor 
desde el juzgado hasta el lugar donde tiene que 
pasar el momento del arresto, ocualquiera de las 
modalidades con las que se encuentra aquí 
sancionado el infractor. 

La participación vecinal. De nada servirá las 
buenas intenciones que se puedan desprender 
de este documento, de este hermoso documento 
que surge de las Comisiones de la Asamblea de 
Representantes, si no hay una participación 
vecinal decidida que enriquezca día con día el 
fortalecimiento y el· arraigamiento en la vida 
comunal de las mil 600 colonias del Distrito 
Federal, este Reglamento que sea ampliamente 
conocido. 

Pero aquí hay otra tarea, no solamente será, 
compañeros, la de aprobar fríamente este Regla
mento y dejarlo como una disposición de carác
ter gubernativa; tendremos que, inmediatamen
te después de que esté en vigencia, los propios 
Representantes de la Asamblea asistir a los 
distintos Juzgados avicos para vigilar que lo que 
hoy hemos ordenado como un Reglamento sea 
toda una realidad despuéS, en la que se entrelace 
la libertad de quienes están como ciudadanos y 
que por algún momento se ve interrumpida esta 
libertad por haber faltado a alguna situación de 
carácter administrativo, en cualquiera de las 
distintas modalidades de la infracción. 

De ahí que invite yo a los Representantes de la 
Primera y Segunda Comisiones para que este
mos permanentemente vigilantes de lo que he
mos reglamentado, de lo que hemos dispuesto 
sea llevado a cabo en los Juzgados avicos que 
estén dispuestos dentro de la Ciudad de México, 
porque.si no volveremos a cacren un reglamento 
con viejas prácticas; y eso es lo que queremos: 
desterrar vicios y conductas que nada favorecen 
a la vida comunal de la Ciudad de México. 

Por lo que respecta al de la voz, doy mí voto de 
aprobación para que este reglamento se intercale 
a la brevedad posible en la vida comunal, como 
he dicho muchas veces, de nuestra ciudad. 

EL C. PRESIDENTE.- Para razonar el voto, se 
le concede el uso de la palabra al Representante 
Román Barreto Rivera. 

ELC. REPRESENTANTE ROMANBARRETO 
RIVERA.- Con su permiso, señof Presidente. 
Señoras y señores Representantes; damas y 
caballeros: El ahora llamado Reglamento 
Gubernativo de Justicia Cívica para el Distrito 
Federal, que sin dudaseráaprobadoy.sllStituirá 
al Reglamento de la ley en materia de Policía y 
Buen Gobierno del Distrito Federal, ha sido el 
resultado, como se enuncia en el antecedente del 
nuevo Reglamento, del trabajo conjunto de los 
integrantes de los Grupos Partidistas. que 
conforman esta Honorable Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

Aunque este trabajo conjunto se inició con mu
chos bríos, este se fue desvaneciendo hasta que 
el trabajo conjunto quedó bajo la responsabili
dad del Representante Carlos Hidalgo Cortés, 
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del 'Partido Revolucionario Institucional y su 
grupo de trabajo¡,a1 menos en la Subcomisión de 
la que formé parte, así sucedió. 

Enel nuevo Reglamento, como t~bién se asien
ta, se tomaron en cuepta, las proposiciones del 
PIU, del PRO y del PAN hechas a través del 
Proyecto de Reglamento sobre Justicia en 
Materia de Faltas de Policía ... 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO Bl\NC~ 
MUÑoz (Desde SU curul) •• Selior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-' Permítame, señor Re
presentante Barreto. Dígame, Representante 
Banck. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑOZ (Desde su curu\).- ¿Me permitirá el 
orador una pregunta 1. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Le admite usted una 
interpelación al Representante Banck, selior 
Representante Barreto? 

ELC.REPRESENTANTEROMANBARRETO 
RlVERA.· Con mucho gusto. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor 
Representante Banck, sí la acepta. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑOZ (Desde '~u curul).- Señor 
Representante Barreto, muchas gracias. Estaba 
yo ausente del Reclntoy en ese momento estaba 
usted hablando de'la Subcomisión a la que 
pertenecimos todos, ·perdí su comentario, seria 
usted tan gentil de repetirlo, si es tan amable. 

ELC.REPRESENTANTEROMANBARRETO 
RlVERA.- Repito ell'árrafo: aunque el trabajo 
conjlJnto se mlció con muchos brios, este se fue 
desvaneciendo hasta ,que quedó bajo la 
responsabilidad del Representante Carlos 
Hidalgo Cortés del Partido Revolucionario 
Institucional ysu grupo de trabajo, al menos en 
la Subcomisión de la que formé parte así sucedió. 

ELC.REPRESENTANTEROMANBARRETO 
RlVERA.- El nuevo.Reglamento, como también 
se asienta, se tomaron en cuenta las proposicio
nes del Partido Revolucionario Institucional, del 
Partido de la Revolución Democrática y del 
Partido Acción Nacional, hechos a través del 
Proyecto de Reglamento sobre Justicia en 
Materia de Faltas, de Policía para el Distrito 
Federal, del Proyecto de' Reglamento 
Gubernativo de Justicia Cívica y del Proyecto de 
Reglamento de la Ley en Materia ,de Faltas de 
Policía y Buen Gobierno, re~ctivamente. Este 
último, presentado en la Primera. Asamblea.el2 
de mayo de 1990; y los 40s primeros, en esta 
Segunda Asamblea el 27 de abril yet28 de mayo 
del año en curso. 

Mi partido, el Partido Acción Nacional, en la 
reunión de Comisiones Unidas celebrada este 
lunes, aprobó en lo general el Reglamento, 
apartándose algunos artículos, fracciones y/o 
párrafos para su modificación, lo que se logró 
después de acaloradas pero entusiastasysinceras 
polémicas, en las que se noto el deseo de hacer 
una modificación excelente, claro, con sus aisladas 
excepciones. 

Si en mi Partido Acción Nacional consideramos 
la justicia como una atribución primaria del 
Estado y que la honesta, objetiva y fecunda 
actuación de este valor es la mejor garantí. que 
puede otorgarse a los,ciúdadanos en el.respeto a 
Iosderechosfundamentalesdelapersonahwnana 
y de las comunidades naturales, y que es además 
la justicia condición necesaria de la amíoJÚa 
social y del bien común y comoconsideramosquo 
este nuevo Reglamento conlleva:,: a éstos 
considerados, es porque le hemos dado nuestro 
apoyo y voto. 

No obstante el paso positivo dado al estudiar, 
disentir y aprobar este nuevo Reglamento, segui
remos insistiendo en la necesidad de enfrentar el 
problema de la justicia en nuestro pafs de lI!aIlera 
integral y a fondo, actualizandolosordenamte.itQII 
legales sustantivos, adjetivos,orgánicos y regla
mentarios que,sustit\1)'llll a los actuales. ., 

',1 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga, señor Por lo que surge la necesidad de ,la elaboración 
Representante Barreto. de nuevos códigos, códigQs"p~!,l8le"de 
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procedimientos penales, de leyes orgánicas de 
las procuradurías, tanto Federal como locales, 
así como del Poder Judicial, de la Ley de 
Defensoría de Oficio, de los consejos tutelares 
cuyo funcionamiento debe modificarse 
sustancialmente en el marco del concepto mo
derno del tratamiento del menor infractor. 

También consideramos necesario la existencia 
de una ley de ejecución de sentencias en las que 
se incluyan normas efectivas para la rehabilitación 
del delincuente. 

Reconocemos que mucho de esto ya se está 
Uevando a cabo, que esta Asamblea está inmersa 
en la meditación y estudia nuevas normas para 
impartirjusticia, pero a pesar de lo mucho hecho, 
falta aún mucho más, por lo que seguiremos 
insistiendo y proponiendo, incluso la revisión de 
los preceptos que señalan las facultades y 
funciones de las instituciones relacionadas con la 
seguridad pública, con la procuración y 
administración de justicia, de la ejecución de la 
pena y de la readaptación social de delincuente. 

En la elaboración de los ordenamientos legales 
mencionados, los parlamentarios de Acción 
Nacional nos abstendremos para su redacción de 
pugnas de escuelas o tendencias, en virtud de 
que consideramos que una ley no debe ser un 
tratado de derecho, sino un contenido de dispo
siciones senciUas, de fácil interpretación y apli
cación. 

Motivo de orgullo esel decir que las tres iniciativas 
tienden a un mismo fin expuesto en los 
planteamientos: proporcionar a los habitantes 
de esta ciudad una mejor calidad de vida al 
ofrecerles la tendencia a un ambiente pacífico, 
armónico y seguro. 

Cabe destacar el capítulo VII de la 
Profesionalización de los Jueces y Secretarios de 
los Juzgados avicos. Esta profesionalización de 
los jueces y secretarios definitivamente tenderá 
a ser de esta actividad· una especialización y los 
cargos se tomarán selectivos, es decir; quedarán 
en manos de personascon alto contenido humano 
y cívico que los involucrarán en el pensamiento 
y problemática· social de los habitantes de su 
jurisdicción. 

Afirmamos que esta preparación desde la 
propedéutica hasta la de actualización y 
profesionalización, redundará en.beneficio de la 
sociedad y confianza que tanta falta hace de ésta 
en sus autoridades judiciales, que es requisito 
indispensable para alcanzar el bien común. 

Independientemente de los artículos que en lo 
particular se van adiscutir aquí y de sus resultados 
que sabemos de antemano serán positivos, damos 
nuestro voto aprobatorio en lo general a este 
Reglamento, que le devolverá sin lugar a dudas 
la confianza a los habitantes del Distrito Federal 
con respecto a sus autoridades en el ramo de 
justicia. 

Muchas gracias por su atención. 

ELe. PRESIDENTE.- Para razonar su voto, 
se le concede el uso de la palabra al Ciudada
no Representante Juan Carlos Sansores 
Betancourt. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN CARWS 
SANSORESBENTACOURT.- Señor Presidente 
de la Mesa Directiva; compañeras y compañeros 
Representantes: 

He pedido usar esta tribuna para hacer un 
comentario sobre un tema que preocupa a la 
Sexta Comisión, de Salud, y que se encuentra 
recogido en este proyecto de Reglamento que 
está a discusión en este momento, y es el tema de 
la prostitución en la audad de México. 

En México tenemos una tradición 
reglamentarista que data desde laexpedición del 
primer reglamento sobre prostitución que fue en 
el año de 1865 por Maximiliano, precisamente 
para proteger a las tropas francésas de alguna 
enfermedad infecto-contagiosa; 

Casi durante un siglo el país tuvo esta tradición 
reglamentarista yfue hasta el año de 1949 cuando 
se aprueba en Naciones Unidas un convenio 
para la represión de la trata de personas. Este 
convenio es ratificado por nuestro país en el año 
de 1956 y a partir de entonces México cambia su 
política reglamentarista de un siglo a una política 
abolicionista que termina por imponerse en todos 
los países. 
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Por eso en México no encontramos en el Código 
Penal vigente, a la prostitución como delito, sin 
embargo sÍ' encontramos algunas conductas 
colaterales comoes el lenocinio, la corrupción de 
menores y ultrajes a la moral pública. 

El hecho de que se incluyera en el Reglamento 
vigente de ,Policía y Buen Gobierno como falta 
administrativa, a la prostitución, tiene su razón 
de ser, de alguna forma no está dentro de la 
política abolicionista que ha practicado el país, 
pero tiene razones prácticas para que se 
encuentre estipulado de la manera en que 
actualmente está: Ycomo todo tiene sus pros y 
contras que han si¡lo ya expuestos por los grupos 
de prostitución que lo vienen haciendo en la 
ciudad. 

El anterior Artículo 3°; 'más bien el artículo 
vigente en este momento, en su fracción XVI, 
establecia como falta"administrativa ejercer o 
invitar a la prostitución y permitirla también. El 
Reglamento que está, el proyecto que está a 
discusión' en este momento, creo que es muy 
afortunado al plantear como infracción cívica 
invitar a la prostitución o ejercerla; '¿Por qué?, 
algunos grupos de prostitución en la ciudad 
habían impugnado esta fracción del Artículo 3°; 
porque decían que se prestaba para extorsiones 
y arbitrariedades por' parte de las policías y 
estaban pidiendo la supresión de esta fracción. 

¿Por qué creemos que es conveniente que per
manezca esta fracción? Cre\:mos que es conve
niente por los mismos argumentos que dan los 
grupos de prostitución., Los grupos de prostitu
ción dicen que en caso de quitar, de suprimir esta 
fracción, del Reglamento, habría o se propiciaría 
una sobreoferla de prostitución en la ciudad, ya 
no habría ningún control y de alguna forma los 
grupos están cuidando su propia fuente de traba
jo al pedir que esta fracción permanezca. 

Otro argumento a favor es que la disposición 
actual del Reglamento de Policía y Buen 
Gobierno, ha servido como un arma, como un 
instrumento de negociación a las autoridades 
delegacionales para concertar los sitios de 
tolerancia en la ciudad. Como todos sabemos 
actualmente, hay sitios tolerados: en la ciudad 
donde se ejerce con ciertas condiciones, se ejerce 
sobre todo en zonas no habitacionales con un 
horario de las 10 de la noche a las 4 de la mañana 

y con el compromí$o de no usar drogas ni ingerir 
alcohol. 

Entonces esta política de negociación ha venido 
funcionando en Iaciudady ha venido funcionan
do porque no hay otra'y porque un planteamien
to en este momento de corte maximalista de 
querer acabar con la prostitución, no tiene cabi
da, en la ciudad, además no es 'posible y se ha 
comprobado esto en otras ciudades que lo han 
intentado. 

Además, no es posible, y se ha comprobado en 
otras ciudades que lo han intentado. Entonces, 
para que continúe la política de negociación de 
las autoridades que vienen utilizando en este 
momento este medio, es indispensable contar 
con una, disposición jurídica como esta que 
propone el nuevo Reglamento¡, porque, de otra 
forma los delegados polítiCos no tend,rian 
instrumentos'para negociar. Las personas que 
ejercen la prostitución podrían ubicarse en cual
quier lugar de la ciudad, si los delegados no 
tuviesen el instrumento legal parapoder aplicarlo 
en caso de que fuera necesario. 

Yo creo que esta razón práctica, por si misma 
hace conveniente que permanezcacomo fracción, 
tal como lo propone el proyecto. Y de alguna 
forma también con ello queda asegurada la 
principal demanda de losgruposde prostitución 
en este momento, que, es asegurar'laintegridad 
física de las personas que lo ejercen, peroade
más también se concilia una gran demanda que 
hay en la ciudad en ,este momento, que es lá 
demanda de las diligencias vecinales, sobre todo 
de algunas colonias de clase media, que están 
pidiendo suprimir totalmente, la prostitución en 
las Colonias. 

Considero que esta misma negociación, entre 
dos grupos,. entre los grupos vecinalQjl, qUe coll 
legítima razón están pidieodo la supresión de la 
prostitución en las colonias, y por otro lado los 
derechos también de las geotes que ejercen este 
oficio. Yacreo queel planteamiento, la propuesta 
de reforma del reglamento si viene aconciliar de 
alguna manera estas' dosfuerzasen, coJillicto en 
la ciudad. Y esto es lo que debe de interesamos, 
porque lo que es un problema social coJa ciudad 
es la prostitución que se ejerce en la vía pública. 
Yo creo que la otra prostitución, la que tenemos 
en las casas de citas, las "call gírls' y esto, de 
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alguna forma en sí mismo no es un problema 
social Es un problema de moral, es un problema 
de ética personal, pero el problema social lo 
tenemos en las calles, con la prostitución en la vía 
pública y es a la que va dirigida esta disposición. 

Yo creo que el reglamento lo contempla muy 
bien, y este era el sentido de mi comentario y por 
estas razones yo estoy de acuerdo con el 
planteamiento de esta materia, de este proyecto 
que se discute. Yo daré mi voto afirmativo por 
este proyecto y creo que la conclusión 
reglamentaria a que se ha llegado es la más 
afortunada, es la mejor posible en este momento, 
y creo que va a dar seguridad a los grupos en 
conflicto que hay en la ciudad. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Para razonar su voto, 
tiene el uso de la palabra el ciudadano 
Representante Carlos Hidalgo Cortés. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS HIDAL
GO CORTES.· Con su venia, señor Presidente. 
Compañeros Asambleístas: 

Quiero, en la forma que procuraré sea la más 
concreta, y lo más breve, dividir mi intervención 
en dos partes: la forma en que se elaboró y se 
Uegó a la conclusión de un anteproyecto del 
Partido Revolucionario Institucional, y una 
segunda parte, de cómo se fusionó y se trabajó 
con dos importantes proyectos y que como decía 
uno de mis antecesores en el uso de la palabra, 
los tres anteproyectos importantes caminaban 
hacia el mismo rumbo. 

En lo que a la primera parte se refiere, quiero 
expresar el agradecimiento de Ja forma en que el 
proyecto elaboradoporelPartido Revolucionario 
Institucional se fue elaborando a lo largo del 
tiempo, hace más de dos años, cuando quienes 
en aquella época éramos candidatos de nuestro 
Partido, recogimos a lo largo y a lo ancho del 
Distrito Federal las inquietudes de la ciudadanía, 
las quejas, las demandas, las denuncias por 
corrupción, y sobre todo, la forma tan amplia en 
que el policía manejaba el actual Reglamento de 
Faltas de Policía y Buen Gobierno. 

La amplia discrecionalidad con que actúa y sigue 
actuando el policía en lo que a esto se refiere. 

Ante todas esas denuncias e inquietudes de los 
entonces candidatos, a las que se sumaron las 
inquietudes, denuncias recibidas \lUDbién por el 
entonces candidato al Senado de la República 
por nuestro Partido. 

Estas inquietudes, este cúmulo de denuncias 
recogidas, nosUevaron a la convicción de que era 
urgente y necesario ponemos a trabajar y ahí 
estuvo la participación, primero de los 40 
candidatos, y después, de los 40 Asambleístas 
electos .por mi partido. Se elaboró un 
anteproyecto, el cual tal vez tenía en principio, o 
carecía de muchos conceptos y de muchas 
opiniones que el documento final pudo concretar. 

Por ello es, que quienes a· nombre de nuestro 
partido, asumimoslaresponsabilidaddeelaborar 
el anteproyecto definitivo que los4O Asambleístas 
presentamo, ante el Pleno de esta Asamblea, 
quiero expresar mi agradecimiento a todos mis 
compañeros de partido, por el entusiasmo, la 
dedicación y el tiempo que entregaron para 
elaborar el anteproyecto que fue presentado al 
Pleno de esta Asamblea. 

La segunda parte, el tratar de conciliar a veces 
puntos de vista irreconciliables en tres proyectos 
que -repito- tao importantes el uno como los 
otros y que tenían la vista fija en entregar a la 
ciudadanía el mejor de los documentos, algo al 
que los Asambleístas estamos y seguimos 
comprometidos y obligados a entregar. 

El mejor de los documento, y no me refiero 
exclusivamente a esta materia de justicia cívica, 
la responsabilidad que tenemos todos los 
RepresentantespopuJarespara entregar el mejor 
de nuestros esfuerzos, lo mejor de nosotros 
mismos para que la ciudadanía que confió en 
nosotros al entregamos sus votos, sienta que no 
le defraudamos, que independientemente de 
diferencias ideológicas, independientemente de 
perspectivas distintas, todos estamos empeñados 
en hacer de este México y en especial de este 
país, en especial de esta Ciudad de México, de 
este Distrito Federal, la mejor de las zonas para 
desarrollo y bienestar de nuestras familias. 

Por ello es que en esta segunda parte de mi 
intervención, quiero agradecer profundamente 
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los puntos de viSta, la entrega y el trabajo de 
todos los partidospóliticos que permitieron 
cOnSensar un sólo documento que hoy fue 
entregado con la firma'y el reconocimiento de 
todos los partidos. 

Mi agradecimiento personal, porque nos permitió 
con sus puntos de vista -repito-a veces 
contradictorios, pero siempre con la vista fija de 
que este documento fuese' el tbejor y de esa 
manera pudimos plasmar el documento que hoy 
está a discusión. No qUiéró dejar dé ágradecer a 
quienes en el trabajo material, en el trabajo 
arduo que' nos llevo, sobre todo en las últimas 
semanas, eillárgas jornadas que iniciábamos a 
las 10 de la mafiana y concluían en la madrugada 
del diasiguiente, no qUiero dejar de reconocer 
públicamente a RebecaAlbért, a Adolfo Arenas, 
a Rosa Blando, a JuatiAlvarez, a Gracia Moheno 
y a Jorge Reza, SU entrega para pulir este 
documento que fue en definitiva, el que hoy 
sometemos a la consideración 'le ustedes. 

Gracias, compafieros Asambleístas. 

EL C. PRESIDENTE.- De conformidad con el 
Articulo 92 del Reglamento Interior, proceda la 
Secretaría a recoger la votación del dictamen en 
lo general y de los artlculos no reservados, en lo 
particular, con las observaciones hechas por la 
Comisión. 

LA C. SECRETARIA.- . Se va a proceder a 
recoger la votación nominal del Dictamen en lo 
general y en lo particulár, de los articulos no 
reServadoS en lo'particular. 

Se solicita a lá Oficialía Mayor hacer el anuncio 
a que se refiere .el articulo 88 del Reglamento. 

Se ruega a losciudadanós Representantes que al 
emitir su voto, digan su nombre y el sentido en 
que lo hagan. 

Lucia Ramfrez Ortiz, por la afirmativa. 

Osear Mauro Ramfrez Ayala, por la negativa. 

LA C. SECRETARIA.- Comenzamos de dere
cha a izquierda. 

(Se procedió a recoger la votación) 

Sefior Presidente: El resultado de la votación es 
el siguiente, 55 votos a tiivor;cetovotosen coDlra 
y cero abstenciones. 

EL C. PRESIDENTE.- Aprobado el Dictamen 
en lo general y los articulos no reservados en lo 
particular, por 55 votos. ' 

Para su discusión en lo particular, fueron 
reservados los siguiente Articulos: . 'Pritneto; 
Cuarto, Séptimo, Octavo, Vigésimo Tercero, 
Nonagésimo Cuarto, y el 'nombre del Capítulo 
Octavo. 

En consecuencia, y para referirse al .artículo 
Pritnero, se le concede el uso de la palabra al 
Representante Jaime del Río Navarro. 

EL C; REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO.- Sin duda el Reglamento que hoy 
está a discusión y que con toda seguridad al 
término de' esta Sesión, despUés' de ser 
debidamente discutido, será aprobado también 
en lo individual; sin duda nos llena de satisfacción 
por el trabajo serio y responsable de los Repre
sentantes de esta Segunda Asamblea. 

Encierra una gran satisfacción porque este nuevo 
ordenamiento legal tiene algunos elernenti:lS que 
se hace necesario destacar, es lína disposición 
reglamentaria que Viene a suStituir auna leyya UD 

reglamento, qUe por cierto nó ayudaba a nadie; no 
auxiliaba para lograr una convivencia armónica: y 
pacifica en la ciudad ni a los habitantes ni a la 
aUtoridad para establecer t!steotden, líhlllxiliabá 
a la ciudad para su desarrollo futuro. 

Es un reglamento autónOmo que, entre otras 
cosas, primero replantea el códigO devalotell1Je 
conducta social y los adecua a la realidad que 
vivimos; elimina subjetivismos ypeligrosas facul
tades discrecionales hasta ellíriúte de no hacer 
inoperativo el Reglamento.' 'Es Un reglamento 
que además establece candados, y esto hay que 
decirlo con toda claridad, pero establece candil
dos para impedir abusos, para impedir 
prepotencia, para impedir actos que porparte de 
autoridades policiacas o de ios juzgados generan 
corrupción. Es un reglamento que protege a los 
supuestos infractores, y en ello está una concep
ción de fondo al defender derechos humanos 
aún en estos casos. 
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Es un Reglamento que difiere la inmediatez en 
la presentación, que por cierto se prestaba a 
abusosya brutalidad, y que establece los casos en 
que deben ser citados los presuntos infractores. 

Es un Reglamento, y esto es muy importante, 
que otorga confianza y reconoce la 
responsabilidad y seriedad de los habitantes del 
Distrito Federal, al establecer el crédito a la 
palabra y al impedir que sufran de encierro 
cuando el problema es una limitación económica 
de momento para pagar una multa. 

Es un Reglamento, y esto, por cierto, hay que 
destacarlo, es un reglamento en donde conside
rándose a los reglamentos y leyes fundamental
mente como un catálogo de prohibiciones y de 
sanciones, sin embargo en este Reglamento se 
adopta una posición que nos habla de otros 
valores yen otro lenguaje; adopta, el Reglamen
to, una visión y medidas preventivas y no exclu
sivamente correctivas, esto hace que el Regla
mento se aleje de ese criterio fiscalizado y puni
tivo; asume, el Reglamento, una posición 
propositiva y además, p'odríamos señalar, 
inductiva hacia' una nueva cultura civica que 
permita la unidad aún en la dispersidad que 
tenemos los habitantes de esta ciudad. 

Es un Reglamento que incorpora de manera 
importante la participación ciudadana como 
contrapeso deJas acciones de la autoridad y que 
les reconoce ungran valor a los ciudadanos en la 
promoción de una educación cívica que propicie 
una nueva cultura para la ciudad. 

Es \In reglamento a donde además se declara 
como asunto de orden público Y de interés social, 
el derecho que tienen los habitantes de esta 
capital a gozar de una convivencia armónica, 
Sana y pacífica. Pondera además, el valor de la 
cultura y de la educación' civica como un garante 
de esta convivencia armónica de este orden 
público que hay que buscar y de la tranquilidad 
social que hay que garantizar. 

Es un reglamento en el que además, y esto 
habremos de verlo con la propuesta del articulo 
94, propone: facultar a esta Asamblea de 
Representantes como órgano plural y colegiado, 
representativo de los habitantes de esta capital 
para que pueda proponer contenidos de educa-

ción cívica, a la autoridad correspondiente, a 
efecto de lograr el que se genere esta cultura de 
convivencia y unidad solidaria en la ciudad. 

Finalmente, a mi juicio, vale la pena señalar que 
es un Reglamento en el que se establece la 
obligación para la autoridad a efecto de que sea 
eUala que busque el acercamientoyuna adecuada 
comunicación con los habitantes de esta capital 
a efecto de mejorar la administración de justicia 
Uamada de barandilla. 

Por lo anterior, yconsiderando que en el artículo 
10 que a la letra dice en su primer párrafo señala: 
"el presente Reglamento es de orden público e 
interés social, regirá en el Distrito Féderal y 
tiene por objeto", y a continuación se señala la 
fracción 1, 11 Y 111. Por lo antes expuesto, 
proponemos que se adicione una fracción IV que 
permita destacar, que permita ponderar este 
objetivo de prevención, de cultura y educación 
cívica y de participación vecinal para quedar 
coino sigue: 

Artículo 10
._ El presente Reglamento es de 

órden público e interés social, regirá en el Dis
trito Federal y tiene por objeto, -fracción IV, 
que se propone adicionar- promover la partici
pación vecinal y el desarrollo de una cultura 
cívica como elementos preventivos que propi
cien una convivencia armónica y pacifica en la 
ciudad". 

Por su atención, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la 
propuesta presentada. ¿Oradores en contra? 
Proceda, compañera Secretaria, a preguntar a la 
Asamblea en votación económica si se acepta o 
se desecha la modificación propuesta por el 
ciudadano Representante del Río. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si se acepta la modificación 
propuesta al artículo 10 del dictamen. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aceptada, señor Presidente. 
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ELe.PRESIDENTE.- Se reserva este articulo 
para su votación nominal en conjunto con esta 
modificación aceptada por el Pleno. 

Para referirse al articulo 4°, tiene el uso de la 
palabra la Representante Mana Valdéz Rome
ro,del Partido del Frente Cardehlsta de Recons
trucción Nacional. 

LA e. MARIA VALDEZ ROMERO.- Con su 
permiso, señor Presidente; 

Compañeras y compañeros: 

Como integrante del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucciós Nacional de esta 
TI Asamblea de Representantes, quiero rawnar 
mi voto, pues en lo general me parece que el 
proyecto de Reglamento Gubernativo de Justicia 
avica para :el Distrito Federal es un avance, 
pero en lo particular se presentan deficiencias e 
incongruencias que deseo detallar. 

Quiero referirme al articulo 4° que en el texto 
que nos proponen dice lo siguiente: 

"Son responsables de las infraccioneslas personas 
mayores de 11 años Rue lIeveh a cabo acciones u 
omisiones que alteren el orden público o la 
tranquilidad de las personas. No se considera 
como infracción el legítimo ejercicio de los 
derechos de expresión, reunión y otros, siempre 
que se ajuste a los términos establecidos en la 
Constitución Politica ,de los Estados Unidos 
Mexicanos y a los demás ordenamientos 
aplicables. El Departamento proveerá lo 
conducente para que en el ejercicio de estos 
derechos se observen las normas que para tal 
efecto dispone la misma Constitución". 

En primer lugar" el articulo 4° me parece una 
exageración que infantes mayores de 11 años 
sean considerados .como responsables de las 
infracciones o accioneS y omisiones que alteren 
elorden público o latranquilidad de las personas. 

Desde mi punto devista, sólo senan responsables 
las personas mayores de 16 años. Me parece 
sumamente injusta contra la niñez que a los 11 
años sean enviados como infractores, acusados 
por faltas de infracciones cívicas. 

Dejar el articulo 4° tal y como está y .como se 
pretende aprobar,.estaríamos dando pie a que 
los niños de la calle, que. en su mayoría son 
mayores de 11 años y que estarfan sujetos a una 
persecución feroz de parte de cualquiera que los 
denuncie ypretenda eliminar la fazdlllaciudad. 

ELe. PRESIDENTE.-, Está a diSCUSión la pro
puesta presentada por la Reprel\Cntante María 
Valdéz. ¿Oradores en contra? 

En contra de la propuesta ,tiene el uso de la 
palabra la Representante Carolina O'Farrill, y 
en pro el Representante Domingo S~rez Nimo. 

LA C. REPRESENTANTE CAROLINA 
O'FARRILL.- Señor Presidente muchas gracias, 
compañeros: 

El -motivo por el que quise hacer un plantea
miento respecto de 111 propuest~ de la Repre_ 
sentante María Valdéz¡ es en referelllÜ'a' qúe 
ningún reglamento puede contravenir lo 'lI'le 
una ley establece. Con estu características fue 
verdaderamenteimport/ll!.te ,par¡¡ nOllOtros-in
cluir un articulo 4" en un Reglamento romo este 
en donde le diéramosalmenordeedadtod~ , 
características garantistas que tiene la nueva.ley 
para el tratamiento de menores infractores. 
Estas consisten especfficamente en ver ,a los 
menoreltcomo sujetosjurídic:o~y,no.cqlllo oI?je
tos tutelares, como duranle llluclúSimos añoste 
ha considerado ,el menor hastat antes , de.,estli 
nueva ley aprobada porlaCámarade Diputados 
el año pasado. 

No podnamos hablar del articulo 4~ sin ver el 
articulo 29 y desde luego el 6°. transitorio. ¿Por 
qué hago esta referencia?, porque c;onfqrme a la 
nueva ley parael,tratamientp de lllen9[CS 
infractores, se consideran ~nores infractores 
de los 11 años hasta los 18 alias, antes4e j:\I9)plir

los, primero. 

Segundo, se ~anifiesta una Illodifi¡:ac¡ón muy 
clara en lo que se tenfa la ley anterior que 
hablaba de mellares infractores desde los 6,años 
de edadysi consideraramos.el reglamento actual 
de Faltas de PoliCía y Bqen .()obierno, en este . 
momento pueden ser menores ÍIIfI:lICtqresdesde 
un año de. edad, porque n9. está delimitada la 
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edad para cometer infracciones en el reglamento 
vigente. 

Estaba haciendo referencia al artículo 29 por
que en esta característica dice: "En el caso de 
que el presunto infractor sea menor de edad 
entre los 11 y los 18 años, el juez aplicará las 
siguientes medidas correctivas y aquí se hace un 
planteamiento muy serio y muy claro en donde 
ni siquiera pensamos o creemos que el menor 
acuda a los consejos auxiliares de menores con 
que en este momentOQJenta el Distrito Federal 
y son tres, sino previamente se consulte con las 
personas que están a su cuidado, a su atención, 
a su custodia y en esto también fuimos muy 
cuidadosos de los acuerdos que tiene el Depar
tamento del Distrito Federal, en lo que se refie
re a procuración de menores y al Ministerio 
Público de lo familiar, pensando en que varios 
de los menores no tendrían a padres cercanos o 
a tutores y que tendría que actuar el Ministerio 
Público en estas características de tutela que 
tiene, en lo familiar, para ser responsables de la 
atención de este menor. 

Finalmente en el 6° Transitorio, nosotros 
manifestamos una concordancia clara y teal, un 
complemento a la concordancia con el ·6° 
Transitorio de la ley para el tratamiento de 
menores infractores. Yen esto se establece que 
se deberá de crear un órgano especial para 
atender la problemática de los menores 
infractores de faltas administrativas. La creíición 
del órgano está obligada por el 6° Transitorio de 
la ley, sin embargo a la fecha no se ha creado y 
mientras no se cree ese órgano serán los consejos 
auxiliares de menores, Jos que atenderán esta 
problemática. 

Entonces en el 6° de nuestro Reglamento se 
establece: "En tanto se instaure el órgano 
competente que conocerá de las infracciones del 
presente Reglamentocometidas pormenores de 
edad.. los jueces los remitirán a los casos 
procedentes, a los consejos auxiliares." 

En esto, señores, yo considero que nuestro Re
glamento que en este momento estamos ya apro
bando en lo general y en lo particular, en cada 
ueo-de los artículos contiene todas las caracterís
ticas de protección a menores y no es viable el 
planteamiento o la propuesta de la Represen-

tante María Valdéz, en virtud de que por princi
pio no se puede contravenir una ley que estable
ce como menor infractor de 11 años en adelante, 
y manifestar que la aplicación de este Reglamen
to sea solamente para mayores de 16 y menores 
de 18, no sería congruente con la leyy sí conside
ro que nuestro Reglamento tiene contemplada 
la protección del menor, pero al mismo tiempo la 
garantía del menor como un sujeto de derecho. 
Muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.- Para argumentaren pro, 
tiene el uso de la palabra el Representante 
Domingo Suárez Nimo. 

ELe. REPRESENTANTE DOMINGO SUAREZ 
NIMO.- Con su permiso, señor Presidente. 

Hemos pedido la palabra a favor de la modifica
ción presentada por la Representante Valdez, 
en atención a que consideramos que son faltas de 
carácter administrativo, no son delitos. 

Los argumentos planteados por la preopinante, 
son poco sólidos desde mi punto de vista del 
derecho de personas. En la Ciudad de México 
hay 11,172, según los datos del Departamento 
del Distrito Federal, de niños de la calle que se 
encuentran entre la edad de 11 y 17 añOs. Estos 
niños, que son los que en algún momento pueden 
caer en estas faltas de carácter administrativo, 
están en el mismo Reglamento ya tutelados, a 
través de un mecanismo que es el de la 
amonestación a los padres. 

Por eso el que en algún momento haya calificado 
la Representante María Valdéz el que 
consideraba exagerado que infantes mayores de 
11 años sean considerados como responsables de 
las infracciones por acciones, responsables sí lo 
son, el procedimiento en que si ya son sujetos a 
que se les aplique el reglamento o no, eso es lo' . 
que deberíamos determinar. 

Desde nuestra fracción seguiremos defendiendo 
la idea de que para fines de aplicación de las 
infracciones, deberá de ser la edad de 16 años, tal 
y como lo contemplan algunos otros documentos 
que hemos presentado, y en el que consideramos 
que es la edad en que los jóvenes ya asumen todas 
sus responsabilidades ampliamente, sus 
responsabilidad cívicas. 
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Repito, esto actualmente es una falta adminis
trativay tenemos el recurso de amonestación a 
los padres o tutores, que estén o que caigan en el 
supuesto de estos jóvenes que habitan la ciudad 
y que van entre los 11 y los 16 años, por lo cual 
sostenemos nuestra tesis de que sería recomen
dable modificar el texto y dejarlo en la edad de 
16 años. 

EL e. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su curol).- Señor 
Presidente, solicito la palabra. 

EL e. PRESIDENTE.- Si está en la 
argumentación en contra o en pro. ¿Usted se 
quiere registrar en contra? 

EL e. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA (Desde su curul).- En con
tra, señor Presidente. 

EL e. PRESIDENTE.- Tiene usted el uso de la 
palabra para argumentar en contra de la 
propuesta. 

EL e. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- He solicitado el uso de la 
palabra en contra de la propuesta que formula la 
compañera Maria Valdéz, en tomo a la 
modificación del articulo 4°, por dos razones 
fundamentales. 

Primero, porque lacompafiera Carolina O'Farrill 
ha señalado claramente en esta tribuna, el hecho 
de que hay una ley clara que regula el problema 
de los menores infractores. 

En estas .disposiciones, es evidente que se ha 
analizado desde· varios ángulos de vista el 
problema de los menores infractores; razón por 
111 cual se implementan las edades a partir de los 
11 años en adelante, como menores infractores, 
toda vez que inclusive, a nuestro juicio, los 
menores infractores a partir de los 12 años, son 
·niños que cuando menos en nuestra realidad, ya 
concluyeron la educación primaria. Al concluir 
la educación primaria ·el menor tiene conoci
mientos amplios sobre la realidad social, sobre 
los aspectos cívicos y sobre algún nivel de respon
sabilidad del propio menor. Esta realidad lo 
hace automáticamente concsiente de que el ac
tuar en determinadas direcciones infringe regla-

mentos, infringe leyes, atenta en contra deJos 
derechos de los demás ... 

LA e. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALOMARES (Desde su CUJ'lII) •• Quisieraha
cerle una pregunta al orador. 

EL e. PRESIDENTE.- ¿Le admite usted una 
pregunta a la ciudadana Representante Garcia 
Palomares? . 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZAYALA.- Sí. 

EL e. PRESIDENTE.- Adelante. 

LA e. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALOMARES (Desde su c:utId)'-'Compafiero 
Representante Osear Mauro, Ranlfrez Ayala: 
Sería usted tan amable de podemos ilustrar para 
mayores posibilidades de este debate, en torno al 
artículo Cuarto ¿cuáles son los' criterios qúe 
usted considera, deben ser tomado en cuenta 
para catalogar una falta administrlltiva, una falta 
cívica, y cuáles para catalogar un delito? 

ELe. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Es evidente que las faltas 
administrativas son aquellas que están en el 
ámbito de esta autoridad, de aquellas que tienen 
a su nivel el cumplimiento de las disposiciones 
regll\mentarias .. 

En el otro nivel son autoridades de carácter 
jurisdiccional, son los jueces, son -los Tribunales 
que al efecto están¡nstituídos para apUcary 
hacer respetar determinadas disposiciones en 
ese otro ámbito. Pero en el ámbito de los 
menores a los que nos estamos refiriendo, en el 
ámbito administrativo, hay inclusive otra 
argumentación que también podría ser sólida 
para el efecto de aprobar el artículo en los 
términos que se encuentra. 

Ustedes argumentaron el problema de los 1-1 mil 
172 niños de lacaUelporquésiguen siendonifios 
de la calle? porque la autoridad en un momento 
determinado no se ha visto en la posibilidad d~ 
encontrar la responsabilidad de los padres y si en 
un momento determinadoJa ley. va a establooer 
de .que para el efecto de que estos infractores 
puedan lograr soluciones a su' problema de vio-
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Jación administrativa y presentarse con el padre, 
esto también podría llevar a la sociedad a la 
integración de estos niños de la calle hacia un 
núcleo familiar. 

Es por el!o que considero que el artículo abre un 
panorama de protección al niño de la calle por 
este aspecto; por el aspecto de que el juez, para 
el efecto de poderlo inclusive dejar en libertad, 
o de poder amonestar a la persona q\le tiene la 
tutela del menor, encontrará la necesidad de que 
éste acuda ante la autoridad competente. 

Entonces, el artículo no solamente protege a la 
sociedad, sino protege, inclusive, al propio me
nor. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Ramírez Ayala: .EI Representante Suárez Nimo 
quería hacerle una pregunta. ¿La acepta usted? 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Sí. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante señor 
Representante Suárez Nimo. 

ELC.REPRESENTANTEDOMlNGOSUAREZ 
NIMO (Desdesucurul).- Muchasgracias,señor 
Presidente, y qué bueno, porque le agradezco 
mucho a Osear Mauro, porque nos va a ilustrar 
y dar su respuesta. 

¿Por qué la inimputabilidad en el caso de faltas 
administrativasyporqué no en el caso de delitos? 
¿podría usted darme su punto de vista a este 
concepto tan importante dentro del derecho? 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZAYALA.- Bueno, son dos situaciones 
totalmente distintas, esel argumento que inclusive 
le señalé a la propia compañera Juanita, en el 
sentido de que las disposiciones. son de dos 
niveles en los cuales son normas de distinto 
rangu,yen esa posición las de orden jurisdiccional 
tienen este nivel que la misma ley está 
estableciendo la realidad del menor, y en cambio 
en ,el Reglamento lo que se busca es la capacidad 
de conciliación y la responsabilidad de quien 
tiene la tutela o la capacidad de controlar al 

menor a fin de regular su realidad en el entorno 
social. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGOSUAREZ 
NIMO (Desde su curul).- ¿Me aceptaría otra 
pregunta? 

EL C. PRESIDENTE.- Desea hacerle otra pre
gunta el Representante Suárez Nimo. ¿La acepta? 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMlREZAYALA.-Si, claro. 

ELC.REPRESENTANTEDOMINGO SUAREZ 
NIMO (Desde su curul).· Señor Representante 
Osear Mauro: 

Si usted dice precisamente que en la capacidad 
de conciliación yen la de amonestación ¿no 
estaría salvado este escollo que estamos teniendo 
para delimitar el número de edad, en la 
conciliación y en la amonestación? 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMlREZ AYALA.- Bueno, es lo que le acabo 
de decir, compañero. 

La 'conciliación debe conllevar la presencia 
forzosa del tutor o del padre; la presencia del 
tutoro del padreva a ayudar inclusive al gobierno 
del Distrito Federal y a la propia sociedad a que 
esos niños dejen de ser niños de la calle, y en un 
momento determinado la propia sociedad, 
inclusive la participación vecinal va a abrir un 
panorama de solución de este grave problema 
que ustedes mismos lo han señalado, que es de 
más de 10 mil niños que están en situación 
crítica. 

Yo creo que el Reglamento viene a abrir un 
panorama de solución de un problema social, y 
por esta via, por la via administrativa, es más 
eficiente, que la de llevarlos a los tribunales para 
menores. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para argumentar en pro, 
tiene el uso de la palabra la Representante 
Carmen Bustamante. 

LA C. REPRESENTANTE. CARMEN 
BUSTAMANTE CASTAÑARES.- Gracias señor 
Presidente: 
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Nosotros estainos a favor de la propuesta de la 
compañera María Valdéz, en principio porqUe 
me parece que el argumento que da la compañe
ra O'Fatril, de que contraviene la lef para el 
tratamiento de menoreS irlfractores, no e~un 
elemento; no contraviene esta propuesta ala ley: 
contravenir sería que en este Reglamento se 
plÍSiera édad menor a los ,11 años. . 

Siento que esto atenúa que el hecho de poner de 
los 16 años en adelante,1ltenúa porla presunción 
de la edad, y porqUe además hay una situación. 
¿Qué niño de 11 años tiene identificación? 

Es en las faltas leves el beneficio que da la 
identificación. ¿Qué niño a los 11 años tiene 
identificación? 

y hemos dicho aquí que hay más de mil y tantos 
niños en la calle. ¿Qu~ niño de la calle tiene 
identificación? 

Entonces, a mi me parece que la propuesta de la 
ebmpañera María Valdéz es una propuesta 
coberente, es una propuesta que en ningdn 
momento contraviene a la Ley de Menores 
Infractores ... 

EL C. REPRESENTANTE CARWS HIDAL
GO CORTES (Desde su curul).- Señor Presi· 
dente: 

Si me permite la oradora hacede una pregunta. 

EL C. PRESIDENTE.- Representante 
Bnstamante, ¿acepta usted la pregunta quedese 
hacerle el Representante Hidalgo Cortés? 

LA C. REPRESENTANTE CARMEN 
BUSTAMANTE CASTAÑARES.- Oaro que Sí. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor 
Representante Hidalgo. 

EL C. REPRESENTANTE CARWS HIDAL
GO CORTES (Desde su cw'ul).- Representante 
Bustamante: 

Mi pregunta es, si recuerda usted que la limita
ción de edad o la fijación de edad, por un lado, 

que independientemente de los ordenamientos 
ola adecuación a otras disposiciones lIeórik!n "" 
jurídico, que as! lo establecen de los 11 a los 18 
años, si recuerda usted haber leído el artículo 29, 
si mal no recuerdo, en el cual se establece para 
eStostnenores de edad, cualquier "presunto 
infractor entre loS U'y'JoS 18 años,'11niéllmente 
en cuatro fraCciones mHesflímitiráillJnedillta' 
mente a los consejos respectivos, linicluneilte en 
cuatro. En cuatro que consideramos tienden a 
proteger precisatuente.al mistuo menor. 'es de-
cir, cuando' se droga, CUando bebe, cuando'pu-
diera ser sujeto de prostitución, etcétera. 

Yen las otras 26 fraCciones delartículo Séptituo, 
ni siquiera se les remite, ni siquiera se les remite, 
sino que se tratará o se localizará a los padres, 
tutores o quienes ejerzan la patria potestad para 
reconvenidos públicamente, para reconvenir a 
los niños. Si ni siquiera nosotroseÍltamiís preten
diendo retirar la amenaza que se1rieme sobre los 
niños y que en él Reglamento vilente.actual-Io 
decla la Representante O'Farrill- aún en la ac
tualidad con el Reglamento'vigente, un menor 
de un año de edad, podría ser 'remitido. 

Ahora, adecuándolo a la legislación vigeilte,:es 
exclusivamente de 11 a 18 años y únicamente li'íí 
cuatro de las fraCciones. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA llEL 
CARMEN BUSTl\MANTECASTAÑARES!1 
Voy aéontestarle Sin embargo estamos hablando 
no de delitos, sino de faltas administrativas; 
estamos hablando de que uno de los beneficios 
que se está otorgando 'por estos I artlCUlOs, 
específicamenteporel art!cu1029, elbeneficio'es 
queinmedlatamente sepuede identificarel niño. 
Yo repito, hay nUlos de primaria que no tienen 
identificación. Segundo, hay niños de la calle 
que tampoco' tienen identificación. ¿Qué 
beneficios 'Se les está dandorealmente:a estÓS 
niños? 

Nuestra preocupación son por esas realidades 
que nosotros nos encontratuos. Esas son las 
preocupaciones que tenemos; En ~bio, Ji se 
pusiera de los 16 años en adelante, Bientoquc 
este beneficio en faltas administrativas son fácil
mente aplicables. Gracias. 
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EL C. REPRESENTANTE BELlSARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde su curuI).- Señor 
Presidente, yo quisiera que le preguntara a la 
señora Representante si me permite formularle 
una pregunta. 

EL C. PRESIDENTE.- El Representante 
BeJisario AguiJar, compañera Bustamante, de
sea hacerle alguna pregunta. ¿Acepta usted? 

LA C. REPRESENTANTE MA1UA DEL CAR
MENBUSTAMANTE CASTAÑARES.- Sí, se
ñor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor 
Representante AguiJar Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE BELlSARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde su curut).- Com
pañera Representante: El artíc1ilo29 en efecto 
se refiere a los menores infractores de entre los 
11 y los 18 años. La fracción I de ese artículo 29 
establece cuatro fracciones del 7", en donde 
serán remitidos sin demora al Consejo Auxiliar. 
El!/" refiere a realizar en forma exhibicionista 
actos obscenos. El 11 a desperdiciar el agua o 
desviarla e impedir su uso. El 20 a ingerir 
bebidas alcohólicas, y el 21 a consumir estupe
facientes. 

Pero en la TI fracción de este artículo 29 dice: "En 
elcasodelresto de Iasfracaones del citado artículo 
-o sea todas las demás-, el juez citará a quien 
custodie o luteleyen presencia deéste amonestará 
-al menor, no al que ejerce la patria potestad- y 
reconvendrá en los términos del artículo 47". Pero 
dice: " .•. apen:ibiéndolo de que en caso de reinci
dencia será inmediatamente remitido al Consejo 
Tutelara AuxiJiar". 

Comp3ñera Representante: Yo pondré a usted 
un solo ejemplo: ¿Qué padre al nevar a sus hijos 
a pasear a un lugar público, no tiene necesidad de 
autorizarle al niño de que haga sus necesidades 
fisiológicas en el parque, en una llanta o atrás de 
un árbol? ¿No le parece a usted que esto que 
establece este artículo 4°, a fijar desde la edad de 
11 años es represivo para los niños? Muchas 
gracias por sus comentarios. 

LA C. REPRESENTANTE CARMEN 
BUSTAMANTE CASTAÑARES.- A nosotros nos 
parece,yqueremosdejarlomuydaro,queelhecho 

de que un niño, así como lo establece el artículo 29, 
fracción TI, de hasta 'de un año puede ser 
reconvenido por esta situación. A nosotros DOS 

parece que este artículo tiene que quedar a partir 
de los 16 años por las razones que se han manifes
tado, párque además, si realmente qUéremos pro
teger al menor, no podemos contradecirnos. 

Cuando hemos estado revisando las condusio
nes que en este mismo Pleno se van a dar a 
conocer acerca de foros sobre el menor, hemos 
visto esto. No podemos dejar en manos de 
policías -y yo quiero decirlo muy claro- que no 
tienen inclusive a veces criterio, este tipo de 
reglamento que puede ir en contra de los meno
res; no podemos ser contradictorios en nuestras 
proposiciones. Gracias .. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea en votación económica 
sise aceptaose desecha lamodifiéación propuesta 
al artículo 4° por la Representante María Valdéz 
Romero. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se pregun
ta a la Asamblea si se acepta la modificación 
propuesta al artículo 4" del dict3men. Los que 
estén por la afirmativa, favor de ponene de pie. 
Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Rechazada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva este artículo 
para su votación nominal en conjunto. 

Esta Presidencia informa que se han inscrito 
para referirse al artículo 7" los siguientes ciuda
danos Representantes: María Valdéz Romero, 
Juana García Palomares, Máximo García 
Fabregat y Belisario AguiJar Olvera. 

En consecuencia, y para referirse al artículo 7", 
se le concede el uso de la palabra a la Repre
sentante María Valdéz Romero. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARlO 
AGUlLAR OLVERA (Desde su curuI).- Señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame, señor Repre
sentante Aguilar Olvera. 
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EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
A';;UILAR OLVER,A.(J;)esde.su euruI).-Hemos 
platicado la R,epr~lItante Juanjta Palomares y 
su servidor a.cen;a de las propuestBa que haria
mos para el artículo r y bemo~ coincidido en 
nuestras apreciaciones, porlp tanto ellos al ex· 
poner sus puntos de vista, estarán exponiendo 
los puntos de vista del Partido Popular Socialis· 
ta, por lo que le ruego me,retire de la lista. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL 
~BYSrAMA!IÍTES (Desde su euruI).
Pido la palabra para bechos, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Quiere usted inscribirse 
en contra de alguna propuesta que todavia no se 
hace? 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEL 
~N BUST-UfANTE (Desde su euruI).
De la frac¡:ión n, del artículo .,. que es lo que 
vamos a ver aborita. 

EL C. PRESIDENTE.- Voy a inscribirla en el 
tumo de oradores y COlJlo reserva del artículo 7" 
por parte suya. 

Tielle III uso de la palabrs para refe~ al artículo 
r, la Representante Maria Valdéz Romero .. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO.- Con su permíso, señor Presidente. 

Quiero referirme al artículo r, ya que bay 
infraccionescMcas quese señalan y son desde mi 
punto de vista ,aspectos que van a dañar en la 
convivencia vecinal de la Ciudad de México. 

Me voy a referir a la fracción n, que dice: 
"J>articipar, en juegos de cualquier índole que 
afe4t~ dJibre tránsito de personas o vebículos 
que molesten a las personas". 

Realmente considerar el juego el equivalente a 
un delitq menor nos parece una exageración que 
privará a los niños de I!I ciudad del único lugar 
que se les deja para convivir, pues es en la calle 
donde transitan personas. y vehículos donde la 
l!llIyoria de Jqs infantes se ~unen parll jugar de 
manera colectiva.. ':- \~¡I\ir':}:1 .1.: 

Es dificil que los bijos de los capitalinos no 
jueguen en las calles,. pues no· hay parqu~ y 
deportivos su{\cientes y seguros, mucho.menos 
tienen posibilidades de ir a un centro privado de 
recreación. 

Aprobar la fracciónll seria atentar contra la vida 
comunal de la Ciudad de México. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la pro
puestade la RepresentanteMaria ValdéJ. Se abre 
el registro de oradores .. ¿Oradores en contra? .. 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Carlos Hidalgo para argumentar en cont~, y la 
Representante Juana Garcia Palomares para 
comentar en pro, en tumo. 

ELC.REPRESENT~CAaW§.gxI)~ 
CORTES.- Con su venia, señor Presidente;,;. 

Si vemos en forma aislada la fracción n del 
artículo 7°, indiscutiblemente que todos 
estaríamos en contra, y quiero además señalar 
que, es la redacción del t.exto vigente en el 
Reglamento actual y en la leyactuaJ. 

Cuando se bizo la revisión inicial de cada una'(je 
las fracciones del artículo 3° vigente del actual 
Reglamento, se discutió mucho esta fracción, 
como todas, no puedo ~I\Jarque Illgull!' se haya 
discutido. menos que otra, y teo(amos la lÚiSOUl 
preocupación. que ayer me ~eriorizó nu~tra 
amiga Maria Valdézy nuestra amiga Gama 
Palomares. 

1110 podemos dejar de reconocet que existen dos 
conductas tan tutelable o proJegible la una como 
la otra, el derecbo que tienen los ~Il!ls, decfa 
aquí Maria Valdéz, para jugar en la vía públiC/l 
porque no tienen lugares, pera también,el dere
cho del resto de la ciudadanía o del ~o de.4 
casa donde,están jugando, por, ejemplo,un,par~ 
tido de frontón .contra la pared., , 

Entonces, tratando de encontrar una medida 
collciliatoria y una redacción adeculldaen'prill
cipio se respetó el textovigen~ l\CIUal, petQ,se le 
pusieron dos condicionalltes ,y de ahí que. ~ 
necesario verla en su contexto general. 

Al 

<, -" 
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lA parte posterior a la última fracción del propio 
Articulo 7" establece que las infracciones com
prendidas entre otras por esta segunda, a la que 
nos hacemos referencia, sólo se procederá a 
petición del ofendido; es decir, lo que quisimos 
determinar aqu(fue con la actitud desmedida del 
policía que al ver un grupo de chamacos jugando 
los escuchábamos: "acompáñeme a la delega
ción": y sin ninguna averiguación los subian a la 
patrulla y en el mejor de los casos, lo sabemos y 
lo denunciamos, a bordo de la patrulla les quita
ban lo poco o mucho dinero que teman, sus 
valores, y los dejaban ir. 

Pero no solamente eso, no solamente se requiere 
denuncia de la parte ofendida, no solamente 
estamos terminando con el "acompáñeme usted 
a la delegación", sino que en el siguiente párrafo 
del propio artículo 7" volvemos a incluir a esta 
segunda fracción, que dice que tratándose de 
infracciones flagrantes, el elemento de la policía 
detendrá y presentará en forma inmediata al 
presunto infractor ante el juez, salvo en los casos 
a que se refieren las .fracciones, y volvemos a 
incluir la fracción segunda. .¿A qué se refiere 
esta excepción?, a que m siquiera, aún cuando 
haya una denuncia del vecino, podrá el policía 
llevárselos en ese momento, sino que de acuerdo 
con este segundo párrafo la úmca obligación que 
tiene el policía es entregarles a los jóvenes un 
citatorio para que en el términos de 72 horas se 
presenten ante el juzgado. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para argumentar en pro 
de la propuesta tiene la palabra la ciudadana 
Representante Juana García Palomares. 

LA C. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALOMARES.- Quizá nuestro compañero 
Carlos Hidalgo, a pesar de que ya hemos estado 
discutiendo un poco la redacción actual, nosotros 
consideramos que en los términos en lasque está 
redactada, no -establece la diferencia entre una 
conducta licita y una falta cívica, no especifica si 
se refiereajugarenJugares públicosy la disyuntiva 
entre la afectación del libre tránsito de personas 
con la simple molestia lo convierte en un tipo 
abierto. Indépendientemente que nos ha venido 
a dar aqu! el compañero CarlosHidalgo, nosotros 
sí pensamos que si el Departamento del Distrito 
Federal no tiene en estos momentos ni las posi
bilidades materiales, ni las posibilidades econó-

micas para poder entregar a la juventud los 
espacios necesarios para que puedan realizar 
actividades de recreación y cultura, no es con 
medidas restringidas, ni es con métodos 
policiacos, como vamos a resolver el-problema 
que tiene la juventud en el Distrito Federal. 

Nos parece un exceso y pensamos que si se 
redacta de otra forma este artículo, si no hay una 
tozudez en que se mantenga como está, le 
podemos garantizar a los jóvenes del Distrito 
Federal la posibilidad de contar con una alterna
tiva y además la posibilidad de no enfrentarse en 
los juzgados, independientemente de la forma 
en como se planteen las comparecencias o los 
arrestos, nos parece necesario poderles tutelar y 
poderles dar las garantías necesarias para que 
puedan tener con qué presentarse ••. 

ELC.REPRESENTANTECARLOSIDDALGO 
(Desde su euruI).- Quisierahacerle una pregunta 
a la oradora, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Compañera 
Representante, el compañero Carlos Hidalgo 
desea hacerle una pregunta, ¿la acepta usted? 

LA C. REPRESENTANTE JUANA GARCIA.
Si. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

ELC. REPRESENTANTE CARLOS IDDALGO 
(Desde sueurul).- Qué redacción propone usted. 

LA C. REPRESENTANTE JUANA GARCIA.
Nosotros proponemos que, en el caso de la 
fracci6n 11, se establezca en qué lugares se está 
prohibido, no tengo, sería cosa que ahorita lo 
planteáramos porque inicialmente ,nuestra 
propuesta era que se cancelara, pem-enllD afán 
de conciliar podemos proponer una redacción 
que avale lo que yo estoy planteando ahorita. En 
un minuto se la puedo presentar. 

ELC. REPRESENTANTE CARLOS IDDALGO 
CORTES (Desde su euruI).- Recuerde usted 
que son los lugares que están destinados, que son 
lugares públicos. Se definen los lugaresen donde 
esa conducta se convierte en una infracción, y los 
lugares están definidos que son lugares públicos, 
no necesitamos incorporarlo. 
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LA C. REPRESENTANTE .JUANA GARClA 
PALOMARE~· Sí,1leÚor Representante, pero 
como lugares públicos se puede "establecer un 
parque,la acera de unacaUe, se pueden establecer 
muchos lugares. --, Necesitamos especificar aún 
más para evitar precisamente que se pasen de 
vivos los policias. 

EL C. PRESIDENTE •• Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea, en votación económi· 
ca, si se acepta o se desecha la'modificaoión-al 
párrafo ZO del artículo r que ha propuesto la 
Representante María Valdéz Romero. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Ptésidenoia,yenvotación económica; se pregunta 
a -la Asamblea si se acepta la modificación 
propuesta al párrafo 2° del artículo 7° del 
dictamen. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. -

Rechazada, señor Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.. Tiene el uso de la palabra, 
para el mismo artículo, la Representante María 
Valdéz Romero. 

LA e REPRESENTANTE MARtA VALDEZ 
ROMERO.· Con su permiso, se'florPresidente. 

Nos queremos referir a la fracción 12. Nos 
parece tan general, que es la de invitar a la 
prostitución o 11 ejercerla. Yo creo que no 
estamos siendo muy concretos en un problema 
tan 'serio.' 'Cualquiera pudiera hacer la 
interpretación que mejor 'le convenga:' al 
coosidet8rcomo'infracción iIilpediro estorbar ... 

EL C. REPRESENTANTE .JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ (Desde su curuI).· Quisiera preguntar 
a la oradora a qué fracclón se está refiriendo. 

LA C. "REPRESENTANTE -JUANA -GARClA 
PALOMARE~·; 'Me estoy refiriendo a la 12: 
impedir o e'storbar 'el'usQ-de',Ia,vía pública. 
DecfamOs'que -Iá 'fracción 12 nos parece tan 
general y tan vaga:" OlUdcemos dé casos de 
albañilesypintoresque al estar trabajando en las 

fachadas de las casas, son dete~dos y"mitidos 
a los juzgados calificadorcs;, porque desde el 
punto de vista de los policias, estorban el uso de 
la vía pública. 

Nos preocupa esto porque una manifestación, 
un plantón, que son rospetados como ejercicio 
de la libertad, de manifeStación, también estor
ban el uso de la vía pública. " 

¿Se podrá detener a quienes participen en esos 
hechos? Hacer pintas de partidos políticos, 
¿será una infracción? 

Los ambulantes, ltambién serán perseguidos? 

Considero que aprobar en los términos en que 
están redactados, sería lesivo a los derechos 
básicos de los ciudadanos, por lo general y yagb 
de estos conceptos. 

Me voy a referir también, en elartíC\lIQ Séptimo, 
en la fracción 16, donde dice: "invitar a la 
prostitución o ejercerla";. Estoy en contra de la 
fracción 16 sobre la prostitución; considero que 
debería especificarse como infracciólÍ, invitar a 
la prostitución infantil. 

Debemos evitar que una redacción como la que 
se propone, sea la causa de la corrupción dé 
policias y autoridadeS y !JUe sólo las asociaciones 
de residentes deberán télíet_tedloa denunoiar 
estos hechos. 

Me voy a referir a la fracción 30. "Ofrecer o 
propiciar 4a 'venta de boletos de espect4eu1os 
públicos con preciossuperioresalos autorizados·. 

Mi partido, el Partido del Frente Caidenista de 
Reconstrucción Naciooal,considera qué'lafraOó - ,fl 
ción30queprohibelareventayquesólosanciena,"" "" 
a lOs revendedores, nos pareoe'¡n~1B. pues 
no se dice nada de los dueños de -las ¡salas' de 
espectáculos y responsables do \as ta<¡uiUas. La 
reventaes propiciada pottodoslos prod1lctoresen 
esoseventos,)'doe\los DO se dic:e'al\da. BD todo 
caso, si se quisieJiiD evitar 108 abUsoi;' seria _ 
mendablé normar 1a reventa do boIétos, fi.iaDdo 
comisiones razoniíbles que _gurencilaccoso del 
público a los diversos espectáculos. 

Esos son algunos de los comentarios que COnsi· 
dera mi partido, el Frente Cardenista de Re-
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construcción Nacional, que deben ser analiza
dos, antes de que se decida la redacción final de 
ese Reglamento. 

Por lo anterior, solicito a la Presidencia que se 
ponga avotación del Pleno la siguiente propuesta: 

Que se eliminen como infracciones cívicas, las 
seíialadas en las fracciones segunda, doceava, 
dicciseis y treinta del artículo Séptimo. 

ELe. PRESIDENTE.- Están a discusión las 
propuestas presentadas poI la Representante 
Maria Valdéz, que hacen referencia. a las 
fracciones 12, 16 Y 30 del Artículo Séptimo. 

Tiene el uso de la palabra para argumentar en 
contra, el Representante Carlos Hidalgo. 

ELe. REPRESENTANI'ECARLOS ffiDALGO 
CORTES.- Con su venia, seíior Presidente: En 
una forma muy respetuosa a mi amiga Maria 
Valdéz. No quiero referirme ya a la fracción 16 
sobre prostitución, porque creo que es una for
ma amplia y exhaustiva, el Representante 
Sansores se refirió a ella e inclusive felicitó a los 
integrantes de la Comisión, por la redacción que 
se le había dado. 

En estafracci6n 16 que versa sobre Iaprostitución, 
requerimos, para configurar la infracción, no 
solamente la denuncia vecinal, sino que en una 
forma aún más precisa, se establece lo siguiente 
que me voy a permitir leer: 

'En lo que se refiere a la fracción 16, sólo se 
procederá por queja di: vecinos, por escrito ante 
el Juez' ¿Qu6 significa esto? Que estamos 
pretendiendo terminar tambi6n con el 
camionetazo en oontra de las prostitutas; es 
decir. deberá haber una molestia de los vecinos, 
presentar su denuncia ante el Juez, quien en su 
caso girará el citatorio;el policía ya no podrá, por 
sus pistolas, llegar a molestar a la seíiora. 

Los valores de orden t6cnico, jurídico y de salud 
pública se refirió en una forma muy amplia el 
Asambleísta Sansores, en el transcurso de esta 
maíiana. 

En cuanto a la fracción xxx. le quiero seíialar 
que lo que está sancionado justamente.es lo que 
usted dijo, los revendedores. 

Porquelaotraconducta,alaqueusted~refiere, 
está prevista enel Artículo 89 del Reglamento de 
Establecimientos Mercantiles. 

y en lo que se refiere a la fracción XII, en donde 
sí lo estuvimos comentando el día de ayer, en 
cuanto a la detención de los a1baíiiles por estar 
haciendo alguna reparación. Generalmente esa 
detención no lo hacen con fundamento al Regla
mento que estarnos discutiendo, sino comerme 
al Reglamento que es en donde está prevista la 
conducta al Regiamento de Construcción. 

En cuanto a lo que usted se referia -creo que hay 
una fracción más que usted citó-, creo que usted 
mencionó nuevamente de rebote el artículo 
Cuarto, cuando se refería a que podríll 
considerarse como estorbar en la vía pública una 
manifestación. 

Quiero releer el principio del segundo párrafo 
del artículo Cuarto, que establece: que no se 
consideraráoomo infracción el legítimo ejercicio 
de los derechos de expresión, reunión y otros, 
siempre qué se ajuste en los términos estableci
dos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

De ninguna manera .una manifestación podria 
considerarse como un estorbo en la vía pública. 

Muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde su curol).- Perdón, 
seíior Presidente, solicito a usted pregunte al 
orador si me permite una pregunta. 

EL C. PRESIDENTE.- El Repr~entante 
Belisario AguiJar solicita hacerle una pre
gunta. 

ELe. REPRESENTANI'ECARLOS IDDALGO 
CORTES.- Con mucho gusto. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante, seíior Repre· 
sentante BeUsario. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde sucurol).· La frac. 
ción XII, impedir o estorbar el uso de la vía 
pública, también se refiere a Teléfonosde Méxi
co y a la Compaíiía de Luz. 
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EL C. REPRESENTANTE CARLOS HIDAL
GO CORTES.- ¿Qué fracción, perdón? 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUlLARotVERA (Desde súeuruJ).-LaFrac
ción XlI, ·también se refiere a Teléfonos de 
MéxicoyalaCompaflfade Luz, ya COMBTRO, 
cuando estorban la vía pl1bliea, o a los permisos 
para los vendedores ambulantes de temporada 
como la Navidad, etcétera. 

ELC.REPRESENTANl'ECARLOSHIDALGO 
CORTES.- Con mucho gusto le contesto amigo 
Belisario. 

En amboscasos, en ambos casos están comprendi
dOS; En el caso de Teléfonos, etcétera, deberán 
recabarno un permiso conforme aeste RegIamen
to, sino deberán recabar autorización de la Dele
gación para reaIizar la obra en vía pl1blica. 

y en cuanto a los vendedores en época de 
Navidad,.como usted,menciona, también tienen 
la obligación de recabar permiso de la autoridad 
adminiStrativa. 

Muchas gracias. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde su euruJ).- Señor Presidente: 
si me permite el orador hacerle una pregunta. 

/ 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Hidalgo, acepta o no la acepta. 

ELC. REPRESENTANTE CARLOS HIDALGO 
CORTES.- Claro que si, señor Presidente. 

EL C.PRESIDENTE.-Adelante Representante 
Valdéz. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Désde sueuruJ).- Muyamableseñot 
Presidente Hugo Dlaz Tbomé; señor RepreSen
tante Carlos Hidalgo: 

Usted dice y concretamente la fracción XXX, 
sobre lo de la reventa, cree usted que los de esos 
espectáculos tienen culpa; que esos sefiores, que 
ese es su trabajo de laTeVenta, para usted tienen 
culpa esos séfio~s, me refiero a los de los espec
táoolos, porque se va a saricionar·a los que están 

revendiendo, y los otros, que son l~ intelectua
les, para esos no va'a haber castigo. Esa es una ... 

Usted menciona también ... 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS HIDAL
GO CORTES.- La sefiora Asamblelsta me dijo 
que una pregunta. 

LA C. REPRESENTANTE MARlAVALDEZ 
ROMERO (Desde su euruJ).- Bueno, pero es el 
mismo articulo, señor Representante, Si USted 
me lo permite, porqne alreferlrse usted qunan 
a tener que ·pedir permiso los ambulantes para 
no estorbar· en 'Ia vía pl1blica, se debetfa de 
especificar, porque entonces quedaría muy 
incompleta omuyincompleto eltextoquepudiera: 
interpretarse de otra manera. 

Si hubiera alguna respuesta de usted, sería 
estupendo, y sobretodo si nos. pudiera ampliar, 
la prostitución infantil, que fue. la qué 110 
mencionó nuestro RepresentanteSausores, ¿qu6 
es y qué están haciendo? 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO 
ESCOBEDO MlRAMONTES (DesduueuruJ).
Sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- DIgame, señor 
Representante Escobedo. 

EL C. REPRESENTANTE EDUARDO 
ESCOBEDO MlRAMOlilTE$ (Desdesueurul).
Sefior Representante Hid81go: Yo'le baria tres 
preguntas. Hizo usted el seAalamiento; en 'la 
exposición que acaba usted do referir,réspecto 
a la conducta del articulo' 8911el Reglamentó de 
Bstableciinientos MercantileL ¿Supone la re
dacción del artículo 89>del Reglamento do,Es
tablecimientos Mercantiles quepor !aViado eSe 
RegIamento y' no de éste están sáncionadoslos 
propietarios, y con mayor severidad que en C$te 
regIamento, los propietarios' en colusión con 
revendedores o por si solos efectl1en actos de 
reventa? Sería la primera pregunta. . 

Segundo, yo no sé si usted tenga presente -tam
bién, en materia de estorbo o de impedir el uso 
de la vía pl1blica para la naturaleza a la cual está 
destinada, que por aIú el articulo 36 de !a Ley 
Orgánica del Departamento sujeta los derechos 
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de tránsito o de uso de la vía pública para otros 
fines diversos a permiso del Departamento del 
Distrito Federal, y que el Reglamento de Cons
trucciones, que también se discutió el día de 
ayer, por ahí del artículo 13 establece que el 
Departamento del Distrito Federal otorgará un 
permiso correspondiente para el efecto de utili
zar para otros fines diversos. ¿Con esto se 
entiende evidentemente una excepción a lo que 
estableciendo el Reglamento que se está discu
tiendo actualmente? 

y finalmente, señor Representante, en cuanto a 
prostitución infantil, tengo entendido que la 
redacclónque está ahora, que se está discutiendo 
no hace distinción de qué tipo de prostitución, 
habla de prostitución abierta; entonces, 
simplemente no se distingue no hay por qué 
hacer ninguna distinción. 

Yo le pedirla también que, en complemento a 
estos tres cuestionamientos de la Representante 
Maria Valdéz, pudiera responder los mios. Mu
chas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Permítame, señor 
Representante Hidalgo. Le ruego que en una 
sola intervención de usted respuesta a las diversas 
preguntas que le hicieron los dos Representantes. 
Proceda. 

ELe. REPRESENTANTE CARLOS HIDALGO 
CORTES.- Es decir, se complementan. Creo 
que el Representante Escobedo ha especificado 
en términos del número de artículos de \os 
respectivos reglamentos cómo está sancionando 
otros documentosconductasa las cualesse refirió 
la Representante Maria Valdéz. Yo únicamente 
agregaría, para darle cóngruencia a esta 
intervención, que justamente lo que a 
prostitución infantil se refiere, la propuesta que 
hacían en la intervención anterior respecto a 
menores de edad, justamente tiende a tutelar -y 
que ya se votó y se aprobó- a quienes son sujetos 
pasivos de prostitución menores de edad. ¿Por 
qué? Porque una de las cuatro excepciones en el 
cual el menor de edad se le remite en atención a 
toda una reglamentación que tutela los menores 
de edad para protegerlo y no continúe siendo 
objeto de prostitución. Justamente por eso nos 
opusimos al cambio del artículo 29, al cual hizo 

referencia la Representante Maña Valdéz, en 
referencia a la fracción n. 

Creo que las otras ya han sido ~debidamente 
cuestionadasy debidamente contestadas, por los 
permisos que necesariamente tienen que tener 
quienes con carácter temporal, en \o que se 
refiere a vendedores, en relación al artículo 89 
del Reglamento de Establecimientos Mercanti
les, que sanciona con mayor gravedad a quienes 
invaden la vía pública con este tipo de actividad, 
que no es su trabajo, sino es un trabajo ilfcito, y 
contesto concretamente la pregunta de la 
Representante Maria Valdéz, cuando señalaba 
que si es su trabajo y que por eso se les va a 
sancionar, si la conducta no está permitida, no el 
un trabajo que no víole una disposiéión que 
estamos estableciendo justamente como \o hemos 
señalado en la fracción correspondiente. 

Creo que con esto he dado respuesta a los 
cuestionamientos de IacompañeraMaria Valdéz. 
Muchas gracias. 

LA e. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde su curuJ).- Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame, señora 
Representante. 

LA e. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde su curuJ).- ¿Me permite el 
señor Representante Carlos Hidalgo Cortés una 
pregunta. 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante 
Hidalgo ¿acepta usted otra pregunta? 

ELe. REPRESENTANTE CARLOS HIDALGO 
CORTES.- Sí, la acepto. 

EL e. PRESIDENTE.- Sí la acepta. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA VALDEZ 
ROMERO (Desde sueurul).- Yo le agradezco 
de veras su amabilidad y su atención, señor 
Representante. 

Usted dice que cuando yo me referia a lo del 
trabajo, que ese es su trabajo, en donde no es 
legal, pero no me contestó usted aunque al 
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, I!-epresentljnte Eduardo. Escóbedo ,I~ faltó ya 
nada más qu~ le pasaraetguión, yo nada más 
quisiera saber, m~ ~ncantarfa saber si son culpa
bles los dekls espectáculos o . no de la reventa, 
señor; es lo único. 

EL C. REPRESENTANTJ!: CARLOS HID,u... 
GO CORTES.- Le l(Ilelvo aratiñcar la respuesta. 
Est,4preYistala conductailfcita de los empresarios 
coludjdoi oonreven,ded<>res o taq\lilleros en el 

, articulo 89 del Re¡lamento d" Establecimientos 
Me~ntiles. MuchaS gracias. 

EL C. PRESIDJ!;NTE.- Proc;eda la Secretada a 
oonsultar a la Asamblea en votación económica 
$i se, ¡Il)Cpta ose desechan: las modificacion\ls 
PropUIIStas por la Representante Marfa, Valdéz 
con relación a las fraccionesXD, XVI y XXX del 
artfculo'r. ' 

LA C. SEClUITAJUA.-Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se pregunta 
a la' Asamblea si se aceptan las modificaciones 
del articulo" párrafo 12, 16 y 30 dd dictamen. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Desechada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al mismo 
articulo, tiene el uso de la palabra el ciudadano 
Representante Máximo Garcfa Fabregat. 

EL C. REPRESENTANTJ!: MAXIMO GARCIA 
FABREGAT.-Consu permiso.sel\or Presidente. 

Los planteamientos sobre modificaciones a al
gunas fncciones del articulo ,. tienen como 
objeto puntualizar algunas de las preocupaciones 
que se. dieron CA los. trabajos de la Subcomisión, 
asi como algunas inquietudes que se vertieron 
durante la sesión que tuvimos de Comision\\s 

, Unidas Y que pretende hacer más claro y más 
transparente el sentido dé la tipicidad de las 
infracciones del articulo." esto para beneficio 
de la comunidad, y que debe entenderla para 
beneficio de una mayor transparencia de los 

jueces de justicia ci1(Íca y para un 1Il\Ijor papel ~ 
los ciudadanos que van a participar actjvaJnente 
en el quehacer e interpretación de esto cócligo. 

La fracción 1 del articulo" señala actuaIménte 
que eS-UIla infracción expfClsar o realizar actos 
para manifestar desprecio o que c;ause ofell,SJla 
una omlis personas.. Se debatió mucho pero !;lO 

se somelÍÓ'llwtación en la reunión de eog¡jsjo
nes Unidas, de que era muy subjetivo el carácter 
de desprecio, que era más usual el ca~er de 
ofensa. Por esto yo sugerirfa que esta Asamblea 
pudiese autorizar que quedara como $igue la 
fracción 1 del articulo": expreaar o realizar 
actos que causen ofensa alll\a o ~ pe~,y. 
desechar el término desprecio. . 

La fracción V señala en el proyecto que ya 
aprobamos en lo general, 'ltrallr"c!t, .IP3IlOI'II 
violenta o desconsiderada a los niños, ancianos 
O personas discapacitadas". T8Dlbi6n sevirtióde 
manera insistente que, si. ol.t"lIIin'o 
"desconsideración" no era muy subjetivo y que se 
presentaba a diferentes interpretaciones. 

Por eso YQ sugeriña que Ja"fncción quedara 
como sigue: "Tratar de manera.vioJen..Ia a los 
niños, ancianos o personas discaP!lci.ladas", COII 
lo cual se evi.tan efectos de interpretac;ión,de 
subjetivismo que en nada ayudan a la eficacia de 
la norma. 

Por otro lado, y yo lo insisti mllcho en la reunión 
de Comisiones Unidas, de q"ehabia en algunas 
delegaciones problemas, muy¡raves . que 110 
estaban contemplados, y que el'll'ol tirarC8S4¡lljo, 
y por unanimidad habíamos aprobadp, que 
quedara en la fracciÓn XXV, dol1\k S\I bllbla de 
dañar o remover árlloJes, césped o f1or\lS y.b{ se 
habia puesto tirar tierra o cascajo. 

Yo después de un análisis cuidadoso si¡:ntº que 
es más correcto que quede en la fracción VD, 
para que diga de esta manera: "Arrojar.o 
abandonar en vía pública animales ~ue,rtos. 
desechos no peligrosos,cascajo ocuaIquierob.jeto 
en genetal", para dejar la naturaleza del XXV 
como estaba antes, que diga: "DaI\ar.árboles, 
césped, flores o tierra o Temoyerlos sin permiso 
de la autoridad"" Me parece mlispunt!l8ly más 
conveniente. 
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EL C. PRESIDENTE.- Permítame, señor Re
presentante Garcla Fabregat. El señor Repre
sentanteCampadeseahacerleunainterpelación. 
¿La acepta usted? 

ELC.MAXlMOGARCIAFABREGAT.-A1tér
mino de mi intervención. 

EL C. PRESIDENTE.-A1final, señor Represen
tante Campa. Prosiga, Representante García 
Fabregat. 

EL C. REPRESENTANTE MAXlMO GARCtA 
FABREGAT.- y hubo durante el análisis de las 
propuestas y lo ha habido el dia de hoy, alguna 
preocupación sobre la fracción XVI del mismo 
articulo, que dice: "es infracción cívica invitar a 
la prostitución oejercerla", independientemente 
del delito que representa del apoyo alaacción de 
la prostitución, pero que sin embargo yo creo 
que seria adecuado puntualizar en adición a lo 
que señaló Maria Valdéz y a lo que le contestó el 
Representante Carlos Hidalgo, porque 
francamente en la conciliación que bay entre el 
ejercicio de la prostitución y la tranquilidad 
vecinal, necesitamos ser más cuidadosos en la 
tutela. 

Yo propondria no modificar la fracción XVI, 
sino dejarla como está, pero si modificar o am
pliar el párrafo que sigue a la fracción XXX. El 
párrafo que sigue a la fracción XXX dice: "En las 
infracciones comprendidas en las fracciones 1, n, 
m, VI, vm y XVI, sólo se procederá a petición 
del ofendido, y en lo que se refiere a la fracción 
XVI, sólo se procederá por queja de vecinos por 
escrito ante el juez". 

Yo sugerirla que después de la queja de vecinos 
por escrito ante el juez, se puntualizara y se 
pusiera: " ... , aún cuand<l estas infracciones sean 
flagrantes". ¿por qué?, porque el ejercicio de la 
prostitución podrá ser considerado una 
infracción, pero no es un delito, no está penado 
por el Código Penal por un lado, y por otro lado 
para que haya un adecuado equilibrio es 
importante que solamente frente a acción de 
parte, en este caso los vecinos organizados y por 
escrito se dé acción, y no en la flagrancia, porque 
esto lo que ha hecho en la realidad y en el 
quehacer diario es que llegan los policíaso llegan 
lascamionetas o llegan los inspectores y se vuelve 

un esquilmo a un ejercicio que se hace,en muchas 
ocasiones por necesidad. 

Por eso yo solicitariaque se pusiera ese agrega
do. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-Adelante señor Repre
sentante Campa. 

ELC.REPRESENTANTEROBERTOCAMPA 
CIFRIAN (Desde su curuI).- Yo recuerdo en la 
sesión de la Comisión esta argumentación suya 
con laque todos estuvimos de acuerdo sobre lo 
de tirar cascajo, mencionó usted el ejemplo que 
se da en su distrito, donde los camiones tiran 
cascajo en las barrancas yen los terreno&baldios 
y enton.ces llevar el supuesto al articulo 7" y 
dejarlo solamente el tipo para quien tira cascajo 
en la via pública, pareciera que deja fuera estos 
supuestos distintos que usted mismo mencionaba 
en la reunión de la Comisión y que yo creo que 
son muy importantes, en donde el cascajo se tira 
fuera de la via pública, se rellenan barrancas o se 
tira en terrenos baldios. 

En esa Virtud yo le pregunto su punto de vista 
acerca de la conveniencia de mantenerlo en el 25 
y no en el 7", porque si queda en el 7" como usted 
lo propone, el tipo seria solamente el de tirar 
cascajo 'en la vía pública y dejariamosfuera 101 
otros dos supuestos que son, y que generan 
además muchos problemas, yo estoy de acuerdo 
con usted en los camiones de cascajo que se tiran 
en los terrenos baldios' y sobre todo en las 
barrancas. 

EL C. REPRESENTANTE MAXIMO GAJlCIA 
FABREGAT.- Yo comparto el punto de vista del 
Representante Campa en cuanto a que sin 
demérito de que quede en flI fracción .,. se 
pudiera corregir la parte correspondiente a la 
tira de cascajo, con la anuencia de la Asamblea 
y decir: arrojar o abandonar en via pública 
animales muertos o desechos no peligrosos,asf 
como tirar cascajo. 

De esta manera lo dejamos en una fracción 
donde queda adecuadamente pero no limitamos 
la tira de cascajo solamente a la viapública, sino 
como bien dice el Representante Campa a las 
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barrancas de que tan mal uso se hace de ellas en 
la tira de cascajo, pues 'se presta ·al relleno y 
consecuencias S9Ciales indirectas muy graves. 
YO'me sumo 's' la consldoración que hace el 
Representante Campa. 

EL C. PRESIDENTE.. ,Están a discusión las 
propuestas presentadas por el Representante 
Garáa Fabregat·-en 1o-.qUe se refiere a las 
fracciones 1, 5, 7, 19,25 y 30 del Artículo r. Se, 
abre el registro de oradores. Oradores en contra. 
NdYabiebdo.quien'hagauso de·la palabta pro
ceda la Secretada a preguntar a la Asamblea en 
votación económica si seacepta o se desechan las 
modificaciones propuestas por el Representan
te Garcia Fabregat. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se,pregun
taalaAsambleasiseaceptanlasmodificaciones 
al Artículo r, fracciones 1, 5, 7, 19,25 Y 30 del 
dictamen, Los queesténpor laaíirmativa favor 
de ponerse de pie. Los que estén por la negativa. 

Aceptadas las modificaciones, se60r Presidente. 

EL C. PRESID~.- Para referirse al mismo 
artículo se leconcede1el uso de la palabra a la 
Representante Juana Garcla Palomares. 

LACJmPRESENTANTEJUANA GARCIAPA
LOMAREs.- ,Complliiera8 y oompafieros. Sola
mente queremos referirnos finalmente a dos frac
ciones del artícuIo'r,. Nuestra propuesta concreta 
esquesederoguen. EnelcasodeJafracclón6",que 
establece que producirruidos porcualquiermedio 
o causar desórdenes que alteren la tranquilidad de 
las personaso el orden público, así está redactada 
eneSleproyoctodereglamentoqueestamosdiscu
tiendo; nosotros 'pensamo&, -que por ejemplo, en 
alguna wñdatUtabitalllOtláhm la cual se JJeve a 
efecto unareuniÓll, podemos decir, de equisozeta 
partid\), 'dé equis 'o' zeta asociación, con la cual 
cólllálguenlllgunoilotroshabitantes de esa unidad 
babitaciooaJ, bastaría con que esapersona que no 
está de acuerdo con que se Deve a cabo esa mani
festación, haga por escrito una querella ante un 
juez y esto se deje a criterio del juez para que sea 
sancionada esta actividad. 

Nosotros pensamos que esta fracciónconiradice 
el derecho constitucional"ll la libre manifesta-

ción de las ideas y el derecho Be asociación; 
Nosotros estamos pO$iblemente anteponiéndo-. 
nos a lo que pudiera suceder. Viene 1994. Será 
un a60 de gran actividad poUtica para todos los 
partidos y para todas las organizaciones que van 
a participar en este proceso; Pensamos que esta 
reglamen- tación está contradidendo y por esa 
razón solicitamos a \os compa6eros para que 
indepen- dientementede que ésta propuesta; 
que no está siendo 4el PRl,porquelo que vimos 
ahorita y les comentaba a los compa6eros, es 
que tal parece que solamente lasmodificaciones 
que proponen nuestros oompa6erbs Represen. 
tantes del PRl son las que se aceptan, y así de 
una forma en la que no nos dan oportunidad, no 
es un capricho, sino que no se da una oportuni
dad para quelas otrasfracclonespuedao, con toda 
seriedad como lo estamos haciendo, modificar 
este texto que pensatnOs,como les: <WqatnOs, 
contradicen nuestros derechos constitucionales. 

Finalmente, en el caso de la 9", que establece que 
realizar en forma exhibicionista .actos o~no$ 
o insultantes,que ofendan la dignidad de una o 
más personas. Coincidimos en)o planteado aquí 
por el Representante Jaime del Río, cuando 
establecía que este Reglamento va a ayul!ar 
bastante para que pueda elevarse el nivel cultural 
de Ills habitantes de esta ciudad. 

Sin embarjJO,compa6erosRepresentantes, IIUes
tra ídiosincraciar nuestra 'forma~ón,nuestros 
orígenes, hablande que nueStro pueblo,es 1111 

pueblo alegre, dicharachero, que en muchas de 
las ocasiones dirime una u otra situación que 
pudiera darse de, una forma ,ellla'que a veces se 
hace una manifestación. Ahora bastaría con que 
alguien, y me remito al otro ejemplo, con que 
alguien dijera que por ahí a alguicm se le recordó 
ellO de mayo, 'lIevara ante el jueú dos testigos 
y con ese simple hecho se estaría imponiéndole 
una falta, uQ8 sanción, a ,la persolla que se está 
acusando. 

;',."1" 

Nosotros estamos preocupados por' ;esto,..a 10 
mejor es preocupación demás,pcmJ!CI'CO que no 
podemosagobiaGtI los que habitamos,o no nos 
podemos ajJOblar los que habitamos en esta 
ciudad con reglamentO$ que estáahacicm40res. 
tricciones, que estj\n restringiéndonos ,11118 serie 
de manifestacionesql\C formanparte ya de nues
tra idioJincraciay,de lIuestra forma de ser. 
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Ojalá los compañeros reflexionen sobre lo que 
no puedo decir en esta Tribuna. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la pro
puesta de la Representante Juana García Palo
mares, que se refieren a la' derogación a las 
fracciones sexta y novena del artículo Séptimo. 
Se abre el registro de oradores. 

Tiene el uso de la palabra para argumentar en 
contra, el Representante Máximo Garcia 
Fabregat. 

EL e. REPRESENTANTEMAXIMO GABCIA 
FABREGAT.- Con su penniso, señor Presiden
te: 

Yo siento que aquí ha flotado en el ambiente que 
todayía no se ha alcanzado a interpretar el 
verdadero sentido y la naturaleza de un 
Reglamento de Justicia avica, que tiende hacia 
la búsqueda de mejores niveles de convivencia 
entre la ciudadanía; de respeto entre la 
ciudadanía y de consideración de la ciudadanía 
para quehaCeres de la autoridad que buscan su 
armoDÍa y su desarrollo. 

Ya se ha visto en el análisis que aquí se ha hecho 
con mucho tino por todas las fracciones, que este 
reglamento tiene elementos importantes de 
avance y que tienden no sólo a normar el cómo 
actuar de la ciudadanía en su armonia, sino 
procurar un desarrollo y un avance cívico. Pero 
sinembargo, este Reglamento, que no es Código 
Penal, no es una consideración de seguridad 
nacional, sino es ello, la búsqueda armónica dela 
convivencia en la comunidad, en el barrio, en la 
calle y en la colonia y que tiende a buscar un 
equilibrio natural entredilerentes agentes de la 
sociedad. 

Señala Juan García, que producir ruidos que por 
cualquier medio causen desorden, que alteren la 
tranquilidad de las personas, pudiese afectar, 
inclusive derechos pri1nigeniosde manifestación, 
de ideas, O que mejor se quite. Yo creo que no, 
yocreo que tanto lacomposición.delainfracción, 
la manera ·como se lleva a cabo el castigo, la 
participación de la ciudadanía que activamente 
va a ser parte del quehacer institucional y! 
jurisdiccional en este ambiente,la relación de los 
jueces calificadores con las organizaciones veci
nales para ir detectando donde hay condiciones 

insanas de la relación de convivencia y de armo
nía, le dan otra naturaleza a esto. 

Yo creo que la fracción Sexta de producir ruidos, 
donde hay quien los produce por alegría, por 
hacer una fiesta, por la autorización· para cerrar 
una cuadra para hacer fiesta, tiene su correspon
dencia que es el derecho que tienen los ciuda
danos de vivir en su cuadra con tranquilidad, de 
poder reposar después del trabajo de todo el día. 

En cuanto a la fracción Novena,la realización en 
forma exhibicionista de actos obscenos o 
insultantes que ofendan la dignidad de unao más 
personas, tiende a eso, en ese nivel, en esa 
proporción de relación de la vida en comunidad, 
que igual que tiene una gente derecho de 
expresarse o de poder haceralguoas exhibiciones, 
que choca contra el equilibrio que en la armoDÍa 
social debe, de que algunas personas no quieren 
ver a un exhibicionista y tienen su propia 
moralidad que trasciende en la casa y que 
trasciende en la escuela ..• 

ELC.REPRESENTANTECARLOSffiDALGO 
CORTES (Desde su cund).- Quisiera hacerle 
una pregunta al orador. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Le acepta usted una 
interpelación al Representante Hidalgo? 

EL C.JlEPRESENTANTE MAXIMO GABCIA 
FABREGAT.- Con todo gusto. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor 
Representante Hidalgo. 

ELC.REPRESENTANTECARLOSmDALGO 
CORTES (Desde su curul).- La pregunta es, 
amigo García Fabn~gat; estaría o está usted de 
acuerdo en que la rog1agellCJIIII ~ no llacerruido 
y que la excepción está establecida en \o que se 
refería a la compañera García Palomares, la. 
excepción es el ruido por la manifestación,p JlRI: 
el mitin que ella señalaba y que está previsto en 
el articulo Cuarto, que ésa nunca será una 
infracción cívica, nunca, yque ademáslaOOllducta 
está tutelada en el COFlPE. ¿Estaría usted de 
acuerdo conmigo? 

. ELe. REPRESENTANTEMAXIMO GARCIA 
FABREGAT.- Sí, por eso, además de estar de 
acuerdo con usted, yo quiero apelar a la natura-
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leza propia de un órgano, de un ordenamiento 
normativo como éste, que tiende a las relaciones 
básicas de convivencia entre particulares y entre 
ciudadanos. 

Está muy lejos de acercarse a la naturaleza de los 
quehaceres o políticos o electorales~ Es la diaria 
convivencia entre ciudadanos; Muchas gracias. 

EL C PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea en votación económica, 
si esde aceptarse ose desechan laspropuestas de 
modificación o de derogación de las Fracciones 
Vly IX del articulo Séptimo que ha propuesto la 
Representante Gama Palomares. 

LA C SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presldenciáy.en votación económica, se pregunta 
a·la Asamblea si se acepta la derogación de la 
Fracción VI,yIX' del: artículo Séptimo del 
Dictamen. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Los lJue estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Rechazada, seóor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, se re
serVa este articulo para sU votación nominal en 
conjunto, con las modificaciones autorizadas 
por el Pleno. 

Para referirse al articulo Octavo, sele concede el 
uso de la palabra a la Representante Juana 
Garcla Palomares. 

LAC. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALOMAlU!iS.~¡Compai\erasy' compafieros; 
gracias sefiorPresidente: 

En los' términos constitucionales, el articulo 21 
-, . de la Carta Magna establece que compete a la 

autoridad. administrativa la aplicación de 
sanciónésporlasinfracciones de los-Reglamentos 
GubernatiVos y de Policlá, las que IÍnicamente 
consistirin en multa o arresto hasta por 36 horas. 

Pero si el infractor no pagare la multa que se le 
hubiere impuesto,se le permutara'csta por el 

arresto correspondiente que no excederá, en 
ningtín caso, de 36 :horas. 

Si el infractor fúere jornalero, obrero o trabaja
dor, no podrá ser sancionado con multa mayor 
del importe de su jornal o salario de Ul) día. 

Nosotros tenemos datos i1e que hay una gran 
cantidad, que hay alrededor de -ahorita les doy 
el dato-, de que hay akededor. de 300 mil perso
nas que son Uevadas a juzgado,s calificadores, 
prácticamente ninguna paga la multa 
contemplada en la Constitución; las sanciones 
impuestas por lo jueces oscilan entre los lOOy los 
3OOnuevos pesos. 

Es por eso que casi por el 40% de los detenidos 
prefieren compurgar la sanción que pagar las 
elevadas multas. 

Más de cien mil ciudadanos se ven privados 
ilegalmente, de su libertad por-'el actuar 
inconstitucional de los jueces en la fijación de la 
multa, porque los jueces, lo que ellOS argumentan 
es que a ellos no les 'interesa si son jornaleros, 
obreros O desempleados. 

Nosotros estalJlQs proponiendo que en el caso 
del artículo OCtavo, se modifique en el sentido 
de que será suficiente para acreditar ser jornale
ro,obrero,trabajador o trabajador:no asalaria-

- do, la documentación que lo acredite como tal. 
Esta puede ser una identificación del sindicato al 
que puede pertenecer, el I1ltimo pago de su 
IÍltimo empleo en el que estuvo; es decir, hay una 
serie de documentos que podría verse la forma 
para que, como establecía el compafieroMáxi
mo en la argumentación que dio para desechar 
nuestras propuestas anteriores, en virtud de que 
ahora va a ser en consejos en los cuales van a 
participar la ciudadanía y van a participar una 
serie de representaciones de luociedad y.de los 
inculpados, pues puedaahlestablecerse la forma 
para que los jueces puedan apegarse a10 qúe.está, 
establecído en el articulo'2b : ,:, ,¡ ... ,¡ 

Porsuatenc:ión,rnuchas gracias. 

ELC REPRESENTANTE CARLOS IUDALGO 
CORTES (Desde su curuJ).' Sellor Presidente, 
por favor si pudiera repetimos ia propuesta la 
compañera Representante; 

• 
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LA C.REPRESENTANTE JUANA GARCJA 
PALOMARES.- La propuesta quedaría en el 
sentido de que "será suficiente, para acreditar 
serjornalero, obrero, trabajador o trabajador no 
asalariado, la documentación que lo acredite 
como tal". 

EL C. PRESIDENTE.- Está a discusión la 
propuesta presentada. Se abre el registro de 
oradores. 

Oradores en contra. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO (Desde su curuI).- Sefior Presidente, 
si fuera tan amable la Secretaria de leer 
nuevamente la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a -
dar lectura a la propuesta que hace la 
Representante Garcfa Palomares. 

LA C. SECRETARIA.- Modificar el artículo So 
en el sentido de que "será suficiente, para 
acreditar ser jornalero, obrero, trabajador o 
trabajador no asalariado, la documentación que 
lo acredite como tal". 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO (Desde su curuI).- En contra, sefior 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Para argumentar en 
contra, tiene el uso dela palabra el Representante 
Jaime del Río. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO.- Yo estoy seguro que después de 
escuchar mi intervención y los motivos, la 
Representante Juana Oarcía Palomares habrá 
de coincidir totalmente que no es sano el cambio 
de las dispOsiciones como actualmente están 
planteadas. No dudo igualmente que el Repre
sentante Domingo Suárez Nimo fmalmente se 
incline también por apoyar la propuesta a efecto 
de que quede como está, habida cuenta de los 
siguientes argumentos: 

Primero, la propuesta es de por si generosa, 
habla de la personalidad de aquéllos que estarán 
sujetos a una consideración especial, pero no 
sefiala los mecanismos de prueba; esto quiere 

decir que efectivamente se podrían .wtilizar do
cumentos, como lo propone la Representante 
García Palomares, para aprobar la personalidad 
o situación jurídica y-social de un trabajador no 
asalariado, de un jornalero, etcétera; pero tam
bién en los términos en que está redactada da 
oportunidad para que aquel que siendo, por 
ejemplo, jornalero no tuviera documentos con 
qué acreditar su situación jurídica y social, sin 
embargo lo puede hacer a través de una testimo
nial. 

Por eso consideramos que es más amplia y que 
generosa la posición que propone el artículo, y 
recomendamos a esta Honorable Asamblea que 
vote en consecuencia respaldando el texto tal 
como se encuentra. 

Es cuanto. 

ELC.PRESIDENTE.- Para argumentaren pro, 
tiene el uso de la palabra el Representante 
Domingo Suárez Nimo. 

EL REPRESENTANTE DOMINGO SUAREZ 
NIMO (Desde su curol).- Declino, sefior 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
consultar a la Asamblea en votación económica 
sise acepta o sedesecha Iamodificación propuesta 
al artículo So por la Representante García 
Palomares. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y envotación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se tacepta la modificación 
propuesta al artículo So por la Representante 
Juana GarcíaPalomares. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Rechazada, sefior Presidente. 

LA C. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALOMARES (Desde su curul).- Sefior 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Dígame, sefiora Repre
sentante. 
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LA C. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALOMARES (Desde su curuI) •• Solicito que se 
instruya a la Oficialía MaYOIipara que se registre 
la votación en abstención de la Fracción del 
Partido del FrenteCardenistade Reconstrucción 
Nacional; 

EL C. PRESIDENTE.- Se instruye a la Oficialía 
Mayorpara que se registre la votación en absten
ciónde la Fracción del· Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional, y en 
consecuencia se reserve este artículo para su 
votación nominal en conjunto. 

,Para referirse al Capítulo VIII, tiene el uso de la 
paJabrael Representante Jaime del Río Navarro. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO.- .La propuesta que el día de hoy 
ante ustedes venimos a plantear, obedece a una 
serie de reflexiones que pudimos realizar algunos 
Representantes 'ante esta Segunda Asamblea 
del Distrifo Federal. 

wconclusionesen consecuencia están avaladas 
por la Representante Carmen Segura, por la 
Representante Patricia Garduño, que trabajaron 
inclusive de manera directa en laformulación, de 
igual manera por la' Representante Amalia 
García, así oomo por numerosos Representantes 
priístas a los que hubo oportunidad de consultar, 
como Carolina O'Farrill, Rodolfo Fragoso y 
algunos más que por obviedad en tiempo no 
menciono. 

La propuesta habla, primero, de la conveniencia 
de darle una nueva redacción al artículo 94 y 
adelllás,enoonsecuencia, de que se modifique el 
nombre del capítulo VIII del documento que 
actualmente está a discusión en lo particular. 

Derivado deJo anterior quisiera de la Presidencia 
yde la Asamblea que se me permitiera de una vez 
hacer la propuesta de ambas modificaciones en 
los siguientes términos: Primero, se propone la 
modificación del nombre del capftulo VIII que 
en· el documento. está planteado como de 
Educación Cívica, para que quede como "de la 
Prevención y la Cultura Cívica". 

En segundo término, se proponeJa modificación 
del artículo 94 para que quede en los siguientes 

términos. Doy lectl\ra: "Artículo 94.- El Depar
tamento, en la promoción y foinento de una 
cultura de convivencia vecinal, armónica y paci
fica, deberá tomar en cuenta los siguientes 
lineamientos: 

"1.- Todo habitante del Distrito Federal tiene 
derecho a disfrutár de UD 'ambiente social, 
armónico y pacífico, porque ello favorece el 
mejoramiento de su calidad de vida". 

'TI.- La prevención de la Comisión de lnfraccio
nes y la Cultura Cívica, son la base de las relacio
nes armónicas y pacificas de la comunidad". ' 

"III.- Las autoridades y los particulares deben 
asumir la ¡:esponsabilidadde conservar Iaarmoma 
en las relaciones vecinales". 

"La autoridad debe garantizar el cumplimiento 
de los objetivos planteados tanto a través de la 
adecuada coordinación y funcionamiento entre 
susdistintasunidadesyórganoscomodelfomento 
de la educación cívica en la comunidad". 

"La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal propondrá a la autoridad .correspon
diente contenidos relativos al desarrollo de una 
culturacfvica para la ciudad". 

Por su atención, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Están a discusión las 
propuestas y éstas serfan por separado. 

En lo que se refiere a la denominación del 
Capítulo VIII, se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra? 

Consulte la Secretarfa a la Asamblea si es de 
aceptarse la propuesta de denominación al 
Capítulo VIII que propone el Representante 
Jaime del Río. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica se pregunta 
a la Asamblea si son de aceptarse I.as 
modificaciones que propone en el Capítulo VIII 
el Representante Jaime del Río. 

Los que estén porla afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 
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Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Aceptada, seóor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE •• .se reserva este Capítulo 
para su votación nominal en conjunto. 

Está a discusión la propuesta que se refiere al 
artículo 94 que propone el-Representante Del 
Río. Se abre el registro de oradores. ¿Oradores 
en contra? 

Consulte la Secretaría en votación económica si 
se acepta o se desecha "la modificación que 
propone al artículo 94 el Representante Jaime 
del Río Navarro. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunla 
a la Asamblea si se acepta la modificación 
propuesta al artículo 94 por el Representante 
Jaime del Río. Los que estén por la afirmativa, 
favor de ponerse de pie. Los que estén por -la 
negativa, favor de ponerse de pie. 

Aceptada, seóor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Se reserva este artículo 
para su votación nominal en conjunto con las 
modificaciones aprobadas por el Pleno. 

En los términos del artículo 92 del Reglamento 
para el Gobierno Interior, proceda la Secretaría 
a recoger la votación nomina! de los artículos 1°, 
4°, 7", So, 23 y 94, así eomo del Capítulo VIll, 
haciendo la aclaración de que no han sido 
modificados el artículo 4°, 8° Y 23 Y han sido 
modificados por el Pleno eJ'l°, 7", 94 yel Capítulo 
VIll. 

LAC.SECRETARiA..Sevaaprocederarecoger 
la votación nominal. Se ruega a la Oficialía 
Mayor hacer el anuncio a que se refiere el 
artículo SS del Reglamento Interior. Se solicita 
a los señores Representantes que al emitir su 
voto digan su nombre y el sentido en que lo 
hagan. Lucia Ramírez Ortíz por la afirmativa. Y 
OSear Mauro Ramfrez Ayala por la negativa. 

(Se procedió a tomar la votación nominal) 

LA C. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALO!'tfARES (Desde su curuI) •• Voto en con· 

'tra def7" y 4°. Abstención por el SO. Y, en contra 
del capítulo So. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUILAR OLVERA (Desde su curuI).· Voto a 
favor de los artículos excepto de las fraccionesll, 
IX, XVI Y XX del Artículo 7". 

LA C. REPRESENTANTE CARMEN 
BUSTAMANTE (Desde su curuI).· Voto en con· 
tra del artículo 4° y del 7", fracción XII y a favor 
de todo lo demás. 

LA C. SECRETARIA.· Señor Presidente el 
resultado de la votación es el siguiente 51 votos 
a favor. 

EL C. SECRETARIO.· 5 negativas, por lo que 
hace a! Artículo 4°; 70, fracción V; 4°, 7", capítulo 
VIII; 4°, 7" fracción VII; Artículo 7", fracciones 
VII, IX, XXX; Artícul04°, artículo 7", fracción 11 
y 3 abstenciones por lo _ que hace a! párrafo 
octavo. 

EL C. PRESIDENTE.· Aprobados los Artículos 
1°,4°,7", So, 23, 24yelcapítulo SO por 51 votos a 
favor. 

Aprobado el Dictamen con Proyecto de 
reglamento Gubernativo de Justicia avica para 
el DistritoFederal en lo generaly en lo particular. 
Con fundamento en los artículo 110 y 111 del 
Reglamento para el Gobierno Interiorde nuestra 
Asamblea, comuníquese al Ejecutivo y remítase 
a IaSecretaríade Gobernación ya! Depaitamento 
del Distrito Federal para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 

Continúe compañera Secretaria con el desahogo 
del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.· El siguiente punto del 
Orden del Día son dos dictámenes que presenta 
la Octava Comisión de Fomento Económico y 
Protección al empleo. 

EL C. PRESIDENTE.· Esta Presidencia infor· 
ma al Pleno, que en los términos del acuerdo 
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tomado en laSesióli anterior,los dictÚllenesde 
referencia ·fueron repartidos' a lós ciudadanos 
Represenfántes. ' • 

Consulte la Secretaría en votación económica si 
es de aprobarse por erPleno la dispensa de la 
lectUra del primer dictamen. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia, se consulta a la Asamblea en vota· 
ción ecoñómica', ~i se 'dispensa la lectura del 
dictamen. ' , 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de ponerse 
de pie. 

Se aprueba la dispensil;séñor Presidente. 
Insértese'el texto del dictamen en el Diario de los 
Debates; 

Dlettimen 'a la propuesta sobre Punto deAcuerdo 
para recomendar a diversas instituciones, el 
proporcionarmayorCopacitacióny Adiestramien
to'N los trabajadores. 

Honorable Asamblea: 

Ala OcIava Comisión, de fomento econ6mico y 
protección al einpled, fue turnadá para su estudio 
y dictamen iapropuesta,para recomendar a las 
instituckmu que le hayen involucradas, el 
pro¡}órcfónin'máyortiipticitac16n ,adiestramiento 
a lMtriW,alddOres, "que frJmiu16eIRe¡iresentante 
Rlibtlio EsqUedaNava,'deIPartido Revolucionario 
InstitucionaL 

Esta Comisión, con fundamento en el articulo 43 
de la Ley Org6nica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal yen uso de las 
facultades que le otorga el Reglamento para el 
GobiemoInteriordelaAsambleadeRepresentantes 
del DistritO FederiJl, en base ¡¡ lo dispuesto por loS 
tutfculóS 45, inciso H,y 48 del mismo reglamento, 
se pennitt ¡itoponerel sip'iente diCtamen bajo los 
sipientes: 

Antecedentes 

La propuesta, de recomendaciones para dar mayor 
capacitación y adiestramiento a los trabajadores, 

fue presentada al Pleno de esta HonorableAsam
blea de Representantes del Distrito Fedem~ 'por ti 
Ciudadano Representante Rubelio EsquedaNava, 
en Sesión Ordinario celebra el22de junio de 1993. 

La Mesa Directiva tum61a propuesia,lnalerio del 
presente dictamen, a la Octava Comisión de 14 
Asamblea de Representantes delDistrito Federa~ 
el mismo 22 de junio de 1993. 

Recibida la propuesta, la Comisión se reunió, cón 
fecha 5 de julio de 1993, para conocer analizar, 
deliberar y concluir con respecto a 14 misma y 
dictaminaren 108 lbminosdelprt!8ente documenta, 
bajo las siguientes: 

Consideraciones 

Que esta Il Asamblea deRepresentanttl8d;IDislri
to Federal'a travts 'de su Comisión de fómenlo 
econ6micoyprotección al empleo, seha encargado 
desde su instalación,' de cO_y~"ios 
diferentes acuerdos, proyectos y progratiuis queha 
suscrito el gobietno de la Repabllca y del Distrito 
Federal con IóSdiferentes leCtores ¡i1OdUctivos del 
Pafs. 

El pasado mes de mayo de 1992 se jinn6 el acuerdo 
nacional para la elevacÍ6n dela ¡i1OdUctMdod y la 
calidad. Elobjetivo de dicho acuerdo es acrectlltar 
el potencial 'creatiVo de ·Ias, empruas,·1ofItando 
mayor competitividad de sus ¡i1OdUctos, para estar 
asi en posiJiüidades de ofrecer a lóS trabajadores 
mejores niveles 'de vida, compartiendo 
equitativamente 'los < beneficios que por ley les 
corresponden. . , 

Se considera que, tl8tosobjetivospodnflfeumplirse 
si se eleva la prodUctividad y si se imprlnie el 
concepto de calidad total en todas las etapas que 
intervienen en el proceso de producción. 

Se establece que, la posibüidad de incrementar la 
productividad y la calidad representa una 
responsabüidad compartida que corresponde a 
quienes participan en la producción, <flCadImkos, 
gobiemo y sociedad en general, tratando tle que se 
alcancen los mtfs, altos niveles de capacilaci6n, 
para que asi se obtengan mejorescondidones de 
vida. 

Para que esto se establezca es necesario que, la 
transferencia de los beneficios que se logren sean 
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distribuidos justamente entre todos los trabajado- Oradores en contra. 
res. 

Por lo antes expuesto, la OCtava Comisión de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
propone al Pleno el siguiente: 

Dictamen 

Primero. - Que es conveniente que todos los secto· 
res queÍlJlervienen en la prodUcción, deben tener la 
conciencia de la necesidad de mejorar la calidad y 
que los criterios a considerar son, entre otros, la de 
dar mayorva/ora las exigencias de los consumido
res; que la calidad esté vigilada en tado el proceso 
productivo y que los trabajadores tengan una ma
yor oportunidad de desarrollarse en todos los as
pectos. 

Segundo. - Que se analice la actual legislación 
sobre capacitación "y adiestramiento, a través de 
mesas de trabajo, foros, seminarios, etcétera., con 
elpropósitodehacerllegarnuestras consideraciones 
a los 6rganos competentes quepudiesen derivaren 
el peifeccionamiento de este instrumento de desa· 
rroUo para los trabajadores. 

AsL /o acordaron los integrantes de la Octava 
Comisión de Fomento Econ6mico y Protección al 
Empleo; Trabajo noAsalarilldo y Previsión Social; 
Turis17UJ, Servicios de Alojamiento e Industria, 
quienes jinnan al calce para constancia. 

Representante Francisco Elizondo Mendoza, 
Presidente; Representante Rubelio Esqueda Nava, 
VICepresidente; Representante Clemente Sánchez 
Olvera; Secretario; Representante José Luis 
González Sánchez; Representante Roberto Campa 
Cifrian; Representante Marcos Gutibrez Reyes; 
Representante Eugenio Lozano Garza; 
Representante Sara ViIla/pando Núñez; 
Representante EmestoAguilar Apiz; Representante 
Ram6n Choreño Sánchez; Representante Pablo 
Jaúne Jiménez B.; Representante Adela Salazar 
CarlJajaL 

México, D. F., a 13 de julio de 1993. 

ELe. PRESIDENTE.· En consecuéncia, yen los 
ténninosdel artículo 82 del Reglamento Interior, 
está a discusión el dictamen. 

Se abre el registro de oradores. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en los 
ténninos de 10 establecido en el artículo 97 del 
Reglamento Interior, consulte, compañera Se· 
cretaria si es de aprobarse el dictamen. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si el dictamen presentado por la 
Octava Comisión es de aprobarse. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE •• ComullÍquesealaComi. 
sión de Gobierno, para los efectos que corres· 
pondan. 

Para dar lectura a un dictamen de la Octava 
Comisión, ha solicitado el uso de la palabra" el 
ciudadano Representante Eugenio Lozano 
Garza. 

Proceda, Representante Lozano Garza. 

EL e. REPRESENTANTE EUGENIO LOZA· 
NO GARZA.· Compañeras y compañeros 
Asambleístas: 

Dictamen a la propuesta sobrr 1'IInto de Acuerdo 
para que se invite a participar en reuniones de 
trabajo de la OCtava Comisión, a los responsables 
de los Centros de Capacitación y Adiestramiento 
de Trabajadores, del Departamento Distrito 
Federal, asL como a los responsables de los 
Programas de Agencias de Colocaciones 
particulares. 

Honorable Asamblea: 

A laOCtava Comisión, de Fomento Econ6mico y 
Protección al empleo, fue turnada para su estudio 
y dictamen la propuesta, para que se invite ¡¡ 
participar en reuniones de trabajo de la OCtava 
Comisión, a los responsables de los centros de 
capacitación y adiestramiento de trabajadores, del 
Departamento del Distrito Federal; as{ co17uJ a los 
responsables de los programas de agencias de 
colocaciones particulares, que formuló el Repre-
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sentante Clemente Sánchez Olvera del Partido 
Revolucionario Institucional. 

Esta Comisión, con fundamento en el articulo 43 
dela LeyOrgán~a de laAsambleadeRepresentan-' 
tes del Di,Jtrito Federol y en uso de las fa~ultades 
que le otorga el Reglamento para el Gobierno 
I/'IIerior de .Ja Asamblea de &presentantes del 
Distrito Federal" en base a lo dispuesto por los 
articulos 45, inciso H), y48 del mismo reglamento, 
se permite proponerel spnte dictamen, bajo los 
siguientes: 

Antecedentes 

La propuesta, pora que se invite a los responsables 
de los Centros de Capacitación y Adiestramiento 
de, Trabajadores del Departamento del Distrito 
Federal, asl como" a los responsables de los, 
prqgramasdeagencios deco/ocaciones pm:ttculares, 
con el prop6sito de que participen en reuniones de 
trabajo de la Octava Comisión, fue presentada al 
Pleno de ,esta I:lonor:able Asamblea de 
Representantes del Distrlt.o Federa~ por el C. 
JgpmentanteCJementeS6~Olvera, en Sesión 
Ordinatto celebrada el JO de julio de 1993. 

La Mesa.!)irectiva turn6la propues,a, materia del 
presente dictamen, a la Octava Comisión de la 
Asamblea de /lqJ{uentantes del Distrito Federa~ 
confechaAel.l"dejuliode 1993. 

Recibida la propuesta, la Comisión se reunió, con 
fecha 5 deju/jo de 1993, para conocer, analizlu, 
deliberor:y concluir con respecto 'a la mis",,,,, y 
dictlllflinoren~tém¡úrosdelprese~dacumento, 
bajo /as siguientes: 

Considerociones 

Esta 11 Asamblea de Representantes del Disirito 
Federal, ante la importanciade que los trabajadores 
tengti!l capacitacióny adiestramientopara mejorar 

'yen consecuencia, obtener mayor productividad y 
mejoreS,salarios;para queestasaccionesse pu~dan 
dar, debe haberuna promoción y respaldoa dichos 
programasocunos,por¡xu;tedelsec/oremp~ 
quipaes serán finalmente IOf m4s beneficia4Ps 
cuando sus mpectivO$centros de trabajo cuenten 
con mantJ, de obra éalificodá y profesiona/.., '\" , 

S~ estabkce que, para tener 'un mayor tlesarroUo 
industrial ,e requiere inversión en la capocitación 

y el adiestramiento, ya que UJlIl nación sindesflTT(1-
Uo económico está condenado al fracaso; por ello 
debemos preocupamos en promover con eficacia 
la colocación de trabajadores en puestos producti

, vos, mediante el crecimiento de /os mercados de 
trabajo, con la finalidad de asegurar la adecuada y 
oportuna cobertura de /as necesidades de mano de 
obra que plantea el proceso de tlesarrolloeconómi· 
co. 

Es un imperativo el combate al desempleo" el cual, 
hay que abQtirincolpOrando aquienesdesconocen 
y requieren de estos programas de capacitación, ya 
que en ese proceso de apmuI4aje, ~arro1Ioran y 
actual~arán sus, capacidades; de#rezas y 
habilidades que los éonducirán .. a nuevas 
perspectivas y.oportunidatles de emp/eoP«J7lllnente 
que ofrece la planta productiva, o bien líacia 
distintos esquemas de organizución social para el 
trabajo, eluutoempleo, la crea~ión de cOoperotivas 
oallJlPlas otras formas de fue/'lles de ingresos. 

Por lo antes expuesto, la Octava Comisión"de la 
Asamblea de Representant/lfdel,Distrito FederQ~ 
propone a/pleno el siguiente: 

Dictamen 

Primera.- Que se invite o/ titular,de la U~idad 
Promotora del Empleo, C~paéilQci¿n"y 
Adiestramiento (UPE(:A), y a los, enclltgq¡ios de 
las áreas de los~depP:as en las)~ 4é/egacipl,lt:s, 
del Departamento del Distrito Federal, para que 
acudan a reuniones de, trabajo, en el seno de la 
Oc/ova Comisión, de F011!!f!to, Econól1JÍ.COy, 
Protección al Empleo, Trabajo no Asa/arialk! y 
Previsión Social; Turismo, ServicitMdeAlojamiento 
e Industrio, con /a finalidt¡d de dar a conocer '/as 
proyectos y programas que aetua/nlente vienim 

, desarrollando. ' ' 

Segunda.. Que la Comi,Wn, de Go/Jie",? invite, al 
DiretJlor GenertIl deeJn,Plepde la~,1e 
Traba'o Previsión ~ V Y ,pora,~,~PHfIS 
criterios a la Octava, l;01Ilisión" respecto a la 
normatividad, funci.onainientoyconlrol de /al agen
ci4sde~/ocaciQ"est¡ÚJ/ecidasen~DistritoFedemf, 

AsI lo acordaron, los integraTl!es de la Qctav"Q 
Comisión de FOmento Econ6inicp Y}'roier;ciónal 
Empleo; Trabajo no asalariaPo~ Prev.ili6nSocial; 
Turismo, Servicios de Alojamiento (¡: IndustlÍa, 
quienes finnan o/cl!lce para constancia. .. . .' 

,; . 
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Representante Francisco Elizondo Men40za. Pre
sidente; Representante RubeUo Esqueda Nava, 
VICepresidente; Representante Clemente Sánchez 
Olvera, SecreJario; José Luis González Sánchez, 
Robetto Campa Cifrián, Marcos Gutiérrez Reyes, 
Eugenio Loz,!no Garza, Sara ViJlalpando Núñez, 
Emesto Apilar Apiz, Ramón Choreño Sánchez, 
PabloJiménez Ban-anco., Adela Salazar Carbajal. 

EL C. PRESIDENTE.-En los térnúnos del 
artículo 82 del Reglamento Interior, está a dis
cusión el dictamen, se abre el registro de orado
res. 

No habiendo quien haga·uso de la palabra, en los 
térnúnos de lo establecido en el articulo 97 del 
Reglamento Interior, consulte, compañera 
Secretaria, al Pleno, si es· .de aprobarse. el 
dictamen. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si el dictamen presentado por la 
Octava Comisión, ~s de aprobarse. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobado, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Comuniquese a la 
Comisión de Gobierno para que por su conducto 
se invite a la reunión que se propone, al Director 
General de Empleo, de la Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social. 

Continúe, compañera Secretaria, con el Orden 
del Día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden del DIa es la. lectura de las conclusiones 
del foro del Derecho del Menor, llevado a cabo 
porlas ComisionesPrimera ySegunda yel Comité 
de Promoción y Participación Ciudadana. 

EL C. PRESIDENTE.- Para dar lectura a dichas 
conclusiones, se le concede el uso de la palabra 
al Representante Jaime del Río Navarro. 

EL c.. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO.· Acudo a esta Tribuna con la repre-

sentación de mis compaileros integrantes de./as 
Comisiones Segunda, Sex1a Octava, DécimaSexla 
y del·Comité de Participación Ciudadana. 

Las directivas acordaron, que fuera el de la voz el 
que pudiera dar lectura a estos puntos resolutivos. 

Puntos resolutivos. que presentan las Comisiones 
Unidos de Administración y ProcuracKm de Justi
cia, Salud y Asistencio Socio/, Protección al Em
pleo y Previsión Socia~ Población y Desarrollo, asi 
como el Comité de Participación Ciudadtuu2; rela
tivos al Forode Consulta Sobre IaProblemática del 
Menor en el Distrito Federal. 

Antecedentes 

En la Sesión celebrada el 12 de .enero del año en 
curso, elPleno deestaAsambleade Representantes 
del DistriJo Federal aprobó el dictamen presentada 
por la Segunda Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, Prevención y Readapta
ción Social y Protección de Derechos Humanos, 
para que se realizara un Foro de Consulta PrlbIica 
sobre los Derechos del Menor, mismo que fue 
turnada al Comité de Promoción y Participación 
Ciudadana para que, de conformidad con el arti
culo 126delReglamento para el Gobierno Interior 
de laAsamblea, se iniciaran los trabajos tendientes 
a la verificación de éste. 

Por considerar que el tema deberfa de sérabordado 
de manera integraly Cotila participación dediversas 
Comisiones que tuvieran relación con é41a Segunda: 
Comisión y el Comité"C extendieron invitación a 
las Comisiones Sexta de Salud y Asistencia Socio/, 
Octava de ProtecciónalEmpleoy Pm>isiónSocia~ 
y Décima Sexta de Población y Desarrol4J, para 
que a manera de Comisiones Unidasy porconducto 
del ComitédeParticipación Cilu/adona convocaran 
a la Consulta Pública. . 

El 11 de marzo del año en curso 1aCQmi¡¡;4n de 
Gobierno apr0b6 el proyecto de Convoc/i¡oria 
remitido por las Comisiones Unidos y el Comité de 
Participación Ciudadana, en la que bajoel nombre 
de ''Foro de Consulta Pública sobre la Problemá
tica del Menor en el Distrito Federar, se convoc6 
para los dIas 31 de marzo, 1 y 2 de abril, a 
especialistas,. actldémicos, servidores e institucio
nes públicas, organismos no gubernamentales, 
organizaciones sociales y polaicas, y ciudadanos 
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en ~nero~ ti patticiparen las cuatro mesas de 
trabajo que desarrollaron la siguiénte teitliftica: 

Mesa 1.- Procumción de Justicia y Derechos del 
Menor, tila 31 de márZO, a caigo de la Segunda 
ComisióIL " ' . 

Mesa 2. - La Salud y Asistencia Social del Menor, 
tila primero de,abriI, a cargo th la Sexta ComisióIL 

Mesa 3. - La Fmnilia yél Desarrollo del Menor, tila 
2 de abril, a ca-;go de:/a Décima Sexta Comisión, y 

Mesa 4. - El Menor en ~I Trabajo, tila 2 de abril, a 
cargo de la Octava Comisión. 

Los trabajos del Foro concluyeron obteniéndose 
un total de 75 'ponencias, de las cuales 38 se 
prUen/Qron en la primera mesa, 15 en la segunda, 
12 en IiÚercera. y 22 en'la cuana. 

En cumplimiento de las disposiciones 
reglamentarias, ,úúJa una de las Comisiones 
cónvócan~deesteFororelJlizódiversas reuniones 
en fai quli formularon la relatorla de las 
recomendaciones de las ponentes, analizaron y 
tielibimironsOOre las propuestas y las argil17lentos 
expúuto,y ilerivaron, como Comisiones Unidas, 
en lIis conélidiones' que se presentan; las que 
definen la posición de estoS Órganos de trabajo de 
Ia~AsambleadeRepresentantesdelDislrilo 
FedetáL ", . ' 

PreseJllOción 

Por la Ilnteriory con el OOjetode darcumplúniento 
a /ósdílÍ/ada en ltifrdcción 1I del anfculo 10 de la 
Lej Oig6nicade la Asamblta de Representantes 
detQ~~o Federal y en. ti anfculo 127 del 
Reg/ÓitiiñtOpatásuGóbiefndlnteriar,presentamos 
ante el Pleno deestaAsamblea las conclusiones de 
la consulta príblica y las acciones que derivadas de 

., eilalletiiJT6:dcabotaAsambleaporconductodesus 
,. ""mpectivas'Organost!e trabajo.~queen tlrminos 

,.. reg~ ~I Presidente dé la Mesa Directiva 
• órrJme su publicación.. . ' . 

La relacÍÓJI de conc!usiones que aquf se presentan 
fueron aprobadas primero por Jos plenOs de cada 
~ de las ComiSiones convocantes yfinalmente l 

por las Comisiones UnidJls; en elJas se precisan 
recomendacionesakii6rganosdela adniinistroción 

príblica,asfcomoalgunos compromisos de trribajo 
de esta Asamblea, ¡jara revisar 'Ia' vigencia, 
operatividady efectos de cknas disposicionesjuri
dicas contenidas en algunas leYes y reglamentos y 
que regulan la protección y el derec1i'oal desfitTol/o 
del-menor. 

Conclusiones 

Primero: Es necesaria la revisión de la legislación 
eÍI materia fmniliar a efecto de concentrarla eri un 
aparlada del C6digo Civil, ó bien en un C6digó 
sOOre Derechos del Menor, y verificarla ÍllCorpom
ción en ello de las recomendaciones inter/lllCiona
les en la materia suscrilás por Mbtico; 

Segunda: Es necesaria contar con 6rganos que se 
aboquen a la defensa de los derechos humanos del 
menor, por lo que, una vez instalada la ComisióÍI 
de Derechos Humanos del Distrito Federo~ es 
conveniente que se establezcá una Vr8iIadurla 
encargadade IadefensaypromiH:iótidesustIt!rechiJB 
humanos. 

Tercero: Ante ckrlos abusos y efectos nocivos que 
ha ocasionado la proIiferacilní y control de los 
vwojuegos en los menores, se ~ al ,1 
Pleno de esta Asamblea la urgente revisión y eÍI' su 
caso adecuación reglamentaria de la materia. . 
Cuana: En la actualidad no se establece una 
institución que de manerotxclUsiva atienda a los 
menores que incUrren en faltas' adníinisttátiva 
conforme al reglamento de la materia, de aquellos 
menores de 11 a/los que es14n {uéra de la acción de 
los Consejos de Menores. Por Ió anteriOr,' ie . 
concluye que es urgente que el Deparlamemo del 
Distriio Federa~en coordinaciólÍ'é/m la Secretaria 
deGobernación, destineuna instituciónqueaÍienda 
a estos rubros. ... 

Quinta: Es convenknte que la &cretárfa de Gober-
nación emita Iasdisposicianesreg/aníenlariM re/aJi-, . ",
vas a la rehabüilación demeiúJrd1in{mctórlin¡UIe 
actualmente se encuenl'iiin en las i'midiuId de diag-
nóstico y tratamknlo en el Dislriló Federal y patá 
aqueUos atendidos en extemaci6IL 

Sexta: Mejórar la nutrición de las mujeres dilmnle 
el embarazoy lactancia, y de los niIIos entre los tres 
y ocho meSes de'edad, otorg'ándha ~'iJthectOT 
salud, re{uerzosprotefnlidS y v~ pueúl 
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12% de /os niños nace con bajo pesoy /os primeros 
ocho meses de vida son determinantes en la adap
tación nutricionaJ dellN8anismo. 

Séptima: Revisión delReglamento para el Funcio
namiento de Establecimientos Mercantües, para 
fortalecer la vigilancia y control de la venta de 
sustancias inhaIabIes y promover la inclusión de 
elementos repulsivos en /os thinneres y solventes 
que son empleados por la industriJl para producir 
pinturas, pegamentos, selladores, impenneabüi
zantes, tintas y correctores, pues se ha elevada la 
adicción a estos productos entre los menores. 

Octava: V¡giIar el cumplimiento del Reglamento 
en IMtetia de Control Sanilatia de la Publicidad, 
que prohibe a promoción·de bebidas alcohólicas y 
tabaco cuando se relacionen con ideas o imágenes 
de paz o euforia, o se asocien con prestigio socia~ 
éxito, capacidiul sexual o cuando se utüice COIM 
personajes aniñosyadalescentes. Estas adicciones 
se adquieren en un 90% antes de los 20 años de 
~ 

Novena: Establecerel programa únicode atención 
a niños callejeros, donde participen las aut!Jridodes 
y las lN8anizack>nes no gubernamentales para 
evitar la dispersión de esfuerzos y recursos 
económicos. Asimismo, se réquiere fornuu micro 
empresas, talleres de producción. dar empleos y 
capacitación a estos menores para desalentar /os 
atractivos de obtención de ingresos en la calle. 

Décima: Seconcluyeque no es necesatia promover 
la modificación de la legislación laboral vigente, ya 
que ésta cumple con el objetivo de preservar el 
desarrollo ftsico mental de /os menores. Lo que se 
propanees quelas instituciones invo/ucradaslOmen 
en cuenta las siguientes recomendaciones: 

a).-Que IaDitección Genera/de Trabajoy Previsión 
Social del Departamento del Distrilo Federal 
fortaleza la inspección del trabajo ulÜizando 
pmonsl calificada para vigüarel cumplimiento de 
la nonna en el caso de los menores de edod, y 
sancione enérgicQmente el incumplimiento de las 
disposiciones establecidas. 

b).- Que se continúe con la Iabordellevara cabo 
las comisiones mixtas de seguridad e higiene y se 
acredilen comisionados verificadores voluntarios. 

c).- En lo que respecta a los trabajadores 
empacadores comunmente conocidos como 
cerOlas, se recomiendo a la Dirección General de 
Trabajo y Previsión Social de/Departamento del 
Distrito Federal establezca los mecanismos 
adecuadas para dar seguimiento y verificru el 
cumplimiento de /os compromisos contraldos por 
/osrepresentantesdeloscentroscomerciales, tiendas 
de autoservicioylodepattamentales en el progrtlIM 
denominado "Cruzadas de Participación Ciuda
dana para la Protección Legal de. /os Menores 
Trabajadares del Distrilo Federal". 

d).- Con el propósito de proporcionar capacita
ción laboral a los menores de 18 añosy mayores de 
14, se hace necesatia promover y vigüar el progra-
1M únplementada por la Dirección General de 
Trabajo y Previsión Social del Departamento del 
Distrilo Fede~ denominado ."Cruzadas de Parti
cipación Ciudadana de Trabajadores y Empresa
tías 1992'~ en el cual se propone la incorporación 
de estos menores a la planta productiva mediante 
un progranuz de becas con costo a 1ós empresarios, 
de talIMnera que se pueda integrar al menor con 
deseo o necesidiul de trabajar a la actividiul que 
realice su padrea pie de m4quina en su fuente de 
trabajo. 

Décima Primera conclusión. - Considerando la 
únportancia de la educación para propicior un 
mejor desarrollo del individuo y la familia, se 
recomienda pro",over la incorpor.tlción de 
contenidas educativos en IMletia de población en 
/os planes yprogranuzs de estudio, as/como en /os 
libros de teJao. Con eUose busca brindorelDnentos 
que propicien el desarrollo armonioso del niño 
consigo mismo y con su entorno. Asimismo, se 
recomiendaeliminarelcontenidonOcivodedivmos 
progranuzs de radio y televisión. 

Décima segunda y última conclusión.
Considerando la utgencia ~ (lIenderm4s directa y 
adecuadamente . las necesidades de aquellos 
menores queseencuentrmsujetos adivmasfonnlu 
de des protección o. de abuso, se recomiendo 
proIMver y coordinar mayores acciones a .nivel 
nacional e internacional para la prevénción y 
castigo del tráfico intemocional de menores. 

Atentamente,porlas Comisiones UiúdasdeAdmi
nistración y Procuración de Justicia, Salud y Asís-
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teílCia Socio~ Protecci6n di Empleo y Previsi6n 
Socio~ PobIaCi6n y Desarrollo y el Comilé de 
Participaci6n CiudaÍÜlnll, jinilail /os siguientes 
.RepresentanteS: . 

Mario.del Carmen' Segura, lUlln Carlos Sansores, 
Francisco Elizondó, lfúda :A:nderson Nevárez, 
Oscar "Mauro RamCrez Ayilla, Rosa MarCa 
Hemández, Emesto Aguilar Apis, Carolina 
aFatriJ~ Roberto Campa, Patricio Garduño, lor
ge GaviñoAmbriz, Maria del Carmen Bustamante, 
losé Luis González'Siínchez, Eduardo EscobedtJ, 
Arturo Barajas, laime Latrazába~ Annandolura
do, MfgIlel Sosa Acó$ta, NicolásBlancas, Rogelio 
ZambJ"a,AdolfoFIortS'ROdrlguez, Román Barreto, 
lorge SchiDJJino, Carlo.tlfUlalgó, Domingo Suárez 
N"uno,luana GarcfaPalomares, Mario Valdéz,yel 
de la vozlaime del RIo, esperando que no haya 
habidoning(ln~imle que Iuiya alcanzado 
a jinnar'el documento y no lo haya mencionado, , 
como es el caso por cierto de Belisario Aguilar 
Olvera, quien también suscribi6 el documentó . . , , , 

Muchas graeias. 
ELe. PRESJl>ENTE.-Tl1rneSé ala Comisión de 
Gobierno para Jos efectos correspondientes. 

~sigá, ,compañera Secretaria, con el Orden del 
Dra. ' , 

LA C.,SECJtETARIA' LUCIA RAMIREZ 
OR'i'ÍZ.-El si$Uientepunto del Orden del D(a es 
elbalilli~'de tos Gtlijlos partidistas respecto a 
JostrabajOsrealizad05p6r esta Asamblea durante • 
el SegUndÓ Penodo de Sesiolies de su Segundo 
Año ~e Ejercicio. 

EL e. PRESIDENTE.- Para este efecto, barán 
uso de la palabra los siguientes Representantes: 
Belisapo, AguiJar Olvera, del Partido Pópular 
SoéIa1istil¡MarlX#:Gutiéirezl~eyes, del Partido 
del ¡¡'rente C8rdénista de Réconstrucción 
NÍlcional; AIfon8Ó ~lÍúrez CuéUar, del Partido 
de la Rey<!lucióli I1el\locrática; Hiram Escudero 
Afvarez, 'del Partido Acción Naciona~ y Juan 
José Osorio Palacios, delParlido Revolucionario 
Institticional. ' . . 

Se ruega a los Representantes pOner atención al 
orádor en fumo. ' , 

En conseCuencia, tiene el uso de la palabra el 
ciudadSno RepreseJltante Belisario AgUiJar 
Olvera, por el Partido POllular Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUlLAR OLVERA.- Con sU'permiso, señor 
Presidente. 

Honorable Asamblea: 

Hoy, 'a concluir el Segundo Penado Otdinario 
del Segundo Año de Ejercicio de la n Asamblea 
de RepreSentantesdel DistritoFedem~ podemos 
afirmar que está a punto dé sufrir una 
metamorfosis que la convertirá de un impOrtan
te foro político con facultadesi:aS1 exclusivas 
para emitir reglamentos, a un órgano legislatiVo 
de la ciudad con severas limitaciones, porque 
según parece oompartirála facultad de elaborar 
leyes para la capit~1 con elCongreso de la yoión. 

La Asamblea de Representantes del Distritó 
Federalsurgió como una respuest~ del neoliberal 
Miguel de la Madrid a las demandas populares 
de democratización políticade laentidad capital, 
y para darle vida el EjecutiVotuvóla'osadfa de 
renunciar a suS faCultades 'de' elaborar regla" 
mentos, convirtiendo a· esta' Asamblea en un 
órgano atnorfo, que' ni es Poder Legislativo ni 
Poder ejecutivo y mucho menos Poder Judicial. 

Ante esta resolución;' fruto· de una tenaz 
resistencia a otorgarle a los ciudadanos 
capitalinos sus plenos derechos polítiCOS; 1as 
fuertas progresistlis y'déDiOcrálicascónvirtieton 
pronto aesteórganocolegiado en UD instíuménto 
valioso para lacanaliZaci6n dé laS demandas 
Jl<Ípularei, que banlogtado el efecto dé generar 
presiones paraque el ejecíitivointente Ilromover 
otra forma de bacernos creer que babrá UD 

avance político, aunque en !el fondo no se den 
éambios sustanciales que modifiquen en 'serio y 
deverdad laformade decidirquieries gObernarán 
a la capital. ' ,>O,' , 

La Asamblea de Representantes'del Distrito 
Federal se convertirá en un órgáno de'elecci6n 
popular con facultades legislativas restrinJidas, 
más por el temor que por la déclsiónde ~ 
bacia una reforma política profunda: El Partido 
Popular SOcialista siemllre ba afirmado que el 
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gobierno y su partido no son homogéneos, los 
avances que nuestro país pueda sufrir desde el 
punto de vista económico, político y social, de
penderán en buena parte de la correlación de 
fuerzas que se de dentro del gobierno, en donde 
el presidencialismo autoritario y omnipotente 
juega un papel que aparece determinante. 

El proyecto de Reforma Política para el Distrito 
Federal que el Ejecutivo envió a la Cámara de 
Diputados es, sin lugar a dudas, resultado de a 
prepondllrancia de las fuerzas antidemocráticas 
y derechistas de dentro y fuera del gobierno, de 
dentro y fuera de' partido oficial en donde el 
grupo neoliheral se ha convertido en su teórico 
y guía espiritual y práctiCo. Por eso el apoyo más 
decidido a esta supuesta reforma lo recibió del 
partido de la derecha tradicional. 

Buena parte del tiempo de este período que hoy 
finaliza, fue utilizado por todos los partidos 
políticos, por los Damados partidos pequeños y 
por los partidos supuestamente grandes, en 
expresarsusopinionessobrelaReformaPolítica 
del Distrito Federal y fue ésta 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, un centro 
permanente de discusión y debate tobre log 
derechos políticos de los eapitalinog. "De todos· 
modos es necesario afirmar que estaIl Asamblea 
de Representantes no perdió jamás su perfil de 
catalizador de las inquietudes ciudadanas, fruto 
del empeño de todos sus integrantes fue el Bando 
sobre comercio ambuJanteen el Centro Histórico; 
el Reglamento de Construcciones y el 
Guhernativo de Justicia Cívica; las compare
cencias de distintos" funcionarios del Departa
mento del Distrito Federal, tuvieron la impor
tancia de concientizar a la ciudadanía de 
problemas que le son CO)llunes cotidianamente 
en sus posibles soluciones. 

Cauce de las inquietudes sociales, la 11 Asamblea 
de Representantes del l>istrito Federal, ha 
cumplido con la responsabilidad que tiene 
encomendada, pero sobre todo ha tenido el valor 
de promover su propia transformación porque 
estamos seguros adquirirá nuevos bríos como 
órgano al servicio de los capitalinos. 

Aprovecho esta oportunidad para agradecer a 
todos los representantes de los medios de 
comunicación su empeño para ser imparciales y 

por el profesionalismo de que han hecho gala. 
Merecen una especial gratitud todo el personal 
administrativo, sin cuyo esfuerzo los trabajos de 
este Segundo PeríodO no hubieran tenido el 
éxito en su desarroUo. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra al C. Representante Marcos Gutiérrez 
Reyes, del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUTIERREZ REYES.- Con su venia, señor 
Presidente. 

El día de hoy concluimos un Período de Sesiones 
más de esta 11 Asamblea de Representantes, y 
este Período ha sido significativo, productivo y 
además Deno de actividades complementarias a 
este mismo Pleno. 

Ha sido un Período en el que lo mismo hemos 
tenido comparecencias de distintos Secretario 
del DepartamentodeIDistritoFederal, reuniones 
de trabajo con otros más; dictámenes importantes 
yasimismo se ha abocado esta Asamblea a tratar 
de instrumentar mecanismos que garantizan una 
mejor cordialidad entre los habitantes de esta 
Ciudad de México. Me refiero al Bando dictado 
sobre ambulantes; al Reglamento de 
Construcciones, al Reglamento que hoy mismo 
fue rico. en su discusión y aprobamos, pero no 
sólo ello, sino que también nos hemos dado 
tiempo, aunque quizas no el suficiente, para 
debatir con más profundidad elementos de la 
reforma. 

Yo !%CO que entre otras cosas, esto se debe a las 
propias limitaciones de origen ynaturalezade esta 
Asamblea de Representantes, porque así fue con
cebida. Sin embargo, cuando nosotros hemos 
hablado de un proceso de reforma, hemos conce
bido a estaAsamblea de Representantes, particu
larmente la Primera, pero como institución tam
bién, como el inicio de un proceso de reforma en 
el Distrito Federal. Y a pesar de todo eUo, hemos 
debatido aqm, pero también por esta naluraleza Y 
origen de la propia Asamblea, hemos, en cierto 
sentido, quedado al margen de la discusión más 
allá del Recinto. Es decir, que pudimos hahersido 
un organismo, una soberaniacapazde haherpodi
do instrumentar todo lo que la Mesa de 
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Concertación hizo •. Y pudimos baber becho mu
cho más que eso, por las características de esta 
Asamblea, por las características en .el sentido de 
contar -eon todos los partidos políticos, con ideas 
acerca de la reforma, con proyeáos. 

Que quizas no estemos de acuerdo unos con 
otros, eso no !:J[enta que bayamos tenido la 
capacidad de haberlos presentado. Pero el becbo 
de baber quedado marginados ",n.c;5te proceso 
mismo de discusión y elaboración de una 
propuesta, es lo que. diÓ'et&e$go precisamente 
para que la·propuesta que basta boy se conoce, 
que bubo un adelanto aqul por el Representante 
Escobedo, recordamos todos, sobre la base de 
una teoria de los escenarios, y después cuando 
vino el. Regente .a· su' comparecencia, también 
adelantó las id~de.la reforma. . 

Hoy conocemos esta propuesta. Hoy conocemos 
y bemosdebatido aqulalgunas de las limitaciones, 
algunos de los puntos de inconformidad que 
tenemos distintos partidos con respecto a ella. 
Hemos dicho también que.si es una propuesta 

. que sigue vigente como tal,·debiéramos. darnos 
un ,tiempo m~ para '\IDa mayor discusión a 
profundidad., Sin embargo, lIa sido turnada a la 
Cámara de Diputados. 

.EIIo no quiere decir 1Jue 10& distintos partidos 
polftillllsno van a4ar sus puntos ¡Je vista, no van 
JI"'¡laminarla. Pero la inI¡Iresl6n que queda, es 
que esta soberanla pudo baber tenido con 
yo1!Jntad, con disposiQión,la posibilidad de haber 
coUYocado muc:bo más a la ciudadanía para que 
ésta participara más activamente en un proYecto 
de tales dimensiones. . 

Nos faltó, por ejemplo, tiempo en radio. Esta 
soberlllÚa pudobabertenido tiempo en radio, no 
para s1ogans, sino para debates de los distintos 
puntos de vista acerca del proyecto de reforma; 
le faltó televisión, no en programas a los cuales 
nos in~tan para debatir distintos puntosclevista, 
sino programasexprofeso con buenos borarios 
para que las distintas .corrientes de opinión, 
expresaránsus puntos devista. ·Todp ello,pudo 
haberfortalecido un proyectP distinto de reforma. 
Pero nasólo ello, sino lo más importante,'esque 
perdimos esa posibilidad de acrecentar la idea 
ea Ia:sociedad,· de una sociedad de partido, 
porque boy está muy eri. boga la idea vaga de lo 

que se entiende IlIln todas,las COD,lll>ta.QonlSlIe 
la llamada sociedadcl\'il, y lIay una especie de 
sociedad de partidos, versus, sociedad civil, acer
ca de cuál ~s la mejor organización social, y se 
aduce que los ONG, los organismos no gu,\!erna
mentales, tienen mayor perspectiva. 

Nosotros estamos convencidos, bastaboy, y lo 
vamos a seguir estando yvam~ I! seguir luchando 
con esta bandera, de que necesitarnos un!l.yor 
.cultura yeducaciónpolí~ca entQdos los rincones 
del pals, que eso va a forta1~rprccisamentc la 
vida· de partidos, porque los.· partidos son 
organizaciones ~ue ban sidG.proba~ a. través 
deltiempo; son organizaciones~ue Uenao vipn- . 
cia; son organizaciones que tienen .. p{Oyectos 
más allá de la coyuntura; son organizaciones que 
tienen proyectos, baste decirlo de. manera muy 
simple, de toma del poder; es decir, que aspiran 
los partidos políticos que no lo están a tomar el 
poder y a conducir la vida.de la sociedad. , .. 

Por eUo, es que nosotros considel'l!!I1os en el 
Partido del FrenteCardenista, queesta soberanía 
perdió esa posibilidad de may()T identificación 
como representante~ popplares, frell,te, !lO sólo 
a la ciud.dania, sino a la pobl¡lci~n ell;fll90njun~o 
en esa parte del terQtorlo. EIIQ /lP~nospreci~, 
ello no nos quita la idea"deque este,perf()do
insisto- fue muy valioso. Fue valioso porque en 
los distintos dictáll1{!lIc;& l\lvimosJa posibilidl!}! 
de debatir .. oPero la estructura.misma de,la 
formación, de la distribución, del Poder en esta 
Asamblea, fue otra ,gran limitante, p(!rque 
después de ricas discusiones,vellfuimplemente 
la v()tación y .I'sto callccla por " mism<I. ~ 
riqueza en la djscu~ión, ell donde Jos elementos 
más importantes debieron baber sido 
comprendidos en otra dimensió.tde las IlQsas 
para darle más juego y más vida)iolítica • Cllta 
Asamblea de Representantes y no reproducir lo 
que sucede en (ltras iIIstan!1ia§, como CllIII Cámara 
de Diputados, de que bay 1Jiuc:hadiscusión y a 
final de cuentas, una sola votacióll cancela todos 
estos gérmenes tan ricos, tan Ímportan~éa !1éuna 
vida más polltica, de. unavic;la más pfQfundlj que 
Plldiéra ser en \leneficio de quien babilllel pals 
yen particular, nuestra Ci.\Idad d~México. .. 

Por ello, pensamos que bemos esbozado en otras 
intervenciones, cuáles son, I!>s punlos de 
disconformidad .con el proyecto de reforma. 
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Sin embargo, pensamos que hay elementos im
portantes que no son de ninguna manera, ni las . 
consideramos así, como dádivas gratuitas, sino 
que forman parte de un proceso de lucha, de 
emancipación de distintas corrientes de opinión 
en este país y en esta ciudad, y me refiero a las 
facultades legislativas que va a tener esta 
Asamblea. 

Por eso nosotros pensamos que la Asamblea de 
Representantes no debiera perder la capacidad 
que tiene actualmente de reglamentar, de hacer 
Bandos y Ordenanzas; que debe de ser 
enriquecida, 'pero no es una disyuntiva el hecho 
de que sea O Congreso Local o sea Asamblea; 
que por lo tanto nosotros pensamos que esa 
soberanía debiera inclusive llamarse Asamblea 
de Diputados del Distrito Federal, donde se 
combinaran esos elementos que tenemos actual
mente y los nuevos de la legislación. Este nom
bre yo creo que sería el más adecuado para esta 
soberanía, por Jo que implica, porque seríamos 
en cierto sentido Asambleístas y en cierto senti
do diputados. 

Es decir, que combinaríamos ambos elementos y 
esto fortalecería precisamente la posibilidad no 
sólo de gestión, sino la posibilidad de elaboración 
de esta soberanía hoy tan importante en la 
Ciudad de México. 

Nosotros pensamos también que con respecto a 
otros problemas como son los de la Reforma 
Electoral a nivel naciona~ también estaAsamblea 
ha dedicado parte de su tiempo a la discusión, 
quizas limitada por los tiempos; quizas porque 
no hubo efectivamentey porque nuestros tiempos 
están limitados a los períodos de sesiones, y ello 
influyó en no abrir también un proceso más 
interesante, no porque tengamos o no, desde el 
punto de vista formal, de debatir y resolver aquí, 
sino porque somos una· instancia que merece 
tomarse en cuenta en sus opiniones, en susvaliosas 
discusiones, para ir definiendo esta nueva natura
leza delaAsambleade Representantes, aunque en 
origen tiene el que conocemos, esto puede trans
formarse y puede tener, por lo tanto, una distinta 
naturaleza para saber actuar con responsabili
dad, como hoy debemos reconocer, todos los 
partidos políticos que la integran, han actuado. 

Tenemos puntos de vista distintos, sí. Pero eso . 
no quiere decir que aquí haya falta de respeto a 

las ideas. y una cosa importante, es que hemos 
ido avanzando en discutir ideas políticas, en 
discutir cultura política, esto evidentemente ha 
favorecido a la propia Asamblea de Represen
tantes. 

Yo creo, por lo tanto, para finaliZar, que debe
mos felicitamos los Representantes ante esta 
Segunda Asamblea del Distrito Federal, por 
nuestro trabajo. 

y debemos agradecer a todo el personal 
administrativo, de apoyo y demás, su gran 
aportación, su gran disposición a siempre estar 
pendientes de lo que le hace falta a algún Repre
sentante. 

Por ello quiero terminar de esta manera, y nues
tro partido, el Partido del Frente Cardeoista de 
Reconstrucción Nacional, ferminamos diciendo 
que esta Asamblea tiene un lugar que se ha ido 
ganando y que este lugar será mucho más impor
tante, si el Proyecto de Reforma tiene esa dispo
sición de modificar algunas cosas, producto de 
una discusión respetuosa, y no que cancele la 
votación a esa discusión en la Cámara de 
Diputados y en el Congreso de la Unión en su 
conjunto. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE EUGENIO ANGEL 
LOZANO GARZA.- Tiene el uso de la palabra el 
ciudadano Representante Alfonso RaMÍrez 
Cuéllar, del Partido de la Revolución 
Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Compañeras y 
compañeros Representantes: 

Este Segundo Período Ordinario de Sesiones de 
la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal tiene la importaociade serel antecedente 
inmediato de un momento donde estaremos 
prácticamente debatiendo y consultando y 
además participando activamente en loque serán 
las elecciones de 1994, y con ello del cambio de 
gobierno de la República Mexicana. 

Esto explica en mucho el por qué esta Asamblea 
de Representantes fue escenario de grandes 
discusiones sobre problemas que no solamente 
afectaban o tenían que ver con la vida cotidiana 
del Distrito Federal, sino cuyas implicaciones 



70 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.29 lSJUUO 1993 

nacionales representaba momentos altamente 
significativos para preparar.la contienda de 1994 
y la necesidad de establecer con ello reglas claras ' 
y transparentes, con capacidad de que sea con
ducido nuestro país en un clima realmente de 
estabilidad y apegado al derecho al cambio de 
gobierno deja República. 

Discutimos la Reforma Política para el Distrito 
Federal, ynospreocupaque esta discusión se haya 
dado en una Asamblea de Representantes despo
jada de la facultad que le otorga la Constitución 
para presentar iniciativas de leyy de reformasante 
el Congreso de la Unión en todos los asuntos 
concernientes para el Distrito Federal. 

Este despojo a la Asamblea de Representantes, 
el despojo de esta facilitad y de esta Iniciativa se 
Pretendió trasladara un espacio de concertación 
integraelo po~Jos partidos políticos yel gobierno, 
que finalmente se conVirtió en un espacio donde 
la concertación se desnaturalizó para dar paso a 
una decisión solamente t()mada entre las co
mentes internas que participan en el aparato del 
Estado. 

Alúfue donde al final de cuentas la iniciativa que 
hoy discutimos sobre la "-eforma Política tuvo su 
desenlace y tuvo la articulación de los distintos 
con,ceptossurgidosele una negociación restringi
da y de un espacio solamente integrado por 
representantes que,. participan al· aparato del 
Estado .. 

Desde el momento que el ciudadano Regente 
exp~esóen estatnbun¡lIos puntos esenciales de 
la r~forma, nuestro partielo Sl'lialó con claridad 
la serie de limitaciones q"e su propuesta tenía; y 
finalmente cuando lo anunció al seno de la Mesa 
de Concertación, precisamos aún con mayor ' 
claridad los puntos y m:l!i1idades y las grandes 
limitaciones que ,esta reforma tenía. 

Establecimos que no era posible hablar de que a 
esta Asamblea de Represelitan~~~",le¡dablUlllls 
faC\lltades para la aprobación de la ~y ele,lngre
sos y el Presup"es~o, de .Ji:greso~, sino que prácti
camentéquedaba en manos del Ejecutivo Fede
ralla fijación de estos criterios y por lo tlUlto la 
,,§\I~tW,nación de este órgano a una decisión de 
cará'il.et federal, donde el J;;jecu~ivo tenía la 
posibilidad y el campo de maniobrll.lo más am-

plio posible para determinar qué poijtica econó
mica habría que surgiry habría que aprobaríe en' 
esta entidad. 

Afortunadamente y aunque muchos R~resen
tantes del Partido Revolucionario Institucional 
no lo conozcan, en la iniciativa que manda el 
Presidente de la República al Congreso de la 
Unión seha retirado esa facultad queteníaoque 
se le otorgara para la ,fijación de la política 
económica en este Distrito Federal. 

Es decir ,se nos está dando la razón a cuentagotas 
a los partidos de oposición, se nos,está dando la 
razón a cuentagotas cuando hemos selialado no 
solamente las imprecisiones jurídicas, sino tam
bién hemos selialado la gran participación y el 
carácter detenninante que los poderes federales 
tienen en el gobierno del Distrito,F~{lIl.llún 
con esta iniciativa. 

Así como hemos conquistado que el gobierno 
de la República no sea quien defina la fijación 
de la política económica en el Distrito Federal, 
así queremos nosotros selialarles, seliores 
Representantes ele los partidos políticos ante 
esta Asamblea, que seguiremos insistiendo 
en la necesidad de que, este Distrito Federal, 
de que sus habitantes tengan un gobierno 
propio, de que tengamos la capacidad y :Ia 
facultado para poder damos el régimen polí
tico que nosotros deseamos. 

Desde esta tribuna y aprovechando la clausu
ra del J'eríOlio de Sesiones, quisiéramQs plantear 
a nombre del Partido de la RevolucjónI>em9-
crática un comproJjllso de cuatro puntos. Es un 
compromiso que queremos plantear con el pro
pósito de que todos losllevemosantael Congreso 
de la Unión para qUllla,inic;iativa de refomJ88 
constitucion~es sea,~n,rellli\l;l!l enriquecida y 
dote a los ciudadanos de,s!! ~Itad para poder 
decidir el,régip¡eu ,que, quieren. . . 

.\-: 

En primer lugar, insistimos en que tiene. que 
ser la Asamblea de Representantesquieu elija 
al gobierno de la ciudad. ' 

En segundo lugar, proponemos que .Ia Asam
blea de Representanl!;s tenga ple\l'lt~,a~~ 
legislativas en todo lo que cpnc;i,\,I;qt; ~ J;>istrito 
Federal. : _o· 
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En tercer lugar, proponemos que sea la Asam
bleade Representantesquien elabore el estatuto 
porque a final de cuentas será esta Asamblea de 
Representantes quien tenga el mayor conoci
miento y quien tiene la representación directa 
para poder determinar y normar la vida de sus 
habitantes. 

En cuarto punto, proponemos que las demar
caciones territoriales hoy denolJlinadas 
delegaciones tengan la facultad de contar con 
verdaderos cousejos de ciudadanos, con capaci
dad no solamente reducida a la gestión y a la 
fiscalización de determinadas obras, sino sean 
verdaderos órganos de gobierno para aprobar 
presupuestos, determinar programas de desa
rrollo, administrar parte de su hacienda y poder 
elegir democráticamente al gobierno de esa de
marcación territorial. 

Es una propuesta que el Partido de la Revolu
ción Democrática hace, es una propuesta de 
un programa mínimo de transformaciones 
democráticas que puede ser enriquecido por 
todos los Grupos Partidistas con el propósito 
de que esto sea presentado ante el Congreso 
de la Unión al momento de discutirse la 
Reforma PoUtica para el Distrito Federal. 

Es un compromiso que sale de una visión y 
sale sobre todo de una convicción; de esa 
convicción que quiere hacer compatible el 
ejercicio pleno de los derechos de los ciuda
danos en esta ciudad con la participación de 
los poderes federales en el gobierno de la 
ciudad, que quiere hacer compatible la posi
bilidad de que sean los habitantes de esta 
ciudad les que decidamos de manera libre el 
tipo de régimen que nosotros queremos. Esa 
convicción que nace precisamente de la idea de 
quitarle al Congreso de la Unión la facultad para 
determinar las características del gobierno de la 
ciudad y dársela a los representantes directos de 
los ciudadanos de esta entidad. 

Es la idea de limitar la participación de los 
poderes federales y evitar que su poder 
prácticamente absoluto estén obligando cons
tantemente a la autorización o desautorización 
de las resoluciones que este órgano colegia
do tendrá que tomar en los próximos afios, y nace 
sobre todo de la concepción y de la convicción de 
que tenemos derechos y de que requerimos 

ejercerlos, de que queremos un gobierno fuerte, 
con plena legitimidad, sin estar sujeto a manio
bras ychantajes ni del Senadoni de la Presidencia 
de la República, que tenga la capacidad para 
establecer una gobernabilidad realmente demo
crática en la ciudad, producto del respaldo de sus 
ciudadanos que día con día ejercen cada vez 
mayores niveles de participación cívica. 

Este compromiso que les hacemos, sefiores Re
presentantes de los partidos políticos, es un 
compromiso para garantizar la estabilidad polí
tica de la ciudad, garantizar la efectiva 
descentralización administrativa y de carác
ter politico que ayude a eficientar los servicios y 
al bienestar de los ciudadanos. 

Es un compromiso y una propuesta para 
dignificar al final de cuentas al gobierno y al 
régimen que en los próximos afios estaremos 
teniendo en esta capital. 

Esta propuesta de compromiso lleva a la 
decisión de que hasta el último momento 
nuestro partido estará dispuesto a establecer 
una verdadera concertación para que la refor
ma que salga del Congreso de la Unión sea 
una verdadera reforma política que garantice 
la continuidad y el ejercicio de un gobierno 
realmente representativo, con plenos dere
chos para sus ciudadanos. 

También discutimos en este Período de Se
siones la Reforma Política nacional, y así 
COmO se nos otorgó la razón a cuentagotas en 
materia presupuestaria, también ahora se nos 
otorga la razón en la necesidad de abrir el 
Senado, en la necesidad de acabar con la 
autocalificación y en la necesidad de estable
cer una participación equitativa entre los 
partidos politicos en las contiendas electora
les. 

Dijimos que era una osadía del Regente capi
talino introducir toda una serie de cláusulas 
en materia electoral en su propuesta de 
Reforma Política,·precisamente cuando se 
estaban discutiendo y se estaban debatiendo 
modifi- caciones electorales con repercusión 
nacional. _iblemente también tendrá modi
ficaciones en esos aspectos la iniciativa enviada 
por el Presidente de la República al Congreso de 
la Unión. 
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SaludamOs ádemás la decisión de hacer modifi
caciones tOnstitucionáles para alcanzar una 
participación electoral' cada vez más 
democrática, pero no tiene absolutamente 
niDgúli" 'sentido desaparecer la figura del Co
legio ElectOral y la autocalificación, instrumentos 
estos que fueron precisamente establecidos para 
darle soberanía á Jos diputados en relación a la 
permanente y absoluta intervención de la corona 
en los asuntos de la representaciónpopulary que 
luego fueron desnaturalizados, precisamente por 
la subordinaCión de Un partido al 'Presidente de 
la RepúbliCa. 

No tiene sentido o'no el sentido que todos los 
mexicanos quisiéramos la 'simple desapari
ción de la autocalificación y del Colegio 
Electoral, si no hay una verdadera reforma en 
todo eHnstltuto Federal Electoral y en toda la 
estructura electoral que en estos .momentos 
se encuentra prácticamente en lIIanos de un 
solo partido, en manos del gobierno. 

No puede hablarse de una reforma profunda 
51 '"DO 'SO'garantiza, realmente la imparcialidad 
de .Jos organismos electorales, no puede 
hablarse de una refOrma profunda, incluso de ' 
una reforma de-largo plazo, si el gobierno no ' 
se sale del control de los organismos electo
rales para garantizar que éstos actúen wn ,la 
suficiente limpieza y con la suficiente impar
cialidad. 

No es posible tampoco engañar a la ciudada
nía cUándo' se dice que se ha quitado la 

, cláusula de gobemabilidad y al mismo tiempo 
'se' ponlJiI candados para garantizar una 
sobrerepresentación al partido mayoritario. 

Es decir, aparentemente sequita la cláusula 
de gobernabilidad; pero si un partido tiene el 
40% no solamente gana la mayoria de las 
curules, sino también tiene la posibilidad de, 
llevarse un poriientaje importante' de Jos dipu
tados de representación proporcional, lo ~ue 
le garantiza prácticamente un abuso de 

·sobrerrepresentación'que le daría la mayoria 
absoluta'1' por lo tanto la incapacidad de 
aplicar a plenitud la ~presentación propor-
áonal'qut demuestre y que re.un estricto 
soiltido la real correlación· de fuerzas que existe 
a nivel de todo el país. 

No teildrá sentido la apertura<iel Senado si 
solalllente significa y representa unafórmuJa 
que tiene el propósito de realmente convertir
la en representante de pacto federal. Solamente 
así tendrá sentido una verdadera reforma y sola
mente así podemos decir que hay la suficiente 
voluntad política de este gobierno para que 'Ia 
transición delpr6ximo año sea una transición 
apegada a derecho y una transición producto de 
una participación realmente equitativa, donde 
los recursos que se ,estanmanejando.en·estos 
momentos a través de las Secretarias de Estado 
dejen de canalizarse hacia el partido del gobier
no y particularmente donde los recursos de 
PRONASOL dejen de utilizarse claramente con 
fines electorales; es decir, voy a cortcluirseñor 
Presidente; falta mucho para que este país pueda 
decir que tiene el marco legal que le permite 
establecer con equidad la participación.enJas 
contiendas electorales y para decir que este país 
tiene la posibilidad de hacer una transición de
mocrática, donde el ejercicio' de 18 .soberanía 
popular sea realmente respetada. ' '! 

No aceptaremos una reforma -que cancele la 
facultad de Jos habitantes ·del Distrito Federal 
para darse su autogobierno .. No aeeptliremos 
una reforma que sea una' simple simulación 
porque sigue dejando en manos del gobierno 
el contrul de Jos aparatos yde los procesos 
electorales. 

y esta Asamblea de Representantes, ,teñoras 
y señores, también discutió como un gran 
problema nacional, pero sobre todo como. un 
gran problema del Distrito Federal la corrup
ción de las instituciones. Discutió la éot'rupción 
de las instituciones y' particuJarmcpte la óo
rrupción de las instituciones ligadas a:la 
justicia y a la protección de los habitantes de 
esta entidad. 

Se sabía desde hace mucho, prácticamente 
siempre se supo, el grado de penetráci6n,de 
las bandas de delincuentes en la policía 
capitalina. Su vinculaci6n .estrecha con Jos 
grupos de narcotraficantes que prácticamen
te desestabilizaron en un 'momento al apara~ 
de justicia federal. y se discuti6 lanecesiibid 
de que la Asamblea de Representantclheltu- i I 

viera más pendiente del compo~pto deJos 
jefes policíacos.' 
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No es posible que por más de dos años distintos 
Grupos Partidistas y distintos núcleos de ciuda
danos hayan manifestado preocupación y 
denuncias concretas sobre el comportamiento 
de un jefe policíaco y haya sido otra instancia la 
que a! final de cuentas vino a refrendar lo que 
voces independientes de la ciudad dijeron en 
relación a ese jefe policíaco, mientras muchos 
reproscntantes del PRI callaban frente a las 
tropelías, las arbitrariedades ... 

EL C. PRESIDENTE.- Señor Representante, 
esta Presidencia lo exhorta a que encamine su 
disertación a su conclusión, en virtud de que 
lleva usted ya 27 minutos y se le ha agotado 
su tiempo. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Mientras muchos 
callaban, incluso solapan, otra instancia, la 
que los señaló con el dedo y planteó el alto 
grado de descomposición de esta institución 
policíaca. Eso tiene que ser una lección para 
todos nosotros, señores Representantes de 
todos los partidos políticos. 

La energia y la contundencia en el combate a 
la corrupción que hoy sostiene la arbitrarie
dad en el transporte urbano, en el combate a 
la corrupción que sigue sosteniendo a a la 
institución policíaca, porque quiérase o no, el 
actual jefe de la policía fue un participante 
directo en la época de Durazo y en la de Tapia, 
y que continúa incluso con las propias arbitra
riedades que en un moll1ento esta Asamblea 
ha denunciado, incluso importantes núcleos 
de la ciudadanfa también han denunciado y 
que en delegaciones particulares se ha lleva
do a la necesidad de tener un mayor control 
sobre esta corporación. 

Es decir, quizá por primera vez el tema de 
la corrupción fue discutido en este Segundo 
Período Ordinario de Sesiones. Pero aún 
nos falta mucho, tenemos que desbaratar 
las trabas que están impidiendo la reorgani
zación del autotransporte urbano. Tenemos 
que desbaratar las grandes bandas que hoy 
controlar el comercio en via pública; tene
.inos que desbaratar las grandes bandas 
también que hoy controlan los altos mandos 
de la policía capitalina. Con eso se 
dignificaría la Asamblea de Representantes 

Y nos dignificaríamos todos los partidos 
políticos ... Voy a concluir, señor Presiden
te ... 

EL C. PRESIDENTE.- Eso me viene diciendo 
desde hace 10 minutos, por eso es que lo estoy 
interrumpiendo, señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Y es tal el hecho, que 
esta Asamblea de Representantlls discutió 
una de las reformas legislativas más arbitra
rios que en los últimos tiempos se hayan 
presentado en contra de los ciudadanos. 

Con el pretexto de estimular la inversión 
privada en materia de viviendas en arrenda
miento, la mayo da de esta Asamblea de 
Representantes, incluso la mayoría de la 
Cámara de Diputados, se puso a legislar en 
contra del derecho de miIIo!les de mexicanos, 
incluso de millones de capitalinos. ¿Qué 
acaso tiene que desaparecer la Ley Federa! 
del Trabajo, para estimular la inversión en la 
industria? . 

Quizá, este fue el razonamiento que permitió 
acabar con los derechos inquilinarios, su
puestamente para estimular el crecimiento de 
la vivienda en renta. Y en los próximos dias 
en los próximos meses esta Asamblea de 
Representantes tendrá que salir a defender a 
esos inquilinos que se verán afectados cJirec. 
tamente por esta legislación que a todas luces 
es una de las legislaciones más antipopu1ares 
que este gobierno haya realizado en los 
últimos tiempos, incluso, una legislación to
talmente contraria a una de las grandes 
luclias que no solamente los partidos de 
oposición dieron, sino que también la Confe
deración de Trabajadores de México dió en su 
momento y la presentó como iniciativa de Ley 
para rescatar derechos inquilinarios. 

Asi como discutimos, señoras y señores 
Representantes: como discutimos cuando 
abordó esta Asamblea el asunto de los. pro
gramas prioritarios y llegamos a la conclusión 
en el documento signado por todos los parti
dos políticos, de que era necesario reorientar 
la política económica del gobierno capitalino y 
del gobierno federal, as{ es también como están 
discutiendo distintos sectores en la sociedad. 
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Tiene algón sentido usar la falacia de que existe 
un control de la inflación, cuando el propio 
representante del gobierno, el señor Azpe, ha 
reconocido ante los dirigentes de la e.T.M, que 
latablaconqueha~nlamediciónparaelcontrol 
de la infiación, es una tabla totalmente restringi
da, solamente localizada a núcleos pequeños de 
la población. 

Pido, señor Presidente; ~j¡i me permite dos 
minutos para concluir. 

EL C; PRESIDENTE.- Se los voy a contar, 
señor Representante. No es el propósito de 
esta Presidencia coartarle la libertad de ex
presión, o su derecho a expresar sus ideas. 
Lo ~que sucede es que ya casi usted llega a los 
40 minutos, esa es la razón. 

Le voy a contar los dos minutos, señor 
Representantes, para que usted pueda con
cluir y le ruego se ajuste a ellos. 

ELC.REPRESENTANI'EALFONSORAMIREZ 
CUEUAR.- Este asunto, señoras y señores Re
presentantes, de la política económica, requiere 
ser másdiscutido', iobre todo por la falacia del 
control de la inflación, y porque detrás de esa 
falacia sigUe estableciéndose la figUra de los pactos 
como un mecanismó de control, sobre todo de 
control cielos salarlos de los trabajadores, y como 
cobertura además de un proceso' tteciente de 
trasnaciónalizlil:ión de tamllllimportantes de la 
econoilifaque afectan senSIblemente a la pequeña 
y me'diana industria, colÍ1!i en él caso del Distrito 
Fedétál, donde este sector caróce del apoyo sufi
ciente para poder reactivar estas ramas y poder 
resolver un problema de empleo que 
sistemáticamente ha venido creciendo desde que 
tólllÓposesión el licenciado salinas de Gortarl y el 
licenciado CaínliCho Sólís, y que además, no sola
mente ha crecido, sino que a corto plazo no se 
observa oomolo dijeron los propios representan
tes de este seCtor industrial cuando una Comisión 
de esta Asamblea se entrevistó con ellos, no se ve 
un futuro promiSorio párlipoder reactivar real
mente la industria en nuestra ciudad. 

Por eso declamas, no es posible, como quedó 
demostrado en la comparecencia de Jorge 
Gamboa de Buen, establecer una ciudad de 

servicios, desapareciendo y desarticulan4<> una .. 
base económica que ha sido lafueilte, unade IIiS 
fuentes principales para la dotación de empleo y, 
por lo tanto, para el otorgamiento de los 
satisfactores más elementales~ de millones de~ 
capitalinos. Señoras y señores Asamblofstas: 

Nuestro partido reitera este pa<:to en tomo al 
programa de cuatro puntos que hemos ,men
cionado, lo proponemos formalmente como 
una iniciativa que pudiera ser abordado en la 
propia Comisión de Gobierno, ~ para· si fuera 
posible presentarse en el Congreso do la 
Unión. 

y yo creo, señoras y señores Representan
tes, que el próximo Peñodo será un Peñodo 
inscrito en la gran oontionda de 1994. 

Esperamos con ello que esta Asamblea de 
Representantes tenga la suficiente facultad y 
exista la disposición: de~~todos los partidos 
políticos para garantizar una vigilancia y una 
observación con capacidad de desarrollar 
pacfficamente la transmisión de poder en este 
pals. 

En este sentido, asl como nos han dado la 
razón a cuenta gotas en las criticas que les 
hemos hecho en su propuesta de Reforma 
Política, segUiremos insistiendo ~n que~ esta 
ciud8!i debe de tener lin gobierno propio Y los 
habitantes debemos de tener ei. derecho. a 
damos el régimen polítioo que oonsideremos 
más conveniente;' Muchas ~ gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la 
palabra el Representante Hiram Escudero 
A1varez, del Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE HIRAM ESCUDE
RO ALVAREZ.- COI! su perl\1iso',señór 
Presidente; Honorable Asamblea; amigos 
periodistas; señoras y señores: 

Al concluir el SegUndo Peñodo de Sesiones 
del SegUndo Año de Ejercicio, los integrantes 
del grupo de Representantes del Partido ÁJ;~ 
ción Nacional, por mi conducto, hacemos 
hoy, como se ha hecho costumbre, una evalua
ción de los trabaj08realizados. 
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Reconocemos que ha habido un importante 
avance en el propósito de dar continuidad a 
nuestro deber de servir a la comunidad de la 
capital de la República. 

Estamos satisfechos de los logros que hemos 
conquistado y del ambiente de resp·eto y 
cordialidad que con el esfuerzo de todos ha 
prevalecido en esta Asamblea. 

Confiamos en que de la misma manera con
tinuaremos hasta el fin de nuestro mandato. 

De acuerdo con lo establecido por la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con la Ley Orgánica de la 
Asamblea y al Reglamento Interior de Gobier
no, en los últimos cuatro meses se han cumplido 
con las tareas encomendadas en el ámbito de 
nuestras funciones. 

Los pronunciamientos formulados en tomo a 
los más apremiantes problemas de los capita
linos en muchos de los casos han sido oportunas 
intervenciones que coadyuvan eficazmente a su 
análisis. 

La comparecencia de diversos funcionarios 
de la administración pública del Distrito Fede
ral han permitido el seguimiento de los trabajos, 
enriqueciendo las propuestas y manteniendo el 
necesario canal de comunicación para un mejor 
conocimiento, formulación de programas y plan
teamientos de las mejores soluciones. 

De las iniciativas discutidas sobresalen el 
proyecto de Reformas y Adiciones· al Regla
mento de Construcción para el Distrito Federal 
aprobada apenas ayer, así como el Reglamen
to Gubernativo de Justicia Cívica, para el 
Distrito Federal, de Faltas de Policía y Buen 
Gobierno que con importantes aportaciones 
de los grupos de los· Partidos Acción Nacio
nal, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática se logró, mediante 
un consenso' en lo sustancial, llegar a su 
elaboración, cuyo contenido habrá de mejo
rar la relación de convivencia civilizada, pacífica 
y con orden de los habitantes de esta ciudad 
mediante normas claras tendientes a salvaguar
dar el orden público. 

Especial mención merece la aprobación del Ban
do que prohibe la presencia de vendedores 
ambulantes en el primer cuadro de la ciudad, 
medida que da la pauta para que podamos 
encontrar una solución definitiva a un problema 
complejo que afecta a muchas personas. 

Entre las comparecencias llevadas a cabo en 
. el período de sesiones que hoy termina, 
destacan la del ingeniero Daniel Ruíz 
Femández, Secretario General de Obras y 
Servicios del Departamento del Distrito Fede
ral; arquitecto Jorge Gamboa de Buen, 
Coordinador General de Reordenación Urba
na y Protección Ecológica; del licenciado 
Diego Valadés Ríos, Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal; licenciado Igna
cio Vázquez Torres, Coordinador General de 
Transporte; el licenciado Roberto Albores 
Guillén, Coordinador General de Abasto y 
Distribución; del Superintendente General 
René Monterr¡¡bio López, Secretario General 
de Protección y Vialidad; del contador público 
Jesús Martmez A1varez, Secretario General 
de Coordinación Metropolitana, y del licen
ciado David Garay Maldonado, Director General 
de Reclusorios y Centros de Readapt;lción . 

La presencia de dichos funcionarios aportó 
importantes conceptos que en su momento 
fueron cuestionados por lo, Grupos Partidis
tas aquí representados, enriqueciendo los 
trabajos relacionados con los diversos temas 
planteados. 

Mención especial merece la comparecencia 
del licenciado Manuel Camacho Solís el pasa
do 16 de abril al inicio del Periodo de Sesiones, 
en la que dio a conocer las directrices de la 
propuesta del gobierno Federal para la Refor
ma Política del Distrito Federal, que constituía 
la respuesta a las propuestas de los partidos 
politicos formulados, y en ese sentido es 
importante hacer algunas reflexiones. 

La Asamblea de Representantes y el régimen 
juridico de nuestra ciudad viven hoy momen
tos decisivos de transición. Durante los 
últimos meses se ha hecho referencia al 
secular debate sobre el respeto de los derechos 
políticos de los habitantes de la Ciudad de Méxi-
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co sobre la posibilidad de .la coexistencia .de 
poderes federales y locales y sobre .la Constitu
ción en el Distrito Federal de un nuevo Estado 
de la República. 

La Reforma Política del Distrito Federal es una 
cuestión de fondo que se refiere en última 
instancia. al reconocimiento y respeto de los 
derechos políticos que son una especie de los 
derecho. ,humanos y que por ser inherentes 
al hombre, en todo. caso y en todo :tiempo 
deben.sor reconocidos por el Estado, lo que 
trae como inmediata consecuencia el que los 
habitantes de esta 'ciudad elijamos a nuestros 
gobernantes. 

Acción Nacional partió en este último proce
so de la celebración de una convención interna 
del partido, que ratificó la postura que hemos 
sostenido durante. muchos años y que es la de 
elegir en el territorio que ocupa el Distrito 
Federal un nuevo Estado de la,República, que 
deberá contar, por tanto, con una Constitu
yión propia, con la eleoción directa de quien 
gobierne dicha entidad, con un Congreso 
Local con plenas facultades legislativas y 
jurisdiccionales con un Poder Judicial autó
nomo y profesional, con regímenes municipales 
al interior del Estado y con la creación de una 
Coordinación Metropolitana. 

La formación de institocionn y la introduc
ción de los cambios mencionados son los 
elementos q\le constituyen una reforma inte
gral; por supuesto que sabemos delas resistencias 
e intereses que se oponen a cada paso, las cono
cemospoJljuehemo.sluchadocontraeUasdurante 
53 años de existencia de la vida del Partido 
Acción. Nacional. 

La oportunidacl.que hoy se presenta y que en 
su .C:¡¡SO se, concretará en el próximp período 
extraordinario de sesiones del Congreso de la 
Unión, .permitirá un avance sUstancial en 
tanto efectivam~nte en cada uno de los 
ámbitos que abarl:a la reforma nos encamine
mos a que Jos hllbitantes del Distrito Federal 
tengamos. un gobierno propio .y el respeto 
pleno de nu~sttos derechos políticos. 

Acción Nacia.1III1 asume que este proceso requie
re consens,os que implican el punto de 
convergencia de las apreciaciones y propuestas 

de Jos diferentes actores políticos, pero rechaza 
que Josacuerdossepuedan consttuirwando una 
de las partes trata sin justificación alguna ni 
conciencia del momento en qué vivimos, de 
impedir o limitar reformas sólo para preservar 
intereses. El reclamoyel debate están claramen
te planteadosy efectivamente jlodráit ponderarse 
la voluntad de las partes en base alas diferentes 
posturas que se asuman, 

Por· nuestra parte, hemos realizado un esfuer
zo a fin de abrir aeuerdos y., esto puede 
demostrarse cabalmente por las propuestas 
formuladas y las modificaciones hechas en 
busca del consenso; pero. ~uerefuoainsistir 
en los puntos que consideramos ,deben in
cluirse para lograr un avance significativo en 
el perfeccionamiento de 'Ias instituciones en 
aras de la democracia.. . ." 

Reiteramos que la eleoción del Jefe del Go
bierno debe ser aeo:taclB de,4ntre ciertos 
can\lidatos, a efecto de que todos loa pa!,i
dos políticos postulen con tal fin· a personas 
que reunan el' perfil n~o para desempe
ñar esa función y que los ciu\ladanos por Jo 
tanto puedan valorar para que la emisión de 
su voto sea. conplenO/lonocimiento de ca\(. 
ss. Es decir, que .aefecto de fortalecer el 
sistema de partidos políticos éstos tengan la 
posibilidad de intervenir en tan importante 
decisión que implica por otro lado .la certeza 
de la oferta política que debe :oompl'Ómeter la 
actuación del funcionario. 

Insistimos también en que la elección' indirec
ta del Jefe del Gobierno la consideramos sólo 
como medida transitoria a efecto de Uepr a 
laeleoci~.n llirecta del. que :de!>a.lI!!r ,gobel1la~ 
dar de, esta entidad . 

En esa misma direa;ió\lla reforma debe ... dotar a 
esta Asamblea de pionas facultades legislativas Y 
jurisdiccionales. Consideramos que el limitarla 
en la capacidad para logislar en materia civil y 
penal sería un grave error jutf¡lioo y polftico, 
pues estas ramas del derecho son algunas de las 
que más directamentll inciden en la convive. y 
la. armonía social. 

Por otra parte, las facultades ju~iccionales 
que proponemos constitúirían formalmente la 
base del equilibrio de poderes. 
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Por otra parte, la necesaria reforma del Poder 
Judicial implica, además de la autonomía 
presupuestal propuesta por nosotros, la 
instauración de la carrera judicial, instrumen
to necesario para crear la' confianza que la 
sociedad requiere del aspecto más importan
te de seguridad y paz, que es la impartición de 
la justicia. En este sentido tenemos una 
experiencia reciente cuando la Asamblea co
noció de la ratificación de los nombramientos 
de magistrados y los criterios que sustenta, 
ron dicbas propuestas, ya que en ese proceso 
como en anteriores quedó claro que no pode
mos seguir por el camino de desiguaciones 
arbitrarias. 

La instauración de un servicIo profesional 
constituye para áreas tan importantes como 
esta una necesidad insustituíble y esa ten
dencia implica no sólo la capacidad, sino la 
vocación de servicio y evaluación práctica y 
ética del desempeño. 

La instauración de una carrera judicial implica 
que quienes ocupen el primer nivel del Poder 
Judicial sean objetivamente evaluados y sólo 
lleguen al segundo plano quienes hayan de
mostrado, capacidad, eficiencia y honradez 
en ,el desempeño de la función; implica, 
asimismo, la revaloración de tan importante 
labor que se refleja inmediatamente en con
fianza y seguridad de la población. 

Respecto a la integración de los conSejc;>s 
ciudadanos, ha quedado establecido conve
nientemente que los órganos con capacidad 
de propuesta de los mismos son los partidos 
políticos, quedando pendiente la necesidad 
de revisión de sus funciones a efecto de que 
estén en posibilidad de- ser verdaderamente 
conducto de las demandas de los habitantes 
de esta ciudad. 

La creaciÓD de la Coordinación Metropolita
na, como se prevé en la reforma,es una 
exigencia de los tiempos que vivimos,pero 
no basta con la creación de un órgano de 
gobierno, pues se requiere de que en esta 
tarea se involucre a los representantes de los 
ciudadanos. 

Existen diversos puntos de la propuesta de refor
ma que no han sido suficientemente discutidos, 

pues fueron modificaciones de ,último momento 
respecto de los cuales habrá necesidad de reali
zar con toda apertura un profundo análisis. 

La etapa de conclusiones de la reforma co
rresponderá¡ como establece la Ley, al Congreso 
de la Unión, en donde los legisladores de Acción 
Nacional habrán de hacer acto de presencia. 

Hemos manifestado que son fundamentales 
para un proceso de transición entender cabal
mente el momento que se vive, aceptariJue 
no podemos seguir con los mismos vicios que 
tantos estragos han causado al desarrollo 
político del país y de nuestra ciudad, que debe 
expresarse con toda claridad la voluntad 
política de cambio y que los compromisos 
que se adquieran de reforma a la ley deban de 
corresponder a las prácticas y no sólo cons
tituir cambios legales o de forma. 

La propuesta del Ejecutivo contiene avances 
innegables, si el parámetro de comparación 
es la ,realidad actual, peto no podemos des
perdiciar esta histórica oportunidad para una 
reforma amplia y profunda, sin considerar los 
reclamos y las necesidades que hoy son 
imperativas. Por ello debe modificarse la 
propuesta planteada en todo lo que implique 
limitaciones y controles políticos que son, por 
otra parte, injustificables. 

Lo hemos señalado anteriormente y hoy lo 
reiteramos: en Acción Nacional entendemos 
la política como la actividad más importante 
del ser humano, toda vez que lo eleva sobre 
los intereses particulares y 10 proyecta a la 
búsqueda del bien común. 

Reiteramos también que el concepto de ciu
dadano implica la participación en politica 
que se traduce en acciones para construir una 
vida digna y mejor para todos. 

Bajo estos principios, refrendamos nuestro com
promiso de cumplir cabalmente nuestro mandato 
y de seguir luchando por el bienestar ,de los 
habitantes del Distrito Federal. 

Mucbas gracias. 

ELC.PRESIDENTE.- Tieneelusodelapalabra 
el ciudadano Representante Juan José Osorio 
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Palacios, por el Partido Revolucionario 
Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE 
OSORlO PALACIOS.- Con su venia, selior 
Presidente, compalieras y compalieros Re
presentantes: 

Hoy, como en otras ocasiones al término del 
Periodo de Sesiones, Uegamos al momento 
de reflexionar acerca de lo que se ha debatido 
en este Recinto; la forma en que lo hemos 
hecho, los resultados alcanzados y, sobre 
todo, de los importantes proyectos que se 
seguirán discutiendo, y que seguramente 
harán. de la Asamblea, el cuerpo legislativo 
que todos' queremos para bien de la capital. 

Nuevamente, quienes han intervenido en la 
!nouna y en el trabajo de Comisiones, desta
Caronel avance en·,]a gesti6n y reafirmaron 
nuestro interés en las tareas políticas, dejan
do en claro que la Asamblea, es un lugar no 
sólo de reflexi6n, sino también de análisis y 
discusi6n profunda, y al encontrar soluciones 
se ha situado en el ánimo de los capitalinos 
como el cuerpo colegiado por excelencia, en 
el que tienen eco sus' demandas. 

Las intervenciones partidistas, por sí solas, 
revisten un gran interés, son esperadas y 
escuchadas con atenci6n, porque son la 
parte central y decisiva del debate, porque 
presuponen y reflejan el sentir de sus inte
grantes,'porque seconstituyen en voz autorizada, 
que, como en esta ocasi6n,puede diferir en la 
forma, quizas en el tratamiento de la problemá
tica abordada, pero nunca en la disposici6n de 
servir a la ciudadanía. 
.. ," -~ r 'j • 
c(;mpalieros y compañeras Representantes: 

Ha transcurrido la mitad de nuestro tiempo 
como integrantes de esta Asamblea. Me 
parece el momento oportuno de hacer un alto 
en el almino y revisar lo que hemos hecho, 
efectuaré una reflexi6n constructiva y deter
minaré si en nuestra condición de ciudadanos, 
miembros ~c!i:w§&I,~, 'lllp,artido politico y repre
sen~l\tlW, ,p'1pulares, efectivamente hemos 
fortalecido las bases para que este órgano 
colegiado se haya convertido en el portavoz y 

gestor de las demandas de la poblaci6n del 
Distrito Federal. 

Verificar, también, si nuestro trabajo ha sido 
capaz de crear nuevas formas de entendi
miento entre las diferentes fuerzas polítieas 
que convergen en la ciudad y .que por su 
propio derecho están aqui, asi como para 
saber, hasta dónde la Asamblea ha logrado 
fortalecerse' como la institución democrática 
que da cauce y forma a la participaci6n 
ciudadana, dentro de los marcos de libertad 
que nos rigen, wnvirtiendo sus aportaciones 
en elementos sustantivos para las decisiones 
que toma el gobierno de la ciudad 

Este momento es propicio para reconocer 
que tan positivamente hemos contribuido a 
mejorar la calidad de vida de nuestros repre
sentado y si nuestras acciones se han realiZado 
con la suficiente energía, conocimiento y 
habilidad, para enfrentar con buen éxito los 
grandes retos que a diario se les presentan a 
los capitalinos. 

Es necesario, en esta reflexión, señalar que, 
para alcanzar nuestros· proPósitos, bajo nin
gún motivo se han antepuesto los intereses , . 
personales, o de grupo, a los de la sociedad 
en su conjunto. 

El balance que estamos haciendo, nos permi
te conocer si hemos alcanzado un justo 
equilibrio entre autoridades y ciudadanos. 

Ante este panorama, no es arriesgado 'lIftrmar 
que la Asamblea de Representantes, al cons
tituir una eficaz forma' de participación 
ciudadana, ha ganado terreno en el cámpo de 
la acción gubernamental y, por lo,miamo, está 
íntimamente ligada a lo que "jI,~~\\,en "el, 
ámbito del Distrito Federal. ' ' . 

A nuestro órgano ciu!ladano y popular, desde 
su nacimiento se procuró dotarlo de faculta
des, p,ar,aque interviniera en los másimportantes 
rubros de la vida citadina, creándosele una es
tructura que ha sido suficiente; en su tiempo, 
para hacer frente con firmeza y seguridad a los 
retos de esta gran ciudad. 

Nuestra simbiosis con el dllSllrrolio de una de las 
urbes más pobladas del universo, nos obliga a 

" , 

J 
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que todos y cada uno de nosotros tengamos una 
clara perspectiva de lo que acontece en el Distri
to Federal. Por eso mismo, nuestros objetivos 
deben de partir del imponderable de que aquí, 
en esta superficie territorial, se conjunta la capi
tal de la República y el asiento de los poderes de 
la unión. 

Porque el Distrito Federal es considerado el 
corazón económico, político, demográfico y 
cultural de nuestro país, estamos obligados, 
para entender sus cambios estructurales, a 
analizar con gran detenimiento todo lo que 
aquí sucede. 

Sólo así podremos comprender que su diná
mica y perspectiva está íntimamente ligada al 
concepto de megalópolis y por tanto, no 
puede estudiarse sin tomar en cuenta en 
todos los proyectos de crecimiento y desarro
llo, a la rona conurbada, como un elemento 
inseparable, que, por consecuencia, nos lleva . 
a ponderar que lo que aquí en el Distrito 
Federal sucede, repercute en los estados 
cuyos municipios están conurbados con la 
Ciudad de México. 

Esto nos obliga a aceptar un esquema de zona 
metropolitana que por sí misma rebasa los 18 
millones de habitantes aproximadamente. De 
ahí que los problemas hayan alcanzado una 
magnitud que ha desbordado las estructuras 
políticas y administrativas del Distrito Fede
ral. 

No es extraño el reconocer que la capital del 
país, es la más politizada: es el espacio de 
mayor convergencia de partidos políticos de 
la República; es también el lugar más plural en 
que las fuerzas políticas buscan, con intensi
dad, obtener la confianza de los ciudadanos 
y hace que dichos partidos diseñen estrate
gias y tácticas especfficas diferentes a las que 
se aplican en el resto de la República. 

El Distrito Federal es diferente y por lo tanto, 
requiere de aeción política diferente. Eso lo 
hace atractivo, rico en opiniones y experien
cias que, bajo la div,?rsidad de apreciaciones y 
puntos de vista, obligan a quienes quieren tener 
presencia, a desarrollar trabajos armonizados de 
conciliación, sustentados, la mayor de las veces, 
por los signos de la concertación, como única 

forma para obtener los equilibrios indispensa
bles y lograr el progreso de nuestra ciudad en 
tranquilidad y paz social. 

Estas consideraciones han sido la base y el 
punto obligado para que la Asamblea, como 
órgano deliberativo del Distrito Federal, pue
da afirmar que ha cumplido con los objetivos 
para los que fue creada y que apenas en cinco 
años de existencia, ocupe un lugar preponde
rante, no únicamente ante lasociedad capitalina, 
sino en la conciencia colectiva del resto del país. 

Por lo que hace el desahogo de los asuntos de 
que dimos cuenta en el periodo que hoy 
concluye, mismo que se desarrolló en 29 
sesiones ordinarias, debemos hacer notar 
que en la primera de ellas, correspondió al 
informe del estado que guarda la administra
ción del gobierno de la ciudad y de manera 
destacada a la presentación del Proyecto de 
Reforma Política del Presidente Salinas de 
Gortari, dada a conocer por el licenciado 
Manuel Camacho Solís, Jefe del Departamen
to del Distrito Federal, propuesta que aquí 
hemos analizado y debatido con profundidad, 
propuesta que se enriqueció y que hoy se 
encuentra en el Congreso de la Unión, y que 
esperamos sea aprobada para que dé paso a 
una transformación histórica que habrá de 
permitir que los ciudadanos de la capital, 
contemos no únicamente con los mismos 
derechos de participación democrática con 
que cuentan Jos habitantes del resto del país, 
sino también con la facultad de tener un 
gobierno propio y llegar a ser el modelo de 
ciudad que queremos los mexicanos. 

Este Pleno conoció de las comparecencias de 
los secretarios del gobierno de la ciudad, 
quienes, por primera vez, hicieron su presen
tación e informaron de los asuntos medulares 
de sus dependencias y de sus planes, progra
mas y proyectos para este año, así como de 
las perspectivas que se tienen para el futuro 
desarrollo del Distrito Federal. 

Es digno de mencionarse que, a merced de las 
preguntas que en esas comparecencias hicieroil 
los Representantes, y las tespu~tas que obtuvie
ron, contamos con la más fidedigna información 
acerca de lo que está realizando el gobierno de 
nuestra capital, así como del avance de las aecio-
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nes desplegadas en cada una de las delegaciones 
políticas; 

De la misma manera y como contenido sus
tancioso de nuestras sesiones, se conocieron 
asuntos importantes, propuestos por. las 
Comisiones de trabajo y por los Comités de 
apoyo, de los cuales, en forma por demás 
sintética me permito enumerar algunos: 

Se aprobaron dos nuevos reglamentos: el de 
Consttucciones yel Gubernativo de Justicia 
Cívica; hicimos m.odificaciones sustanciales 
al de Agua y Drenaje, para prohibir en defini
tiva el uso de agua potable en la industria y 
. alentar el uso· del agua reciclada. 

Asimismo, se aprobó por unanimidad el Infor
mé Anual de Análisis de la Congruencia entre 
el Gasto Autorizado y 10 Realizado por el 
Departamento del Distrito Federal. 

Expedimos el Bando sobre Com.ercio en Vía 
Pública, que vendrá' a ordenar y regular esta 
actividad informal, principalmente en el perí
metro. del Centro Histórico de la Ciudad de 
México. 

Aprobamos reformas y adiciones al Regla
mento Interno del QgAR, para que la actividad 
de . los' Representantes se vea sustentada con 
trabajos de investigación en las materias de la 
competencia de este cuerpo colegiado. En
tregamos en una Sesión, Solemne, la Medalla 
al Mérito Ciudadano, al destacado historiador 
y escritor GuiDermo Tovar de Teresa. 

Se conocieron los Informes de Actividades de 
cada UIla. de las Comisiones y Comités. Se 
refrendó un Acuerdo sobre facilidades para la 

, Regularización de Construcciones del Distrito 
Federal. También, se aprobó la propuesta 
para la creación de un Fondo de Financiamiento 
para Proyectos de Investigación en el Distrito 
Federal. 

Se hicieron pronunciamientos sobre la Ley Ge
neral de Educación. 

Se brindó apoyo,económico a nuestros herma· 
nos de,18 Repl1blic:a de Cuba e, iguabnent~ se 
!moun reconocimiento a n\lestro compañero 

Representante GerardoMedina, por haberreci
bido el Premio Nacional de Periodlsm.o. '. ," 

Señoras y señores Representantes: 

La Asamblea está cumpliendo cabalmente 
con su cometido; nadie en la ciudad puede 
discutirnos con razones ese hecho, puesto 
que nuestra acción ha llegado, a los distintos 
rincones del Distrito Federal. .. Nuestra partici
pación plural ha sido avasalladora en todos 
los temas y ámbitos que rodean y preocupan 
al capitalino: asl,hemostenidoque'vcr con la 
seguridad pl1blica, la administración de justi
cia, el comercio ambulante, el transporte 
pl1blico y los servicios más elementales para 
la vida en esta ciudad. 

No han quedado de lado la seguridad social, 
el empleo o la salud, nuestra relación de 
límites con los estados vecinos, la vivienda y 
el uso del suelo y la ecolo!lfal' 

En este Período de Sesiones, 460 oradores 
hicieron uso de 'esta tribuna, ,consumiendo un 
tiempo que rebasó 135 horas efectivas ',de 
análisis, discusión y debate. 

Deseo hacer un pl1blico reconocimiento, a los 
medios masivos de comunicación y, en espe
ciaI,.a los reporteros que ,cubren esta ,fuente 
periodística" porque de manera seria y objeti
va han dado a conocer a la,ciudadanfalos' 
pormenores de los asuntos que aquí en este 
tiempo se han tratado; mismo en ,el que estóy 
seguro, ,todos los ,Representantes hicimos 
nuestro máximo esfuerzo, por lo' cual, los 
Grupos' Partidistas debe,mos estllf satisfe
chos del. trabajo realizado. 

Sin descuidar los aspectos .anteriotca, hemos ,;. " 
estado muy pendientes del,dliSBrroUo de la 
Reforma Política en la qUe participamos ,en los 
momentos más decisivos y de gestación de!~ 
propuesta que ahora habrá de debatirse en la 
Cámara de Diputados. 

La Reforma Políticay susano desenvo~ento, 
ha sido preocupación col\$lante del Presidentll 
de la Repl1blica y I!eIJe~ del Depa¡1aJJlento del 
Distrito Federal, quienl'8ha!!;áportad9su naciq
nalismo e integridad de ho~s y ciu4I!dá,n04. 

• 
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para que refleje el sentir de todos los capitalinos, 
incluyendo con claridad sus derechos políticos. 

La reforma hará posible la creación de órganos 
de gobierno locales, representativos y-democrá
ticos que, en su conjunto, vendrán a significar un 
profundo cambio en la naturaleza del gobierno 
de la capital. 

Ese ha sido el reclamo de los partidos de oposi
ción y ésta es la respuesta que el gobierno del 
Presidente Salinas, hace para que el pluralismo 
no sólo siga vigente, sino se fortalezca en la 
sociedad mexicana. 

Pluralismo que beneficia a nuestra Asamblea, la 
incluye en todas las cuestiones importantes de la 
ciudad, no sólo le ampliará sus facultades, sino 
que también le fortalecerá y la hará legislativa; es 
decir diseñará y elaborará las leyes que esta 
ciudad necesita para fomentar y fortalecer una 
mejor convivencia ciudadana. 

Es en concreto, una reforma que tiende a forta
lecerel equilibrio einstitucionalizarmecarusmos 
que evitarán que haya confusión entre la admi
nistración y la política que necesariamente se 
despliega al gobernar a un conglomerado de tan 
enormes proporciones, como lo es la Ciudad de 
México. 

Las reformas constitucionales del Presidente 
Salinas, ponen en marcha un proceso de demo
cratización, que favorece la participación 
ciudadana y la conjuga con un nuevo concepto de 
gobemabilidad. 

Es una reforma limpia y sin vicios, que establece 
claramente las formas de acceso y ejercicio del 
poder. 

En su proyección deja a la Asamblea la respon
sabilidad de ejecutar las tareas y propósitos que 
fomenten una nueva mentalidad y actitud en el 
capitalino, que basada en las ganas de creer, 
primero aprenda y después enseñe a ver que las 
cosas se pueden concebir de otra manera, desde 
otros puntos de vista, que resultan má~ acordes 
y cercanos a nuestras realidades, y reconozca que 
debemos cambiar, para poder abrir otras pers
pectivas y hacer gala de nuestra imaginación y 
encontrar salidas que nuestro pueblo quiere que 
encontremos. 

La Reforma Política del Distrito Federal habrá 
de coincidir en tiempo con la reforma electoral, 
la cual, estoy seguro, permitirá el surgimiento de 
liderazgos naturales. La legitimidad saldrá de las 
preferencias electorales como resultado de una 
contienda de partidos en similares condiciones. 
El ohjetivo es que, al participar todos por igual, 
se acabe con los pretextos acerca de supuestas 
diferencias en los resultados dé la contienda 
electoral. 

Mi partido está convencido de que las decisiones 
asumidas por el Presidente Carlos Salinas de 
Gortari, han sido las adecuadas, pues se ha 
demostrado cómo, a partir del inicio de su admi
nistración, se han cumplido las metas que en su 
programa de gobierno él nos planteó. 

El Presidente Salinas ha transformado nuestra 
realidad y ha sostenido que la justicia-es produc
to de una labor permanente, que -requiere de 
políticas que aseguren las oportunidades de 
manera permanente a quienes menos tienen y no 
como una mera oferta para tiempos de campaña. 

México, en la presente administración, se ha 
guiado bajo las directrices del liberalismo social, 
pues se contempla un estado sanu 
financieramente, en su tarea de regulador de 
mercados y promotor de inversiones, las que por 
consecuencia, han consolidado la estabilidad y 
promovido el crecimiento. 

Se ha modernizado al Estado; renegociado y 
reducido la deuda externa, ha bajado la inflacióri 
y ahora habrá de efectuarse el cambio más im
portante de la administración; es decir, se dará 
una apertura política, cuyas dimensiones -no 
tienen precedente alguno. 

Las actuales reformas son un compromiso de 
campaña y expresan propósitos verdaderos de 
cambiar el régimen con la certeza de conducir
nos con firmeza, seguridad y clara conciencia 
nacional, para fortalecer el pluralismo. -

Compañeras y compañeros: 

A los partidos políticos corresponde ahora to
mar la iniciativa: primero, analizar detallada
mente las propuestas que ahora se encuentran 
en el Congreso de la -Unión; y, después, como 
estoy seguro, cuando éstas sean aprobadas, me-
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jorar sus programas de trabajo, elaborar plata. 
formas electorales que convenzan a la ciudadanía, 
seleccionado y preparando a sus mejores hom· 
brespara que compitan por los cargos de elección 
popular, en el caso del Distrito Federal y en 
particular de la Asamblea, porque de aqul surgi· 
rá el Jefe del Gobierno de la Ciudad. 

Igual lucha habrá de darse en el resto del pals, 
pues en igualdad de circunstancias, se dará la 
contienda para alcanzar el poder. 

Mientras tanto, yo los invito a que nosotros, 
como Representantes de todos los partidos, 
sigamos trabajando. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. En los términos del 
articulo 74 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes, 
consulte la Secretaria a la Asamblea en vota· 
ción económica si se ·autoriza continuar los 
trabajos de esta Sesión hasta agotar el Orden 
del Dla. 

LA C. SECRETARIA.· Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se 
pregunta a la Asamblea si se autoriza a 
continuar lit Sesión hasta agotar el Orden del 
Dla. 

Los que estén .por la afirmativa, slrvanse 
ponerse de pie. 

Se autoriza a continuar la Sesión, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Se va a proceder a 
designar 11\5 Comisiones de Cortesla que 
comunicaran la clausura del Periodo de Sesio· 
nes. 

ALC.PRESIDijNTEDE lA REPUBUCA,el 
de la voz, los integrantes de la Comisión de 
Gobierno y l!lÍe!llás los siguientes Representan. 
tes: Alberto Banck MUñóz, Rafael Guarneros 
Saldaña y Domingo Suárez Nimo. 

ALC.JEfEDELDEPARTAMENTODELDISo 
TRITO FEDERAL, el de la voz, los integrantes 
de la Comisión de Gobierno y además los 
siguientes Representan~es: Carlos González 
Arriaga, Patricia Garduño Morales, Lucía 

RaRÚrezOrtlz, Marcos Gutiérrez Reyes, Franldin 
Vic:encio delAngel,José AntoniO ZepedaLópez, 
Jorge Gaviño Ambriz, Adela Salazar Carbajal, 
Roberto Campa Cifrián, Jorge Alberto Ling 
A1tamirano, Jaime del Rio NavarroyLaura Itzel 
Castillo Juárez. 

AlACOMISIONPERMANENTEDELHONO
RABLE CONGRESO DE lA UNION, los 
siguientes Representantes: Juan Carlos 
Sánchez MagaJlán, Román Barreto Rivera, 
Ernesto AguiJar Apiz, Alfonso RaRÚrez CuéUar, 
Osear Mauro Ramirez Ayala, LaUIl\ Itzel Caso 
tillo Juárez y Juana Garcla Paloml\res. 

ALHONORABLETRIBUNALSUPERIORDE 
roSTlCIA DEL DISTRITO FEDERAL, los si. 
guientes señores Representantes: Pablo Jaime 
Jiménez Barranco, Carlos.ErnieO~aña 
Herrera, Rosa Maria Hernández Romero, Car· 
men Bustamante Castañares y Ramón 
Choreño Sánche~ 

A lA HONORABLE SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE lA NACION, los Representan. 
tes que a continuación se mencionan: Carmen 
Segura Rangel, Amalia García Medina, Carlos 
Ernie Omaña Herrera, Ramón Jiménez L6pez 
y Rogelio Zamora Barradas. 

Con fundamento en el articulo 78, ha solici· 
tado el uso de la palabra y esta Presidencia se 
la concede, al Representante Ramón ·Jim6nez 
López, hasta por cinco minutos. 

EL C. REPRESENTANTE RAMOI'f JIMENEZ 
WPEZ.. Gracias, señor Presidente. 

Antes de concluir este Periodo, he querido 
hacer uso de la palabra para dar mis impresio
nes: Es importante señalar que este órgano 
de representación ciudadana cad. di. que 
pasa arraiga !IIás en la mente y en los corazones 
de los habitantes del Distrito Fedlmil; porque 
ven. en su labor plural una garantla de coptribu. 
ción a 111 solución ágil de sus problemas, sin 
subterfugios o métodos tortuosos. 

Ello se ha demostrado una vez más en este 
Periodo de Sesiones, durante el cual diaria. 
mente fueron atendidos centanares de 
ciudadanos. Este contacto· cotidiano de la 

... 
.,! 
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Asamblea de Representantes como órgano, con 
los habitantes del Distrito Federal, nos ha permi
tido conocer con más profundidad los mismos y 
ejercer una acción más eficaz ante la autoridad 
respectiva. 

En este sentido, es necesario resaltar el alto 
grado de autonomía que esta representación . 
popular tiene respecto al poder ejecutivo 
local. 

También es necesario destacar que este pe
ríodo ha sido un Período de consolidación del 
trabajo desarrollado previamente, al aprobarse 
modificaciones a diversos reglamentos, como 
el de Construcción, modificación al Regla
mento de Agua y Drenaje, quedando pendiente, 
sin embargo, lo relacionado con el uso del suelo. 

También se ha dado el debate amplio y 
profundo de los múltiples problemas que 
aquejan al Distrito Federal, lo cual condujo a 
la aprobación de diversos puntos de acuerdo, 
todos ellos dirigidos a mejorar el nivel de 
existencia de los habitantes del Distrito Fede
ral. 

Es necesario valorar también, el papel de 
vanguardia e innovador que juega esta repre
sentación popular a nivel nacional, tanto por 
su participación plural, como por el esfuerzo 
de llevar a cabo propuestas y análisis, basa
dos no en actitudes voluntariosas de los 
representantes populares, sino en el auxilio 
de elementos técnicos y científicos, lo cual ha 
elevado la calidad de su acción. Será necesa
rio, sin embargo, profundizar en este aspecto. 

En relación a la propuesta electoral que ha 
dado a conocer el Partido Revolucionario 
Institucional, ha propiciado ésta un debate 
importante al interior del propio PRl y entre 
todos los partidos yfuerzas políticas del país. Por 
eso fue sano que en esta tribuna los representan
tes populares expresarán sus puntos de vista al 
respecto. 

Vale la pena destacar, por la brevedad del 
tiempo, un sólo aspecto, el que a mi juicio no 
se ha valorado suficientemente ni se ha 
puesto la atención necesaria. Es ~l relativo a 

la forma en que se propone la asignación de 
diputados por el principio de representación 
proporcional. Hoy, cuando un partido minorita
rio obtiene un 2% de la votación nacional, le 
corresponde aproxima- damente una represen
tación de 16 diputados. Sin embargo, con este 
mismo 2%, tomando en cuenta la propuesta, de 
ser aprobada,le corresponderían solamente cua
tro diputados, O sea, un 75% menos que en la 
actualidad, lo que hará que en este momento la 
representación popular se concentre en tres par
tidos fundamentalmente. 

En consecuencia, esta propuesta ha empeza
do a ser calificada como una propuesta 
centralizadora y concentradora de las deci
siones políticas en dos o tres partidos. Es 
también una propuesta reduccionista y 
simplificadora de la vida plural nacional; por 
lo tanto, marcha en contra de la ampliación de 
la vida democrática del país y del sistema de 
partidos políticos, consagrado en la Constitu
ción y en la Ley Electoral actual y puede llevar 
a que diversas fuerzas políticas se manifies
ten por causas no constitucionales, al cerrarles o 
reducirles espacios de participación política, 
democrática electoral. 

Los ejemplos los tenemos en el pasado re
ciente, cuando fuerzas políticas importantes, 
como lo fue el Partido Comunista Mexicano y -
otras fuerzas, teDÍan cerrados los accesos a 
la vida parlamentaria y su acción se encauzó 
muchas de las veces por la vía clandestina. 

Debemos recordar, que el fortalecimiento del 
regimen de partidos, desde el establecimien
to de los diputados de partido hasta la fecha, 
ha permitido que grupos de la población 
diversa, que participaban incluso en la guerri
lla, se incorporen paulatinamente a varios 
partidos políticos, como el PRO, el PPS, el 
Frente Cardenista y el PT, entre otros. Por 
ello, consideramos que esta propuesta centrali
zadora y excluyente, debe ser rechazada. 

En relación a la Reforma Política en el Distrito 
Federal, desde esta tribuna escuchamos con 
atención las propuestas del Regente sobre la 
Reforma Política para el Distrito Federal, 
desde el 16 de abril del presente año, y 
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escuchamos en varias sesiones y durante muchas 
horas, las opiniones de los diversos partidos, que 
con toda libertad hicieron uso de esta tribuna 
para expresar sus puntCls de vista. 

Algunos compañeros Asambleístas participaron 
también en la Mesa de Concertación y por últi
mo, al enteramos del contenido de la iniciativa 
que envió el Presidente al Congreso de la Unión, 
nuevamente se abordó en esta tribuna el tema de 
la Reforma Polltica, quedando como preocupa
ción la necesidad de que no-sea aprobada'en los 
términos que se presenta, por lo menos en los 
siguientes aspectos: 

No participación del Senado en la remoción 
del Regente, no tampoco en su nombramien
to. 

Facultades de vigilancia y fiscalización y 
seguimiento 'de los consejos delegaciones y 
su intervención en' la forma en que se deban 
apliCar los recursos económicos destinados a 
las distintas tlelegaciones políticas. 

Designación del Regente por parte de la 
Asamblea de Representantes der Distrito Fe
deral y elaboración por esta representación 
popular, del estatuto jurídico. 

Considero que ha sido sana la medida tomada 
por la Cámara de Diputados, de convocar a un 
período extraordinario para analizar tanto las 
modificaciones electorales, como la Reforma 
Política del Distrito Federal. 

También debemos resalt~r que dimos nues
tros puntos de vista sobre las reformas aprobadas 
en la Cámara de Diputados alCódigo Civil, en lo 
relativo a los aspectos inquilinarios. 

Distintos Asambleístas nos pronunciamos en 
contra del mecanismo que utilizó la Cámara de 
Diputados para su.aprobación, el cual fue el fast 
track, que constituye ud retraso en la vida parla
mentaria nacional. 

Afortunadamente, la· sensibilidad de los 
Asambleístas que estamos atentos a las 
necesidades del pueblo; Asalllbleístas de 
todos .Ios partidos políticos, incluyendo al 
Parti.do Revolucionario Institucional, hoy más 

que en el momento del análisis hecho aquí en la 
Asamblea, coincidimos en la necesidad de un 
programa emergente de vivienda para contra
rrestar los efectos negativos que se han dado o 
que se derivan de la misma. 

Ya concluyo, señor Presidente. Será necesa
rio insistir, como ya lo hicimos cuando estuvo 
en este Recinto el licenciado Camacho Solís, 
en la urgente necesidad de un nuevo decreto 
expropiatorio que beneficie a los inquilinos de 
vecindades y edificios ruinosos, y aquellos 
donde esté en duda la acreditación de la 
propiedad. 

Finalmente diré, por el tiempo y agradezco al 
Presidente, finalmente diré que esta es -una 
tribuna importante para plantéar con toda 
libertad y sin presiones de nadie, las cuestio
nes más relevantes del momento, no sólo del 
Distrito Federal, sino de la nación e incluso del 
ámbito internacional. 

Es necesario también reconocer la labor des
tacada que los medios de comunicación han 
desarrollado para dar a conocer a la opinión 
pública, de manera objetiva, los asuntos que 
aquí se han planteado. 

Y para concluir, debe presentar a ustedes, 
aunque ¡ea en la misma Jntervención, la 
siguiente denuncia, que es distinta al contex
to que planteatnos. 

El día de hoy acudieron a esta representación 
popular un' núcleo importante. más de 150 
personas de la región, conocida como San 
Luca Patoni, en la Delegación GustavQ A. 
Madero, y vienen, acaban de entregar-un 
documento a los miembros del Comité de 
Atención Ciudadana de la Asamblea de Re
presentantes, en donde demandan, entre, 
otras cosas, la intervención de esta representa
ción popular por lo menos en los siguientes 
aspectos: 

Uno.- Que la Delegada del Departamento del 
Distrito Federal en Gustavo A. Madero, no 
perniita invasiones a la, zona de San Lucas 
Patoni, zona destinada para llevar a cabo las 
reubicaciones deasentamie.nl.oS :irregulares 
en la Sierra de Guadalupe. 

1 
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Se presentaron ya en San Lucas Patoni cuatro 
casos de cólera, porque todavía no se llevan 
a cabo la introducción de servicios básicos 
prometidos desde hace diez meses, por parte de 
las autoridades respectivas. 

No se ha entregado tampoco el vale de cuatro 
millones y medio a las personas reubicadas 
desde septiembre, unas de eUas del año 
pasado. 

Se ha presentado en estos días, a parte de la 
epidemia del cólera o de los brotes de cólera 
en cuatro casos concretos, también una 
epidemia de pulgas, chinches y otros insec
tos que han atacado de manera feroz a la 
población infantil sobre todo, de esta zona. 

Las condiciones de sanidad en que se víve 
actualmente ponen en peligro y en grave 
riesgo la salud de los habitantes de la Colonia 
San Lucas Patoni. 

Por tal motivo, señor Presidente, queremos 
que se turne este documento y esta denuncia 
que hoy se presenta, al Comité de Atención 
Ciudadana y a la Comisión de Vivienda de 
esta Asamblea de Representantes. 

Por su atención y paciencia, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese al Comité de 
Atención audadana y a la Décima Tercera 
Comisión. 

En el uso de la palabra el Representante Osear 
Mauro Ramírez Ayala, hasta por cinco minu
tos. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AVALA.- Con su permiso señor 
Presidente; compañeras y compañeros Repre
sentantes: 

Solamente he solicitado unos minutos, que 
se van a convertir en un minuto de mi 
intervención, en esta última de este Segundo 
Período de Sesiones del Segundo Año de esta 
Segunda Asamblea de Representantes. 

La Asamblea de Representantes, en este Perío
do, ba demostrado independencia, responsa-

bilidad, al compromiso contraído en las campa
ñas políticas. 

El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana 
y un servidor, queremos expresarles nuestro 
agradecimiento por habernos comprendido en 
el trabajo que aparentemente lo hacemos solita
rio, pero hay un grupo de compañeros en las 
oficinas auxiliándonos. 

A ellos queremos agradecerles ese esfuerzo, 
las horas de desvelo y más que nada de 
entrega al trabajo que realizamos en esta 
Asamblea de Representantes. 

Todos somos corresponsables de un com
promiso: servir a la ciudadanía del Distrito 
Federal, y en eso vamos a cumplir en el último 
año que nos queda. 

Muchas gracias, compañeros. 

EL C. PRESIDENTE HUGO DIAZ THOME.
Llegamos el día de hoy a la conclusión del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio de esta Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. Así, 
hemos arribado prácticamente a la mitad del 
camino, a la mitad del tiempo de vida de esta 
segunda versión de la representación ciuda
dana de la capital.de la República. Justo es, 
cuando se culmina una obra, un ciclo, una 
oportunidad, como lo es abora, hacer re
flexiones sobre lo hecho y lo que falta por 
hacer. 

Al correr la vista del principio hasta el presente, 
se puede afirmar que esta n Asamblea ha cum
plido con su compromiso ante la historia: ha 
ejercido su función reglamentaria, ha emitido 
los primeros Bandos para regular actividades de 
la ciudad, ha fungido en su tarea gestora, ha sido 
foro de denuncias respecto de irregularidades 
que afectan a la comunidad; en síntesis, se ha 
consolidado como una institución diversa, plural, 
propositiva y con conciencia civicade, pory para la 
audad de México. No podría ser de otra manera 
ya que no hay duda que la ciudad tiene una variada 
y compleja problemática, así como también via
bilidad vigente y para el futuro, y esta Asamblea, 
como consecuencia de una y otra, refleja en su 
interior esta vasta experiencia colectiva. 
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La .ciudad, en constante evolución, se transfor
ma, se ajusta y crea nuevas realidades. En estos 
cambios, la ciudad se debate por nuevas formas 
de representación política, y esta Asamblea, 
nuestra Asamblea,' juega el papel protagónico 
que le corresponde:'se sitúa en el centro mismo 
del debate ysu presencia define su estabilidad y 
permanencia. Su existencia ba impulsado que la 
sociedad civil, los actores sociales, las organi
zaciones políticas, aún con sus naturales diferen
cias, coincidan en darle a esta joven institución 
de representación popular un peso importante, 
un lugar destacado principal como instancia de 
gobierno en la capital de la nación. A esto se ha 
podido Uegar en la audad de México debido al 
mayor desarrollo de lasprácticas cívicas, momles 
y políticas de sus habitantes; a la madurez civili
zada de los Asambleístas, de las fracciones 
políticas aquí representadas y a las nuevas for
mas de convivencia que prevalecen en la capital 
de la República. 

Nosotros mismos concebimos a la Asamblea 
como fruto del civismo de la ciudad; a los 
habitantes de ésta como nuestro origen y 
destino, y al quehacer cotidiano como la 
búsqueda de consensos y l~s criterios cons
tructivos en el ámbito de la diversidad y el 
pluralismo. 

Así entendemos las acciones de la ciudad, así 
entendemos las, acciOnes de la Asamblea. 
Valoramos a la Asan¡blea yJo que ella implica 
porque al hacerlo valoramos a la Ciudad de 
México. 

Considero que quienes integramos la Asam
blea reconocelllPS que así como hay avances, 
también falta mucho por hacer. La tarea que 
se presenta y por venir no es nada fácil, exige de 
buena voluntad, de ,interés cívico, de posiciones 
conciliatorias sin démérito de los principios, de 
amor por 1" ciudad. Estoy cierto, al ver hacia 

adelante, que mantendremos a la Asamblea ha
ciendo historia y de la historia, dignidad. 

Quisiera agradecer el esfuerzo de nuestros com
pañeros trabajadores de esta Asamblea; Los de 
intendencia, los administrativos, los funciona
rios, a todos; a los medios de CQmunicación por 
la importancia que le han dado a este Penado de 
Sesiones y porque han informlldo de lo que, aquí 
se ha dicho, de lo que aquí se h¡¡ hecho, de los 
acuerdos, de nuestros propósitos, de nuestras 
limitaciones, de nuestros aciertos y de. nuestras 
aspiraciones. A todos, gracias. 

Concluyo parafraseando a un hombre,de )a 
ciudad: Ciudad de México: cilldad del 
hombre, ciudad de Todos. Muchas gracias. 

LA C. SECRET ARIA-- Se ruega a todos los 
presentes ponerse de pie. 

EL C. PRESIDENTE.- Hoy, 15 de julio de 
1993, se declaran solemnemente clausurados 
los trabajos del Segundo Penado Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio de 
esta Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

(Se levantó la Sesión de Clausura a .las 17:30 
horas) 
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